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Tema:  

 

Consulta Pública para la elaboración de normas. Caso de estudio: Reglamento de la 

Ley n.° 30884, Ley que regula el plástico de un solo uso y los recipientes o envases 

descartables. 

 

1. OBJETO DE ESTUDIO. 

 

1.1 Presentación del problema  

 

La consulta pública es un procedimiento a cargo de la Administración, a través del 

cual se publica un proyecto de norma de forma previa a su aprobación y publicación 

oficial, con la finalidad de recibir comentarios y/o aportes. Este procedimiento suele 

recibir la denominación de “prepublicación” en alusión a que el proyecto de norma se 

publica de forma previa a la publicación oficial. En virtud a ello, en el año 2019, el 

Ministerio del Ambiente de Perú publicó el proyecto del Reglamento de la Ley que 

regula el plástico de un solo uso y los recipientes o envases descartables por un 

periodo de diez días, a efectos de que los principales interesados en su contenido 

(ciudadanos, empresas privadas, ONG, entre otros) puedan formular opiniones y/o 

sugerencias al mismo. Culminado dicho periodo, la entidad en mención revisa los 

aportes formulados y, posteriormente, cumple con aprobar y publicar la versión final 

del Reglamento. 

 

En ese sentido, la etapa de publicación de proyectos normativos constituye una 

condición para la publicación de la versión final y entrada en vigencia de la regulación 

de una actividad ambiental; sin embargo, en muchas ocasiones los funcionarios 

públicos suelen ejecutar esta etapa de forma mecánica, desconociendo su naturaleza 

y sus efectos en la administración pública. 

 

Por ello, consideramos importante describir la etapa de publicación de proyectos de 

normas en la administración pública e identificar el efecto que genera en el 

comportamiento de la sociedad. 
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1.2 Delimitación del objeto. 

 

El objeto del presente trabajo de investigación es la consulta pública para la 

elaboración del Reglamento de la Ley N.° 30884, Ley que regula el plástico de un solo 

uso y los recipientes o envases descartables, el cual difiere del procedimiento de 

consulta previa regulado en Perú a través de la Ley N.° 29785, Ley del derecho a la 

consulta previa a los pueblos indígenas u originarios, reconocidos en el Convenio 169 

de la Organización Internacional del Trabajo (OIT)1.  

 

1.3 Preguntas de investigación 

 

- ¿Cuál es la contribución de la consulta pública en la Administración Pública? 

 

 ¿En qué medida la publicación de proyectos de normas contribuye con la 

protección de intereses generales? 

 ¿De qué forma la consulta pública legitima las decisiones de la 

Administración Pública? 

 ¿En qué medida la consulta pública contribuye en la reducción de la 

discrecionalidad de la Administración Pública? 

 

- ¿De qué forma la publicación de proyectos de normas fomenta la participación 

de la sociedad en la elaboración de normas ambientales? 

 

 Durante el proceso de publicación del proyecto de Reglamento de la Ley que 

regula el plástico de un solo uso y los recipientes o envases descartables, 

¿cuáles fueron los actores que formularon aportes al proyecto de norma 

publicado? 

 ¿Qué información se pudo obtener respecto de la posición de los actores 

sobre la propuesta sometida a consulta pública? 

                                                             
1  https://espij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1039114 
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 Las opiniones formuladas a la propuesta sometida a consulta pública, 

¿fueron estimadas? ¿qué cambios produjeron en la versión final de la 

propuesta normativa? 

 ¿Qué aspectos de la propuesta merecieron mayor atención por parte de la 

ciudadanía? 

 

1.4 Formulación de la hipótesis 

 

- La consulta pública para la elaboración de normas es un mecanismo que 

fortalece la transparencia en la Administración Pública. 

 

- La consulta pública para la elaboración de normas contribuye a reducir la 

discrecionalidad de la Administración Pública. 

 

1.5 Determinación de variables dependientes e independientes 

 

- Variable independiente: 

 

 Identificar a los actores que participaron en la consulta pública para la 

formulación del Reglamento de la Ley que regula el plástico de un solo uso 

y los recipientes o envases descartables. 

 Describir cómo las necesidades de los actores se incorporan en las 

decisiones de la Administración Pública, a través de la consulta pública. 

 Explicar el procedimiento de consulta pública. 

 

- Variable dependiente: 

La consulta pública para la elaboración de normas ambientales como 

herramienta que contribuye en la toma de decisiones de la Administración 

Pública y fortalece la transparencia. 
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1.6 Objetivos de la investigación 

 

- Identificar a los actores y sus aportes principales en la consulta pública para la 

elaboración de normas  

- Explicar el procedimiento de consulta pública en sus tres etapas. 

- Formular recomendaciones para la mejora de la consulta pública de proyectos 

normativos para la toma de decisiones. 
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2. FUENTES y METODOLOGÍA 

 

2.1 Fuentes primarias y secundarias 

 

El presente trabajo de investigación tiene como fuente de datos la información 

publicada por el Ministerio del Ambiente de Perú en su portal institucional acerca de 

las consultas públicas realizadas entre los años 2008 al 20212. La citada información 

nos permite describir el contexto en el que se realiza la consulta pública materia de 

estudio.  

 

Además, analizamos el documento proporcionado por el Ministerio del Ambiente de 

Perú, a través de la solicitud de acceso a la información3, denominado “Matriz de 

comentarios” de la prepublicación del Reglamento de la Ley que regula el plástico de 

un solo uso y los recipientes o envases descartables. Este documento digital, en 

formato Excel, contiene, en más de 300 celdas, los aportes y/o comentarios 

formulados por los actores interesados en la propuesta sometida a consulta4. 

Asimismo, tuvimos acceso a los documentos producto del servicio de consultoría para 

la elaboración del Reglamento objeto de estudio, el cual fue proporcionado por el 

referido ministerio, en el marco de la solicitud de acceso a la información. 

 

De forma adicional a estas fuentes secundarias, también partimos de fuentes 

primarias, para lo cual empleamos las entrevistas semiestructuradas. Estas se 

caracterizan por la elaboración previa de preguntas o temas que se abordarán a los 

entrevistados (Cadena-Iñiguez, y otros, 2017). Este método estuvo orientado a 

conocer acerca del desarrollo del objeto de estudio, la descripción de sus etapas, los 

criterios para el análisis de los aportes y/o comentarios formulados por los actores 

interesados, la participación de los actores interesados en la propuesta y una reflexión 

acerca de la importancia de este procedimiento para la regulación.  

                                                             
2  https://www.gob.pe/institucion/minam/colecciones/52-consultas-publicas-prepublicacion-de-

proyectos 
3  El documento puede ser verificado en el siguiente enlace: 

https://drive.google.com/file/d/1VvyTa5KRK9ByZVsGLCVr9TmFe_dxYu9V/view?usp=sharing 
4  El documento en formato Excel puede ser revisado en el siguiente enlace: 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1Pv0NerL_-
FzvYWilSGuvS9Y8avnuFhzd/edit?usp=sharing&ouid=103243620710316521060&rtpof=true&sd
=true 
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Realizamos cuatro entrevistas a expertos, las cuales forman parte del apartado n.° 7. 

Anexos del presente trabajo. Las entrevistas 1, 2 y 3 se realizaron en una etapa inicial 

de estudio y contribuyeron con información general para conocer los aspectos más 

resaltantes del objeto de estudio. Las entrevistas 1 y 2 nos permitieron conocer las 

percepciones y oportunidades de mejora de la consulta pública. 

 

La entrevista n.° 4 se realizó en la etapa final de la investigación, con la finalidad de 

aclarar algunos aspectos identificados durante la investigación tales como la 

participación de la Academia en la consulta pública, identificar la relevancia del 

contexto internacional en la elaboración de la regulación, así como la identificación de 

los criterios para la incorporación o no de los aportes y/o comentarios de los actores 

interesados e informados de la propuesta sometida a consulta. 

 

Además, corresponde aclarar que las entrevistas n.° 1 y 4 fueron realizadas a las 

responsables de la elaboración del Reglamento, es decir, fueron las expertas técnicas 

encargadas de revisar los aportes y/o comentarios formulados, de sistematizar en la 

“Matriz de comentarios” cada uno de los aportes y de redactar la versión final del 

reglamento. Por ello, la información recogida en estas entrevistas constituye un 

insumo fundamental para describir el objeto de estudio. 

 

De forma adicional, como fuente secundaria, también hemos consultado bibliografía 

disponible (artículos académicos y revistas científicas disponibles en formato físico y 

digital) que nos permita sustentar el marco teórico de la presente investigación. Los 

temas abordados están relacionados a la transparencia en la Administración Pública 

y la participación ciudadana en las actuaciones estatales.  

 

De forma específica, revisamos artículos académicos acerca de la consulta pública en 

Latinoamérica y su relación con la discrecionalidad de la Administración para la 

elaboración de reglamentos, así como esquemas de participación ciudadana, los 

cuales contribuyen a describir la naturaleza del objeto de estudio.  

 

Finalmente, consultamos algunas recomendaciones formuladas por entidades 

internacionales como la OCDE, Banco Mundial y el Programa para el Medio Ambiente 
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de la Organización de las Naciones Unidas, que permitieron describir el objeto de 

estudio en el contexto internacional e identificar la importancia de la participación 

ciudadana en el debate actual sobre temas ambientales. 

 

2.2 Construcción de Indicadores. 

 

- La consulta pública para la elaboración de normas fortalece la transparencia de 

la Administración Pública. 

- Las consultas públicas permiten visibilizar a los actores que consideran 

vulnerados sus derechos o que son desplazados por el mercado. 

- La retroalimentación del proceso de consulta pública permite identificar 

oportunidades de mejora en el proceso, lo cual contribuirá en legitimar las 

intervenciones de la Administración Pública. 

 

2.3 Tipo de análisis. 

 

Para lograr los objetivos del trabajo de investigación, describimos el procedimiento de 

consulta pública en sus tres etapas, así como los actores participantes. En la etapa 1, 

analizamos los actores y sus intereses en la formulación del Reglamento, para lo cual, 

empleamos la herramienta de mapeo de actores en virtud a la influencia y la confianza 

en la formulación de la propuesta. En la etapa 2, describimos la publicación, así como 

el plazo brindado y el contenido del formato de aportes.  

 

Finalmente, en la etapa 3 revisamos la “Matriz de comentarios” que contiene los 

comentarios formulados por los actores y sistematizados por el Ministerio del 

Ambiente y, a partir de su contenido, realizamos un análisis cuantitativo y cualitativo. 

El primero nos permite identificar la cantidad de comentarios formulados por los 

actores durante la consulta pública e identificar cuáles fueron los aspectos que 

recibieron mayor atención como resultado de la consulta pública. Mientras que el 

segundo contribuye en la identificación de los intereses de los actores en cada uno de 

los aportes, así como una estimación del criterio para su incorporación o no en la 

versión final del Reglamento. 
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2.4 Resultados esperados. 

 

En el presente trabajo de investigación esperamos obtener información que nos 

permita describir la consulta pública (etapas, actividades y actores). Además, a partir 

de la información proporcionada por los entrevistados, identificaremos las fortalezas 

de las consultas públicas en materia ambiental y formularemos recomendaciones que 

contribuyan en la mejora de este procedimiento. 
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3. MARCO TEÓRICO. 

 

3.1 Transparencia en la Administración Pública 

 

En el presente apartado, recogemos aportes académicos acerca del concepto de 

transparencia en el ámbito público. De acuerdo a la bibliografía revisada, resulta 

complejo lograr una definición absoluta del concepto de transparencia; sin embargo, 

una aproximación hacia la conceptualización de la transparencia en el ámbito público 

debería ser entendida como la apertura pública sobre las estructuras y las funciones 

de gobierno, así como el acceso a las políticas fiscales y las cuentas públicas (Kopits 

& Craig, 1998). 

 

Esta aproximación implica que la transparencia es un concepto que abarca de forma 

transversal a toda la administración pública, de tal manera que el gobierno muestre 

una apertura hacia el conocimiento público de su quehacer y de su funcionamiento. 

 

Otros autores consideran que la transparencia constituye un objetivo a alcanzar por 

parte de las administraciones en la medida que los responsables a cargo de éstas la 

ejerzan, se cuente con el marco normativo legal que facilite la transparencia y se 

gestione de forma eficaz los documentos, por lo cual, podemos afirmar que se ha 

logrado un grado más hacia la transparencia en una entidad gubernamental 

(Giménez-Chornet, 2012). 

 

En virtud a estas diferentes formas de comprender la transparencia en la 

Administración Pública y, para fines del presente trabajo, en los siguientes párrafos 

revisaremos con mayor detalle los conceptos relacionados a la transparencia en el 

ámbito público como atributo de la Administración Pública, como valor de la 

democracia y como política pública. 

 

3.1.1 Atributo de la Administración Pública 

 

De acuerdo a lo mencionado por Guerrero Gutiérrez, la transparencia es empleada 

como “la cualidad de un objeto, como atributo de un sujeto y como atributo de un grupo 

o colección de sujetos” (Naessens, 2010, p. 2120). Por tanto, la transparencia en el 
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ámbito público es una cualidad, algo que caracteriza a la Administración Pública, y 

que a partir de dicha característica se concebirán las demás intervenciones 

gubernamentales y su relación con la ciudadanía. 

 

Así, la transparencia es un principio que describe la forma de ser de la Administración. 

En palabras recogidas por Blanes (2014), se “considera que se trata de una forma de 

ser de la Administración, de un criterio de actuación general del aparato público, muy 

vinculado con la mayor o menos cultura democrática de un país” (p. 66). 

 

Por lo tanto, la transparencia constituye un atributo de la Administración dentro de un 

contexto democrático, y una exigencia indispensable dentro de un Estado de Derecho, 

que permite medir el nivel de aproximación hacia una cultura democrática dentro de 

un país. 

 

En dicho contexto, entendemos la transparencia como un valor que se construye a lo 

largo del funcionamiento de la Administración dentro de los estados democráticos, por 

lo que, debemos decantarnos por emplear la palabra transparencia como un atributo 

de la organización, es decir, una forma particular para caracterizar a la Administración 

Pública. 

 

De otra parte, en el contexto legislativo español, según Blanes, la transparencia 

debería entenderse no solo de forma reactiva sino desde una posición activa de la 

Administración: 

 

La transparencia no consiste solo en responder a las preguntas que 

formulen las personas interesadas en una determinada cuestión, sino 

que exige de los poderes públicos una actitud activa y decidida en 

informar sobre los resultados de su gestión para que los ciudadanos 

adquieran conocimiento y puedan exigir cuentas (2014, p.69). 

 

Por ello, consideramos que es un atributo que no se agota en una forma de ser de la 

administración estática, sino que implica que sea una forma de comportarse que 

implique una acción respecto de las necesidades de información que la ciudadanía 
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requiere para que, con posterioridad, puedan someter a la Administración al 

rendimiento de cuentas o un cuestionamiento acerca de sus decisiones. 

 

A partir de esta idea, algunos autores sostienen que existe una transparencia activa y 

otra pasiva. Según Ferreiro, la transparencia activa consiste en “la difusión periódica, 

sistematizada y de información acerca de la gestión estatal” (Salas, 2014, p. 79); 

mientras que la pasiva es definida por Ferreira de la siguiente manera: 

 

La obligación a que debe someterse el Estado para conceder, a los 

ciudadanos que lo requieran, acceso oportuno a la información que obre 

en poder de los órganos públicos, salvo que medie razón legalmente 

establecida e imparcialmente acreditada para justificar la reserva o 

secreto de determinado tipo de información. (Salas, 2014, p. 79) 

 

En virtud a estas dos acepciones, el comportamiento de la Administración Pública no 

puede agotarse en la sola atención oportuna de los requerimientos de información de 

la ciudadanía, sino que, sobre la base de las necesidades de información, la 

Administración debe lograr adelantarse a estos requerimientos y publicar información 

actualizada y sistematizada acerca de las intervenciones estatales y su impacto en la 

sociedad, con la finalidad de comunicar a los ciudadanos acerca de las intervenciones 

de la Administración y facilitar la rendición de cuentas. 

 

En otras definiciones acerca de la transparencia como atributo de la Administración, 

podemos mencionar que transparencia constituye un flujo compuesto por información, 

de acceso a los actores relevantes y que, con posterioridad, este “flujo incremental” 

nos permitirá evaluar el funcionamiento de la Administración. Así, de acuerdo a lo 

señalado por Villoria (2012), consideramos la transparencia como un flujo incremental 

en el siguiente extremo: 

 

La transparencia puede ser definida como el flujo incremental de 

información oportuna y confiable de carácter económico, social y político, 

accesible a todos los actores relevantes (Kaufmann y Kraay, 2002), 

información que, en el ámbito de lo público, debe permitir evaluar a las 

instituciones que la aportan y formar opiniones racionales y bien 
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sustentadas a quienes deciden y a quienes participan o son objeto de la 

decisión (Salas, 2014, p. 36). 

 

En ese sentido, la transparencia de las administraciones permite a los actores evaluar 

el desempeño de los gobiernos e identificar, a partir del flujo incremental de 

información, en dónde se están enfocando los esfuerzos de los gobiernos de turno y 

quiénes son los grupos sociales beneficiados y perjudicados por dichas 

intervenciones. Ello, con la finalidad de que los actores perjudicados puedan ejercer 

presión para que sus necesidades se incorporen en la agenda pública y estas reciban 

atención por parte del gobierno. 

 

Por otro lado, algunos trabajos acerca de la transparencia y su relación con la 

Administración sostienen que este no es un concepto nuevo en un contexto jurídico, 

sino que está relacionada con la publicidad del Estado y, de forma particular, con la 

Administración, con la reciente eficacia normativa y como mecanismo de control de 

los actos de gobierno (Ramírez, 2011). 

 

Ello nos permite reflexionar que la transparencia no es un atributo que se le ha 

otorgado de forma reciente a la Administración, sino que es un concepto que se suele 

vincular con la publicidad de normas y la redendición de cuentas, mas no debemos 

reducir la transparencia a la publicación de normas, puesto que las intervenciones de 

la Administración Pública no se agotan en la producción normativa. 

 

Por ello, la transparencia no puede ser considerada como un derecho ni como libertad, 

pues constituiría un principio de derecho público cuya principal característica es la 

rigurosidad en la publicidad de los actos del Estado (Ramírez, 2011). Es decir, 

publicidad de todos los actos desde la publicación de normas, autorizaciones 

administrativas, manejo del gasto público, entre otros. 

 

Esta forma de ser transparente que, implica la mayor publicidad de la intervención 

estatal, tiene consecuencias para la Administración Pública, tanto en la forma en que 

los ciudadanos la conciben (nivel externo) y en cómo los empleados públicos deben 

comportarse (nivel interno). En virtud a dicha definición resulta oportuno citar las 
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palabras de Bentham, las cuales fueron recogidas por Guerrero (2008) acerca de los 

cuatro beneficios que trae consigo la transparencia: 

  

Dichos beneficios pueden ser resumidos de la siguiente forma: 1) 

Disuade conductas oportunistas en los servidores públicos, 2) Genera y 

fortalece vínculos de confianza entre ciudadanos y autoridades, 3) 

Genera información relevante para el mercado electoral, 4) Contribuye a 

la retroalimentación gobierno-sociedad (Ramírez, 2011, p. 30) 

 

Este análisis nos permite afirmar que, la transparencia constituye un atributo dinámico 

que posee la Administración Pública y que se extienda en su relación con los 

ciudadanos y en la adopción de decisiones. Ello implica que, así como las exigencias 

se renuevan constantemente, la Administarción Pública debe saber ir en armonía con 

las exigencias de las sociedades que esperan un comportamiento activo en la 

atención de sus necesidades. 

 

3.1.2  Atributo de la democracia 

 

Según Bobbio, la democracia es el ejercicio del poder público en público (Moreira 

Corrêa & Claussen Spinelli, 2011), por lo que, la democracia se concretiza a través de 

actos de interés público que se manifiestan de forma abierta hacia los ciudadanos. 

Actuar de forma abierta y sin secretos, es decir, de forma transparente. 

 

En virtud al espíritu de poder público, la transparencia es un atributo que se encuentra 

presente en las democracias contemporáneas, que permite a los ciudadanos acceder 

a información sobre los productos o prácticas desarrollados por los gobiernos de turno, 

para que estos tengan la posibilidad de comparar las decisiones adoptadas por los 

gobernantes. 

 

En ese sentido, la transparencia en los gobiernos permite que los ciudadanos hagan 

el seguimiento de las decisiones de interés público, por lo que pueden surgir 

asimetrías en la información, en virtud a una relación de tipo agencia-principal, 

conforme a lo explicado por Filgueiras (2011) en la teoría de la agencia. (Moreira 

Corrêa & Claussen Spinelli, 2011). Por ello, cuanto más asimetría de información 
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exista entre el principal y el agente, menor será la calidad de la democracia (Moreira 

Corrêa & Claussen Spinelli, 2011). Por lo tanto, al ser un atributo de la democracia, la 

transparencia en los gobiernos permite medir el nivel de democracia, por lo cual es un 

atributo connatural a las democracias, sin el cual no se puede definir como tal. 

 

Para reforzar este atributo, se considera que la transparencia tiene un valor 

instrumental que contribuye a la calidad de la democracia y genera eficacia dentro de 

la Administración (Villoria, 2018) 

 

En esta acepción, la transparencia es considerada como un medio que contribuye con 

la legitimidad de la democracia, es decir, que a través de la transparencia se buscar 

legitimar el sistema democrático, cuya consecuencia inmediata es lograr la eficacia de 

la Administración Pública. 

 

Por su parte, la Comisión Europea (2008), en el Libro Blanco para la Gobernanza 

sostiene que la transparencia constituye uno de los aspectos del principio de apertura 

que permitirá lograr una buena gobernanza en las instituciones europeas. Es decir, 

que, de acuerdo a la visión de la Comisión Europea, la transparencia es un principio 

que tiene como consecuencia la intervención de los principales actores sociales en 

asuntos públicos. 

 

Para reforzar la relación existente entre la transparencia y la calidad de la democracia, 

es posible afirmar que, de acuerdo a los límites que los gobiernos establezcan a la 

transparencia, sean justificados o interesados, nos permitirá conocer el nivel de cultura 

democrática existente en un país; por lo cual, la transparencia se encuentra 

estrechamente vinculada con la posibilidad de que  los ciudadanos logren acceder a 

información de cualquier índole que haya sido generada por las entidades públicas en 

el ejercicio de sus funciones o atribuciones (Giménez-Chornet, 2012). 

 

En esa línea de ideas, la transparencia constituye un recurso clave para que, 

ciudadanos con determinados intereses particulares puedan ejercer una influencia 

clara sobre la Administración, de forma tal que, puedan compensar las asimetrías de 

poder que existen para la formación de decisiones públicas y en la provisión de bienes 
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y servicios públicos, por lo que, constituye una promoción del equilibrio en las 

relaciones de poder (Mezones et al., 2006). 

 

Algunos autores ponen como ejemplo que la transparencia puede restituir el equilibrio 

de la influencia de los intereses particulares. Un caso que se trae a colación es acerca 

del presupuesto participativo en el que los funcionarios tienen que justificar sus 

decisiones en público, frente a la presión de los ciudadanos y no solo frente a los 

responsables políticos. (Mezones et al., 2006). Este escenario implica tener que 

enfrentarse al cuestionamiento por parte de los ciudadanos respecto de las decisiones 

adoptadas o sobre el posible rumbo que se pretende adoptar con cada decisión que 

se presenta frente a la audiencia. 

 

No obstante, al considerar a la transparencia como una mera herramienta en servicio 

de la democracia, reconocemos las implicancias en la Administración Pública al 

implementarla de forma transversal dentro de las organizaciones gubernamentales. 

En virtud a ello, la transparencia genera confianza en los principales actores que 

puedan verse afectados por la aprobación de alguna regulación. En palabras de 

Bellver y Kauffman (2015), la transparencia permite “el crecimiento económico y 

contribuye a la calidad regulatoria y reduce la corrupción en la esfera pública” (Villoria, 

2018, p. 11).  

 

Entendemos por calidad regulatoria al proceso para mejorar el desempeño, el costo-

eficacia y la calidad legal de las regulaciones. Lo cual tiene como objetivo que las 

regulaciones sean justificables, de buena calidad y cumplan con su propósito, ello con 

la finalidad de no saturar el sistema normativo con normas abundantes que dificulten 

su cumplimiento (OCDE, 2016). Por lo cual, se deben implementar algunos 

mecanismos como la revisión de la regulación ex ante y ex post, y someter al 

escrutinio de los ciudadanos los intereses plasmados en las regulaciones. 

 

Esta instrumentalización de la transparencia constituye un factor para el retorno de la 

confianza de los ciudadanos en la Administración Pública, puesto que, ante cualquier 

vulneración de sus derechos, la sociedad puede interponer algún recurso que retrase 

la aprobación de una norma, lo cual conlleva que la transparencia constituya un 

mecanismo para la acción. 
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En esa línea de ideas, consideramos que la transparencia constituye un remedio que 

puede paliar la falta de confianza en las instituciones públicas por parte de la 

ciudadanía, ante el aumento de los casos de corrupción en los últimos años en las 

sociedades democráticas (Blanes, 2014). 

 

Así, la transparencia constituye un medio para que la Administración y los poderes 

políticos del Estado recuperen la confianza de los ciudadanos, la cual se ha visto 

afectada como consecuencia de los casos de corrupción y mala gestión de los 

recursos públicos por parte de los empleados públicos, generando un distanciamiento 

entre la ciudadanía y la Administración Pública. Por ello, es necesario que esta 

introduzca herramientas que faciliten el escrutinio público y propicie escenarios de 

rendición de cuentas ante la ciudadanía. 

 

Por ello, coincidimos con la definición de transparencia como “el deber de los 

mandatarios o gobernantes para realizar como regla general sus actuaciones de 

manera pública como un mecanismo de control del poder y de legitimidad democrática 

de las instituciones públicas” (Ramírez, 2011, p. 29), es decir, que constituye un deber 

de los gobiernos y sus gobernantes  que se debe incorporar como parte de sus 

funciones dentro de un sistema democrático. 

 

En virtud a estas ideas, la transparencia constituye un componente primordial en la 

legitimidad de los gobiernos democráticos y de las administraciones públicas ante los 

ciudadanos, dado que, en la actualidad existe un alejamiento entre los ciudadanos y 

los partidos políticos y gobernantes, y su acercamiento hacia los gestores públicos, 

por lo que, resulta de vital importancia que, para el retorno de la confianza en los 

gobiernos, se fortalezcan los canales de publicación y divulgación de información con 

la finalidad de generar un retorno progresivo de la confianza en los gobernantes 

(García-García & Curto-Rodríguez, 2018). 

 

Sin embargo, como lo señala Bustamante Alarcón (Ortíz Escobar & Ordóñez Beltrán, 

2019), la transparencia no funciona de igual forma para los gobiernos como para las 

administraciones públicas. En los primeros, la transparencia permite conocer y juzgar 
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su papel como dirigentes del poder ejecutivo, mientras que, para los segundos, implica 

un escrutinio de la gestión burocrática y de todos los funcionarios públicos. 

 

Esto implica que la transparencia es uno de los atributos, entre otros, que caracterizan 

a los gobiernos democráticos, con la finalidad de retornar la confianza de los 

ciudadanos en los asuntos públicos, y, entre las administraciones, constituye un 

elemento que las caracteriza. 

 

En virtud a lo recogido en los párrafos precedentes, consideramos importante 

reconocer que “la transparencia, en definitiva, puede ayudar a mejorar la calidad 

democrática de las decisiones y políticas públicas y a potenciar los otros medios de 

democratización de la administración pública” (Mezones et al., 2006, p. 30).Es decir, 

debemos emplear la transparencia como herramienta de conexión entre el actuar de 

los gobiernos y el escrutinio de la ciudadanía, para lograr recuperar la confianza de 

los ciudadanos en sus gobernantes y hacer frente a la creciente desafección política 

existente en los sistemas democráticos. 

 

3.1.3 La transparencia como política pública 

 

Para fines del presente apartado, hemos elegido la definición de políticas públicas 

propuesta por Manuel Tamayo: “las políticas públicas son el conjunto de objetivos, 

decisiones y acciones que lleva a cabo un gobierno para solucionar los problemas que 

en un momento determinado los ciudadanos y el propio gobierno consideran 

prioritarios” (Tamayo, 1997). 

 

En atención a dicha definición, para la descripción de las políticas públicas de 

transparencia, es preciso señalar que, a lo largo del desarrollo normativo, se puede 

identificar tres generaciones. La primera se encuentra vinculada a las normas sobre 

el acceso a la información, la segunda, orientada a instar a las organizaciones a 

revelar información relevante para la toma de decisiones de los ciudadanos, mientras 

que la tercera generación pondría el énfasis en la retroalimentación o sinergias que 

pueda generar la relación gobernante – gobernados, cuyo resultado sería la 

generación de mecanismos de participación que asegure una voz informada a los 

ciudadanos en la discusión pública. (Ramírez, 2011). 
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Es decir, que las políticas públicas de transparencia, entendidas como la respuesta 

del gobierno a un problema en particular, han ido evolucionando a lo largo del tiempo 

de acuerdo a las necesidades de los grupos sociales y a partir de reconocer la 

necesidad de la participación ciudadana en los asuntos públicos. Además, esta 

evolución ha sido propicia a partir del reconocimiento de que la información a 

disposición de la sociedad permitirá generar una retroalimentación más enriquecedora 

acerca de las intervenciones públicas y, por lo tanto, una mejor implementación de la 

regulación. 

 

En cuanto a la definición de la transparencia como política pública, se asocia este 

atributo a la profundización democrática, a la buena gobernanza, y a la lucha contra 

la corrupción (Moreira Corrêa & Claussen Spinelli, 2011). No obstante, no se puede 

esperar que el solo hecho de compartir información y datos se considere como una 

política, sino que esta acción debe ir acompañada de una serie de actos concatenados 

que nos permita identificar el público hacia el cual se dirijan sus acciones e identificar 

la existencia de alguna información que, por su implicancia, deba permanecer en 

secreto o en resguardo. 

 

Por ello, la transparencia como política pública comprende la implementación de una 

serie de intervenciones gubernamentales orientadas hacia la lucha contra la 

corrupción y aumentar la rendición de cuentas de los gobiernos, a partir de la 

implementación de estrategias para poner a disposición de la ciudadanía información 

acerca de las decisiones de gobierno. Además, para asegurar su efectividad resulta 

imprescindible que se comparta de forma tal que sea clara y comprensible para el 

destinatario (Moreira Corrêa & Claussen Spinelli, 2011). 

 

En ese sentido, las políticas públicas de transparencia implican el desarrollo 

concatenado de una serie de actos orientados a maximizar la transparencia en los 

actos de gobierno, para la formulación de políticas, y de la Administración (para la 

implementación de las políticas) con la finalidad de luchar contra la corrupción, 

propiciar escenarios para la rendición de cuentas y exponer información para el 

escrutinio público. 
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3.2 Participación ciudadana 

 

3.2.1 Definición  

 

La participación ciudadana constituye un concepto empleado para describir un 

conjunto de procesos y prácticas sociales de distinto origen, por lo cual no existe una 

única definición (Espinosa, 2009). No obstante, a pesar de no contar con un concepto 

único de acuerdo a la literatura existente, se puede afirmar que la participación 

ciudadana es la interacción particular que existe entre el Estado y la sociedad, a través 

de la cual los ciudadanos se involucran en la formulación, toma de decisiones y 

ejecución de asuntos públicos que son de su interés. Define también como la acción 

colectiva mediante la cual los ciudadanos intervienen en la gestión y desarrollo de los 

asuntos públicos (Espinosa, 2009). 

 

En ese sentido, la participación ciudadana es una forma para que los ciudadanos se 

involucren en asuntos públicos, lo cual implica un tipo de organización, ya sea 

individual o colectiva, que les permita elaborar, gestionar o decidir en asuntos públicos 

que tendrán un impacto en su forma de vida. 

 

Si bien se reconoce la existencia de un aparato estatal, no es menos cierto que la 

participación ciudadana permite un acercamiento entre el Estado y los ciudadanos, 

aproximándose hacia una exigencia que se manifiesta en la intervención por parte de 

los ciudadanos en asuntos públicos. 

 

Esta intervención no se agota en la elección de los representantes o gobernantes de 

turno, sino que está referida a la formas y acuerdos de gobierno que se adoptan, con 

posterioridad a las elecciones. 

 

Por ello, la legitimidad de la democracia no reside exclusivamente en las urnas, puesto 

que existe una necesidad de que los ciudadanos, a través de los colectivos o grupos 

de interés, canalicen sus demandas para que sean escuchadas por los gobiernos de 

turno, y que sean considerados en los actos de gobierno. En ese sentido, existen tres 

tipos de legitimidades de la democracia: una legitimidad de imparcialidad, de 
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proximidad y de reflexividad, por lo que Annunziata (2016), acuña el término de 

“descentramiento de las democracias” (p. 50).  

 

A través de este argumento, el autor plantea que se podría considerar superada la 

dimensión electoral-representativa, introduciendo una democracia indirecta, a través 

de la cual se busca compensar los límites que ha supuesto por mucho tiempo el 

gobierno de las mayorías a través de la democracia electoral-representativa por una 

que busque el consenso y  la deliberación en democracia (Annunziata, 2016). 

 

Esto quiere decir que la legitimidad que los gobiernos obtienen a través de los 

procesos electorales, no es estática, sino que debe buscarse y renovarse 

constantemente en aquellos espacios en los que han sido vulnerados los intereses de 

un grupo social que no se encuentra representado en los gobiernos de turno. Ello 

supone que, la imposición de medidas desde el aparato estatal, generaría una 

desconfianza por parte de ciertos colectivos minoritarios y ocasionaría un 

cuestionamiento a la representatividad de sus intereses, por lo cual, los gobernantes 

deben abrir espacios de consenso para la adopción de decisiones que afectan, no 

solo a la mayoría sobre la cual reside su legitimidad, sino obtener una legitimidad de 

proximidad por parte de los grupos sociales que se encuentran afectados por los actos 

de gobierno. 

 

Por tanto, la participación ciudadana es la base de la democracia, y sobre ella reside 

la legitimidad, la cual se evidencia en la adopción de decisiones mediante el debate y 

el consenso que permita incluir a las minorías que no pueden acceder al poder.  

 

3.2.2  La participación ciudadana en políticas públicas 

 

La participación ciudadana se desarrolla de forma concreta en el ejercicio de la 

gobernabilidad y tiene una influencia directa en las políticas públicas (Castillo Cubillos, 

2017), dado que los ciudadanos tienen una participación más clara al formar parte de 

la elaboración de acciones públicas del gobierno en respuesta a los problemas y 

necesidades de los actores sociales. 
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Al describir la participación ciudadana en el contexto de las políticas públicas, Prieto 

(2009) señala que es una “forma de institucionalización de las relaciones políticas que 

se basa en una mayor implicación de los ciudadanos y sus asociaciones cívicas tanto 

en la formulación como en la ejecución y el control de las políticas públicas” (Castillo 

Cubillos, 2017, pág. 171). 

 

Esto quiere decir que la ciudadanía forma parte activa de la toma de decisiones 

públicas que puedan afectar sus intereses o algún aspecto de su vida, por lo que se 

involucran en la ejecución de las políticas públicas, pasan de la esfera privada a la 

esfera pública para proteger sus intereses personales. Por lo tanto, existe una 

estrecha vinculación entre la participación ciudadana y las políticas públicas. 

 

En ese sentido, las políticas públicas surgen como un engranaje para promover y 

encauzar las demandas sociales e impulsar una transformación en la sociedad, por lo 

que, deben ser construidas a partir de la participación de la ciudadanía, la cual, está 

conformada por un conjunto de diversos actores sociales y gubernamentales (Castillo 

Cubillos, 2017). 

 

Ello implica que los actores tengan la posibilidad de formular sus necesidades y lograr 

que se coloquen en la agenda pública para que sean atendidas, lo cual significa que, 

en cada una de las fases de las políticas públicas deben estar presentes los actores, 

alejando la mirada de la acción gubernamental y centrándola en la ciudadanía. 

 

Así, la participación ciudadana tiene un rol importante en la gobernanza pues 

constituye la incorporación de actores no estatales en el quehacer público (Castillo 

Cubillos, 2017), lo cual, en el plano teórico, posiciona a la participación ciudadana 

como un aspecto fundamental en la gobernanza. No obstante, esta participación no 

se limita a la que convocan los actores gubernamentales (del tipo arriba hacia abajo), 

sino también se debe reconocer la existencia de una participación de abajo hacia 

arriba, construida de manera informal que busca la atención a sus necesidades e 

intereses. 

 

Sin embargo, esta situación ideal, no logra concretarse en la práctica puesto que, 

inciden muchos factores que limitan la participación de los actores sociales en el 
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proceso de formulación de políticas públicas; entre ellos destaca la satisfacción de 

necesidades básicas. Es decir que, si no están satisfechas las necesidades básicas o 

si no se cuenta con los niveles de educación básicos para ejercer la participación, 

resulta complicado exigirle a la ciudadanía participación en las políticas (Castillo 

Cubillos, 2017). 

 

Lo descrito genera un nivel de participación heterogénea en distintos ámbitos, por lo 

que, podría generar una exclusión de ciertos actores cuando la autoridad 

gubernamental considere que un actor no cuente con las capacidades para aportar en 

la regulación, o que no respalde los intereses del gobierno en la formulación de 

políticas, y luego, durante la implementación, no se logre resolver los problemas 

públicos definidos. 

 

Por otra parte, la participación ciudadana interviene en el proceso de políticas públicas 

o del ciclo de políticas públicas. Según Weimar y Vining (1989), podemos ubicarla en 

las siguientes etapas: desde el surgimiento del problema e inclusión en la agenda, la 

formulación y adopción del programa de política o etapa de diseño, implementación 

de la política y evaluación de la política (Cano, 2008). Así, la participación ciudadana 

surgirá en diversos momentos del ciclo de políticas públicas.  

 

Es pertinente traer a colación la participación ciudadana en la fase de implementación 

de la política pública, en la cual tiene lugar la realización concreta de los objetivos de 

la política pública. De acuerdo a Weimar y Vining (1989), esta etapa está conformada 

por una conjunto de decisiones que deben considerar a los actores y sus recursos 

para lograr los objetivos de la política, sin embargo, si no se identifica a los actores, 

sus intereses y sus percepciones,  posiblemente se originen oposiciones a la política 

diseñada (Cano, 2008). 

 

Dado que en la etapa de implementación de la política intervienen diferentes actores, 

el analista de la política debe ser capaz de realizar un análisis relacional para 

identificar las interacciones entre grupos objetivo, beneficiarios finales y los actores 

perjudicados por la política, lo cual Bardach (1977), lo describe como un juego o 

competición entre los actores (Cano, 2008). 
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3.2.3  Formas de participación 

 

Algunos autores proponen que, de acuerdo a las circunstancias particulares de la 

actuación gubernamental, se opte por uno u otro tipo de participación, por lo cual 

proponen una participación orgánica, conforme a lo descrito por García de Enterría y 

T.R. Fernández: “la inserción de los ciudadanos, en cuanto tales (no, pues, en cuanto 

funcionarios políticos), en órganos formalizados, de entidades administrativas” 

(Villoria, 1996, p. 329) 

  

De otra parte, en otras clasificaciones se propone la participación cooperativa a través 

de la gestión indirecta de los intereses ciudadanos a través de las fundaciones u 

organizaciones no gubernamentales, la colaboración con el sector privado en la 

prestación de servicios públicos, entre otros (Villoria, 1996). Este tipo de cooperación 

implica que se establezcan canales de estrecha coordinación entre los actores 

privados para incorporar sus intereses en las políticas que se implemente. 

 

En la literatura revisada, identificamos que se propone como otro tipo de participación 

la denominada “funcional”, la cual comprende una amplia gama de posibles 

actuaciones potenciales desde la acción popular, información pública, presentación 

de iniciativas y sugerencias. Lo importante de este tipo de participación es asegurar 

que la sociedad pueda participar en condiciones de igualdad y comunicación, evitando 

la manipulación y participación exclusiva de ciertos grupos privilegiados (Villoria, 

1996). Por tanto, la participación funcional implica activar los canales establecidos por 

la Administración para el ejercicio de la participación en asuntos públicos ya sea través 

de procedimientos establecidos por la entidad o el impulso de acciones judiciales, 

según corresponda. 

 

Otro tipo de participación ciudadana es aquella que surge como consecuencia de la 

incorporación de la gestión de la calidad en las administraciones, por lo que surge una 

serie de prácticas tales como preguntas a los clientes, discusiones sobre la calidad de 

los servicios, implantación del sistema de detección de quejas, a través de los cuales 

se busca una mayor cercanía y sensación de participación por parte del ciudadano 

(Villoria, 1996). 
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Debido a que en la actualidad se cuestiona la confianza en los gobiernos, la 

participación de la ciudadanía en asuntos públicos constituiría una forma de recuperar 

la confianza de los ciudadanos en las instituciones gubernamentales, por lo que, la 

actuación transparente de las instituciones gubernamentales, es decir, facilitando la 

mayor cantidad de información, a efectos de que los ciudadanos pueden participar en 

posteriores actividades de fiscalización y de rendición de cuentas. Si no se tiene 

información completa y actualizada, difícilmente se puede participar en la elaboración 

de presupuestos participativos o en la identificación y fiscalización del destino de los 

recursos públicos (Blanes, 2014). 

 

Por lo tanto, para asegurar la participación de la ciudadanía en los asuntos públicos 

es imprescindible que ésta cuente con toda la información posible, es decir que, deben 

estar informados para desempeñar una participación real y no solo formal, por lo que 

Blanes (2014) recoge las palabras de García de Enterría: “sin información la 

participación es una entelequia” (p. 72). 

 

Esto reafirma la postura de que debe existir transparencia en las actuaciones estatales 

para poder asegurar la participación ciudadana, puesto que no podemos asegurar una 

real participación si la Administración oculta o reserva para sí información que los 

ciudadanos necesitan con el fin de cuestionar las intervenciones estatales. 

 

3.2.4 Elaboración de proyectos normativos. 

 

La democracia tiene como fuente de legitimidad el pueblo a través de la elección de 

representantes mediante el proceso electoral. Sin embargo, la actividad ciudadana, 

no se limita acto electoral, sino que se pluralizan las formas de manifestación de los 

intereses colectivos frente a la desconfianza que generan los poderes del Estado. Este 

es un escenario que supone no una ciudadanía pasiva, sino una multiplicación de 

formas de activas de expresión ciudadana. (Annunziata, 2016). 

 

La participación ciudadana en la elaboración de proyectos de normas contribuye a 

fortalecer los principios de democracia procedimental, dado que impide dejar en 

manos de los funcionarios exclusivamente la elaboración de las normas. Es decir, que 

a través de la participación se evidencia a los principales afectados por la regulación 
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normativa, toda vez que la elaboración de normas pone de relieve las luchas de poder 

internas que existen en las organizaciones públicas (Villoria, 1996). 

 

En virtud a ello, la participación ciudadana representa un retorno al equilibrio de 

poderes en un contexto de lucha por el poder que existe para la regulación de 

intereses dentro de la elaboración de normas, por lo que, resulta de suma importancia 

concebir a la participación de la sociedad como una forma de control de la regulación 

de normas. 

 

Si bien la elaboración de normas permite integrar la formulación técnica dentro de las 

regulaciones, no es menos cierto que, disfrazado como un control técnico, se puedan 

estar regulando los intereses de los grupos de poder con mayor preponderancia 

dentro de un sector determinado. Por ello, no solo es importante que exista un control 

técnico (a través de cuestionarios o ensayos de normas previos), sino que se debe 

incluir un control democrático a efectos de que los afectados manifiesten sus 

oposiciones y propuestas a la formulación de normas en condiciones de igualdad 

(Villoria, 1996). 

 

De otra parte, conforme a lo señalado por el Parlamento Europeo y recogido por 

Blanes (2014), la participación ciudadana es un componente importante en la 

adopción de decisiones y se debe entender como una participación no solo formal, 

sino real: 

 

La participación real de los ciudadanos en la adopción de las decisiones 

normativas o reglamentarias les permite expresar opiniones e 

inquietudes que pueden ser pertinentes y que las autoridades públicas 

deben valorar, favoreciendo de esta manera la responsabilidad y la 

transparencia del proceso decisorio y contribuyendo a la toma de 

conciencia por parte de los ciudadanos sobre los problemas generales y 

al respaldo público de las decisiones adoptadas. (pp. 431-432) 

 

Además, constituye una obligación de los empleados públicos que la sociedad 

participe en la formulación de proyectos normativos, conforme lo señala Villoria 

(2007): 
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1. Los empleados públicos tienen la obligación de facilitar la participación 

y la deliberación en torno a los proyectos normativos; más aún, deben 

promover el libre encuentro de pareceres. 2. Los empleados públicos 

deben promover y respetar la democracia, único régimen compatible con 

las ideas de ética pública esbozadas. 3. Los empleados públicos han de 

hacer de la defensa y promoción de los derechos humanos el pilar de su 

toma de decisiones. 4. Los empleados públicos deben estar 

comprometidos con la lucha contra la dominación arbitraria y contra la 

desigualdad de oportunidades. 5. A partir de esos principios, los 

empleados públicos habrán de aplicar los valores instrumentales en su 

toma de decisiones (Salas, 2014, p. 58) 

 

Conforme a lo establecido en el Libro Blanco sobre la Gobernanza, la Comisión 

Europea (2008) señala que la participación es uno de los principios acumulativos 

sobre los cuales se establece una buena gobernanza, en virtud del cual se incorpora 

a la ciudadanía en la formulación y aplicación de las políticas públicas elaboradas. 

 

Ello implica que se deben decidir aspectos sobre las políticas con la participación de 

todos los actores sociales involucrados, constituyendo de esta manera que la 

legitimización de la Unión Europea resida en el componente participativo de los grupos 

de presión y empresas. 

 

De otra parte, la participación ciudadana se construye sobre la base de una necesidad 

de canalizar las demandas por políticas incluyentes y que favorezcan a una pluralidad 

social, con la finalidad de revertir las condiciones de precariedad y desigualdad 

existentes, conforme se caracteriza a los Estados que generan exclusión como 

resultado de las limitadas posibilidades que genera el mercado (Misses-Liwerant, 

2016). 

 

A partir de dicho análisis es preciso señalar que, la participación ciudadana no solo 

tiene un espíritu de colaboración con los actos de gobierno o con el ejercicio de 

derecho, sino que a través de la participación en la producción de normas, los 

ciudadanos buscan transformar las desigualdades que sufren como consecuencia de 
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las limitaciones del mercado, por lo que, fomentar la participación de la sociedad en 

general en la producción de normas no solo debe limitarse al cumplimiento de una 

norma, sino en lograr transformar una realidad social que se ha visto limitada y 

excluida de las decisiones gubernamentales. 

 

Desde otra perspectiva, la participación ciudadana permitirá consolidar y hacer 

efectiva la democracia, a través de la inclusión y recepción por parte de la 

Administración Pública de expresiones diversas, por lo cual, existe una creciente 

preocupación en revisar las posibilidades reales de incluir a los ciudadanos a pesar 

de las limitaciones del mercado, y la elaboración de políticas gubernamentales que 

logren mecanismos de inclusión de la ciudadanía diversa de forma institucionalizada 

(Misses-Liwerant, 2016).  

 

Esta situación genera que la Administración esté preparada para incorporar a 

diferentes visiones acerca de la forma de resolver un problema, pues con una mirada 

inclusiva y diversa se podrá identificar las necesidades de la ciudadanía e implementar 

acciones que beneficien a los colectivos que se encuentran excluidos y así, consolidar 

la presencia del Estado en ámbitos geográficos alejados y entre comunidades 

apartadas de las políticas económicas y sociales. 

 

3.2.5 Modelos de participación ciudadana 

 

Una las clasificaciones clásicas de la participación ciudadana fue elaborada por 

Arnestein, la cual fue construida a partir de la evaluación de programas de 

participación ciudadana de población pobre afrodescendiente en nuevas 

urbanizaciones de Estados Unidos. Este modelo se escalona en siete niveles desde 

el espectro más débil hasta los más consolidados (Serra, 2008): 

 

1. Manipulación: se forman comités consultivos donde los ciudadanos son 

persuadidos por los funcionarios sobre la decisión a tomar. 

2. Terapia: los ciudadanos participan en sesiones de “educación” y cambio de 

valores y actitudes para que se integren mejor a la sociedad. 
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3. Información: se informa a los ciudadanos sobre sus derechos, deberes y 

opciones, aunque pocas veces es una comunicación de doble vía con los 

tomadores de decisión. 

4. Aplacamiento: se permite la participación de representantes de los 

ciudadanos en comités o juntas donde se acuerdan los planes y acciones, 

pueden expresar sus opiniones, pero están en minoría. 

5. Concertación: los ciudadanos y sus organizaciones participan como socios 

con las instituciones ejecutoras del programa, las decisiones se toman de 

forma conjunta entre todos. 

6. Poder delegado: los ciudadanos tienen mayoría de votos en los consejos o 

juntas directivas del programa, o tienen poder de veto de las decisiones que 

tomen las instituciones ejecutoras. 

7. Control ciudadano: los ciudadanos toman las decisiones en la formulación 

del programa y manejan su administración, pudiendo negociar acuerdos 

con instituciones estatales y otras. 

 

En virtud a esta clasificación, la participación ciudadana presenta niveles en función 

de mayor o menor grado o presencia de influencia o decisión en los asuntos públicos. 

Por ello, para estudiar una intervención ciudadana resulta oportuno identificar en qué 

nivel se encuentra para poder comprender el grado de intervención y compromiso que 

los ciudadanos tienen con el asunto público de interés. 

 

Desde esa óptica, identificamos otra clasificación que analiza la participación 

ciudadana de acuerdo al nivel de intervención, el momento de participación, la 

oportunidad, entre otros aspectos, que ha sido elaborada por Serra (2008), de acuerdo 

al siguiente detalle: 

 

1. Directa o representativa: esta categoría está relacionada a la forma en que 

los ciudadanos establecen relaciones con el Estado, ya sea de forma 

individual o directa, como por ejemplo para el reclamo de servicios o de forma 

indirecta o representativa mediante la elección de representantes o 

delegados. 

2. Individual o colectivo: esta categoría permite identificar cuál es el interés que 

motivó la interrelación de los ciudadanos con el Estado, ya sea un interés 
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particular o individual, o un interés que englobe a un grupo de forma colectiva 

y organizada para lograr éxito en la acción. 

3. Coyuntural o permanente: En esta categoría se considera el lapso de tiempo 

o momento en que los ciudadanos participan, ya sea frente a un momento 

puntual que se requiere su intervención en la defensa de sus intereses o de 

forma sostenida en un periodo de tiempo más amplio y que requiera de su 

intervención dada la complejidad de los problemas o para monitorear la 

gestión pública. 

4. Convencional o informal: relacionada al marco normativo que sustenta la 

participación ciudadana, por lo que la participación convencional está 

caracterizada por desarrollarse dentro de las vías legales y aceptadas por los 

ciudadanos, mientras que las segundas surgen como respuesta cuando los 

medios convencionales no han funcionado y pueden desencadenar en 

episodios de violencia. 

5. De arriba hacia abajo: en esta categoría se describe cómo se formuló y 

organizó la participación ciudadana, ya sea que es motivada por parte de los 

funcionarios de gobierno, de partidos u de otras organizaciones, o, por el 

contrario, cuando la participación ciudadana ha sido organizada desde sus 

bases. En esta tipología se aprecia de dónde viene la toma de decisiones, 

puesto que, en la categoría desde arriba, se busca involucrar a los 

ciudadanos en cuestiones que ya han sido decididas por parte del gobierno, 

mientras que, en la segunda, la participación responde a temas propios y de 

interés de los ciudadanos con un mayor nivel de autonomía para su 

organización. 

6. Según la geografía política: en este apartado la categoría está relacionada 

con el ámbito local, departamental, regional o mundial, siempre que se 

refuerce la comunicación, coordinación y organización de los ciudadanos a 

efectos de garantizar una eficiente participación de los actores. 

7. Información, consulta o decisión: Esta es la clasificación más empleada en 

las investigaciones, en cuanto a la oportunidad que tienen los ciudadanos 

frente a las políticas públicas. Se inicia con la información a los ciudadanos 

sobre la política, luego se pasa por una consulta a los ciudadanos acerca de 

las decisiones públicas antes de su implementación (pero la decisión final 

queda en otras manos) y el nivel final es cuando los ciudadanos tienen la 
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oportunidad de tener voz y voto en las decisiones sobre asuntos públicos, es 

decir que, sus decisiones sean vinculantes. 

8. Retórica, obligada o consciente: A través de esta tipología podemos conocer 

el nivel de voluntariedad y conocimiento de los ciudadanos en la acción 

cívica. El primero está limitado al nivel discursivo sin ninguna acción o 

intervención, el segundo condiciona la participación a una obligación o 

incentivo material, mientras que el tercero es cuando los ciudadanos 

participan de forma activa sin ningún tipo de condicionamiento y aprueban 

/rechazan propuestas de forma voluntaria y con convicción. 

9. De acuerdo al ciclo de políticas: esta categoría se refiere al momento en el 

cual los ciudadanos han intervenido dentro del ciclo de políticas públicas: 

diagnóstico, planificación, ejecución, monitoreo y evaluación.  

10. Áreas de participación: El autor Wallace (Serra, 2008) distingue tres áreas 

básicas: (i) formación de políticas públicas, (ii) acción legislativa y (iii) 

prestación de servicios públicos. 

11. De acuerdo a los resultados de la participación ciudadana: en esta categoría 

se puede identificar aquellos resultados que generan un impacto inmediato y 

visible en los ciudadanos, o los resultados a mediano/largo plazo o de 

carácter intangible. 

 

3.3 La consulta pública 

 

3.3.1 Definición 

 

La consulta pública constituye un mecanismo de democracia participativa, a través del 

cual se busca garantizar a los ciudadanos un tratamiento homogéneo ante la 

Administración en la elaboración de normas (Cierco Seira & Ropero Vilaró, 2017). Es 

decir, constituye un procedimiento formal a través del cual se recaba las opiniones de 

los afectados por la regulación para evaluar su incorporación o no en el proceso de 

elaboración de normas. 

 

De esta forma el procedimiento se diseña como una garantía para los ciudadanos que 

puedan verse afectados, pero a la vez, asegura una eficaz satisfacción del interés 
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general a través de la adopción de medidas y decisiones por parte de los órganos de 

la Administración. Esto se evidencia al identificar aquel interés que prima entre la 

mayoría, y que pueda beneficiar a cierto grupo o colectivo mayoritario a través de la 

regulación. 

 

Además, constituye un procedimiento formal público y organizado en etapas que, a 

través de una metodología, busca recoger información como insumo respecto de un 

proyecto, estrategia o programa (Milano & Sanhueza, 2016).  

 

En virtud a las definiciones presentadas, la consulta pública es un procedimiento que 

se realiza dentro de un marco legal establecido, que garantiza que los actores 

afectados por una regulación puedan manifestar sus preocupaciones frente a esta 

regulación.  

 

3.3.2 Objetivos 

 

La consulta pública permite abrir un debate, un contraste de ideas, posiciones, juicios 

y conocimientos acerca del asunto que se pretende normar (Cierco Seira & Ropero 

Vilaró, 2017). Esto permite abrir el abanico de posibilidades para poder obtener 

información y conocer cuáles son los intereses que existen y que surgirán durante el 

procedimiento de consulta. 

 

En ese sentido, a través de la consulta pública se busca recabar la opinión de 

cualquier sujeto, ya sea de forma individual o como miembro de un colectivo, sobre 

un asunto de interés público. Por ello, se entiende que se recolectan opiniones 

individuales o colectivas pero no generales, puesto que no se deben atribuir a un 

cuerpo electoral. (Cierco Seira & Ropero Vilaró, 2017). 

 

Esto significa que se busca conocer las opiniones de los ciudadanos, ya sea a nivel 

individual o como parte de un colectivo, por lo que en las consultas públicas no deben 

existir condiciones o requisitos que deben cumplir los participantes y que impidan la 

formulación de comentarios o aportes a la propuesta elaborada por la Administración. 
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De esta manera, se lanza al público la regulación respecto de un tema de interés 

general, esperando ver cuál será la reacción de la ciudadanía respecto de aquella 

propuesta de regulación, por lo que, podemos afirmar que a través de este 

procedimiento los gobernantes buscan conocer cuál de las posturas respecto del 

interés general atenderá con la regulación (Cierco Seira & Ropero Vilaró, 2017). 

 

A través de este procedimiento, la Administración busca conocer los intereses que 

existen en la sociedad respecto de la propuesta elaborada y busca identificar quiénes 

serán los principales afectados, no obstante, no puede tener un rol pasivo y esperar 

que los comentarios lleguen, sino que, debe implementar estrategias para la 

comunicación y difusión de la propuesta formulada. Para tal fin, se considera 

necesario implementar algunas herramientas como los grupos focales, entrevistas, 

cuestionarios, entre otros que permitan aumentar la participación (OCDE, 2016).  

 

Por ello, es importante que se elabore una amplia identificación de los actores 

implicados en la regulación, a efectos de identificar quiénes serán los perjudicados y 

los beneficiados con la regulación y poder establecer mecanismos de comunicación 

(a través de audiencias, mesas de trabajo, reuniones con los representantes), para 

conocer cómo les afectará la regulación. 

 

En virtud a estas ideas, en palabras de Ciero Seira & Ropero Vilaró (2017), el 

procedimiento de consulta pública “contribuye a reducir la discrecionalidad 

administrativa en el ejercicio de la potestad reglamentaria”. Es decir, constituye un 

procedimiento, que al incorporar la participación ciudadana (ya sea a través de los 

sujetos y organizaciones) permite conocer la reacción de la ciudadanía, y, a su vez, 

contribuir en la regulación al defender aquella postura que represente el interés 

general, reduciendo la discrecionalidad de la Administración Pública en una de sus 

mayores reservas normativas: la potestad reglamentaria (Cierco Seira & Ropero 

Vilaró, 2017).  

 

Así, la consulta pública contribuye en reducir la discrecionalidad de la Administración 

en la regulación propuesta, por lo que, en la recogida de comentarios se pueden 

advertir aspectos de la regulación que afectan a un colectivo en particular y retroceder 

en la decisión antes de su publicación final. Además, permite identificar soluciones 
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diversas a los problemas que se plantean en la regulación y que afectarán a algunos 

y beneficiarán a otros. Formular una norma sin este procedimiento abre las puertas al 

abuso del poder y reduce la confianza en las decisiones de la Administración. 

 

Otro objetivo importante de la consulta pública es involucrar a los actores que serán 

afectados por la regulación a efectos de conocer sus percepciones y opiniones acerca 

de la regulación, lo cual contribuirá a cerrar las brecha en su implementación. (OCDE, 

2016). 

 

3.3.3 Buena práctica en el proceso de regulación 

 

a) Derecho anglo-americano: En el derecho anglo-americano, se identifica el 

procedimiento denominado “notice and comment” que contribuye en la 

producción de normas por parte de las agencias administrativas. Establece cinco 

requisitos antes de la expedición de las regulaciones correspondientes: (i) 

notificar a las personas potencialmente afectadas, (ii) la agencia brindará la 

oportunidad de participar en la elaboración de la norma a las personas afectadas, 

(iii) luego de procesar la información se deberá publicar el texto definitivo 

acompañado de su propósito, (iv) tras la publicación deberá seguir un lapso de 

treinta días antes de la entrada en vigencia, y (v) la agencia deberá otorgar a los 

interesados el derecho de pedir la revisión, modificación o anulación de la 

regulación adoptada y considerar todo aquello que reciba (Gómez Velásquez, 

2017).  

 

b) Unión Europea: Por otro lado, tenemos la norma puesta en marcha por la Unión 

Europea, conocida como “normativa inteligente” que cuenta con tres 

mecanismos fundamentales: (i) oportunidades para que los destinatarios finales 

de la norma participen, (ii) que existan mecanismos e incentivos (de probada 

solidez) que garanticen que las contribuciones formuladas por los participantes 

se tomarán en cuenta, y (iii) realizar un seguimiento cuantitativo y cualitativo del 

proceso y comunicar a los usuarios finales acerca del proceso. (Gómez 

Velásquez, 2017). 
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c) Recomendaciones de la OCDE: De otra parte, la OCDE (2012), a través de la 

Recomendación del Consejo de la OCDE sobre política y gobernanza 

regulatoria, sugirió a los gobiernos “Adherirse a los principios de gobierno 

abierto, considerando la transparencia y la participación en el proceso regulatorio 

a fin de asegurar que la regulación se encuentre al servicio del interés público y 

esté informada de las necesidades legítimas de aquellos a quienes concierne y 

afecta. Esto conlleva ofrecer oportunidades significativas (incluso en línea) para 

que el público contribuya al proceso de preparar borradores de propuestas 

regulatorias y a la calidad del análisis de apoyo. Los gobiernos deben asegurarse 

de que las regulaciones sean comprensibles y claras y de que las partes puedan 

entender fácilmente sus derechos y obligaciones”. 

 

Lo cual implica que desarrollen consultas públicas para la elaboración de las 

regulaciones, para lo cual los gobiernos deben establecer de forma clara en qué 

medida la consulta pública será abierta y equilibrada, involucrando a todos los 

actores pertinentes en el proceso de formulación de la regulación.  

 

d) Guías elaboradas por el BID: Dado que suele existir una deficiencia en la etapa 

preparatoria de la consulta pública, Milano & Pallares (2020), resumieron en 

cuatro puntos centrales, los aspectos que deberían contar las consultas públicas, 

dado que deben ser entendidas como un proceso y no como un acto aislado. En 

ese sentido, describiremos brevemente las cuatro claves: 

  

i. Conocer el contexto: implica que se debe conocer el contexto político, 

económico y social durante la consulta pública, dado que este 

procedimiento no se realiza de forma aislada. 

ii. Informar, dialogar, mapear: esto traduce en el deber de proporcionar 

información clara acerca de la consulta, así como los objetivos y los 

resultados esperados. Recabar información proporcionada por los 

interesados en la regulación sobre sus percepciones y preocupaciones, y 

abrir mesas de diálogo que favorece el intercambio abierto de las posiciones 

sobre los temas de interés. En todo momento de este aspecto preliminar, 

se va ajustando el mapeo de los actores inicialmente identificado, en virtud 

a los nuevos insumos recibidos  
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iii. Planificar: las actividades para la realización de la consulta pública, tales 

como el mapeo, información y diálogos se deben planificar de forma 

sistemática. 

iv. Identificar las tres (3) fases de la consulta pública: De acuerdo a Milano 

& Sanhueza (2016) las fases son las siguientes: (i) difusión del Plan de 

consulta y presentación del documento a ser sometido a consulta, (ii) 

recepción de insumos y (iii) sistematización y devolución de las 

observaciones y propuestas planteadas por los participantes de las 

consultas. 
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4. ESTUDIO DE CASO: LA CONSULTA PÚBLICA PARA LA ELABORACIÓN 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY QUE REGULA EL PLÁSTICO DE UN SOLO 

USO Y LOS RECIPIENTES O ENVASES DESCARTABLES 

 

4.1 Revisión de las consultas públicas realizadas por el Ministerio del 

Ambiente de Perú 

 

El Ministerio del Ambiente es una entidad del gobierno central de Perú que tiene entre 

sus competencias ejercer la rectoría en temas ambientales. Conforme al marco 

normativo vigente5, existe regulación que establece la obligación de realizar consultas 

públicas acerca de los proyectos normativos que están próximos a ser de obligatorio 

cumplimiento a nivel nacional. Este proceso también es conocido como la 

prepublicación de proyectos normativos. 

 

Durante el periodo comprendido entre el año 2008 al 2021, el Ministerio del Ambiente 

de Perú realizó 145 consultas públicas6, con la finalidad de someter a consideración 

de los ciudadanos los proyectos de normas que regularán temas ambientales, tales 

como calidad de agua, reservas nacionales, residuos sólidos, entre otros, y cuya 

evolución podemos apreciar en la siguiente ilustración: 

 

 

 

                                                             
5  Artículo 39 del Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la Información Pública Ambiental y 

Participación y Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales, aprobado por Decreto Supremo 
N.° 002-2009-MINAM. 

6  Conforme a la revisión efectuada al portal institucional del Ministerio del Ambiente ubicado en el 
siguiente enlace: https://www.gob.pe/institucion/minam/colecciones/52-consultas-publicas-
proyectos-normativos 

https://www.gob.pe/institucion/minam/colecciones/52-consultas-publicas-proyectos-normativos
https://www.gob.pe/institucion/minam/colecciones/52-consultas-publicas-proyectos-normativos
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Ilustración 1. Cantidad de consultas públicas realizadas por el MINAM del 2008 al 2021

 

Nota. Fuente: Elaboración propia a partir de la información publicada por el Ministerio del 

Ambiente en su portal institucional7.  

 

Este incremento en las consultas públicas realizadas se encuentra influenciada por 

las recomendaciones formuladas por la OCDE (2017), para fomentar la participación 

ciudadana en espacios de interacción social vinculados a temas ambientales. 

Además, conforme se advierte de la revisión del plan de gobierno de Perú 

correspondiente al periodo 2016 al 2021, existía un compromiso por parte del gobierno 

de turno de fortalecer la legislación en temas ambientales, los cuales están vinculados 

con temas de gestión de residuos sólidos, cambio climático, entre otros. (Secretaría 

Ejecutiva del Acuerdo Nacional, 2016). 

 

4.2. Descripción de la consulta pública en el caso de estudio 

 

4.2.1 Aspectos generales 

 

a) Antecedentes 

 

El 5 de junio del 2018, con ocasión de la conmemoración del Día Mundial del 

Medioambiente, la Organización de las Naciones Unidas-ONU impulsó la campaña 

denominada #SinContaminaciónPorPlásticos, como consecuencia de la publicación 

                                                             
7  Disponible en: https://www.gob.pe/institucion/minam/colecciones/52-consultas-publicas-

proyectos-normativos 
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en la que señalaba que anualmente se vierten trece millones de toneladas de plástico 

a los océanos. Ante este escenario, se invocó a los gobernantes, empresas y 

consumidores a adoptar un comportamiento responsable en relación a los plásticos a 

nivel mundial (Programa para el Medio Ambiente de la Organización de las Naciones 

Unidas, 2018). 

 

Con posterioridad a este llamando internacional, el Congreso de la República de Perú 

presentó veintidós proyectos de ley8, los cuales buscaban regular y/o prohibir el 

consumo de aquellos productos de plástico que son innecesarios, es decir que no se 

pueden reciclar o que representan un riesgo para la salud y el ambiente. 

Posteriormente, el Ministerio del Ambiente de Perú presentó una propuesta 

consolidada que recogía los principales aspectos de las veintidós propuestas 

formuladas, la cual, con posterioridad al debate en el Congreso de la República de 

Perú, fue aprobada y promulgada por el Presidente de la República (Congreso de la 

República, 2018). 

 

Conforme a lo descrito en la entrevista n.° 4, durante los debates en el Congreso se 

pudo evidenciar la participación de diversos actores involucrados en la propuesta, 

entre ellos, la entrevistada destacó la participación del Comité de Plásticos de la 

Sociedad Nacional de Industrias9, quien fue un actor preponderante durante la 

discusión de la norma y que era uno de los principales opositores a la regulación, 

conforme se evidencia en las intervenciones de los Congresistas durante el debate de 

la aprobación de la Ley10. 

 

Además, en la aprobación de la citada norma, se contempló un plazo para que el 

Ministerio del Ambiente (Minam) elabore el proyecto de Reglamento de la referida Ley, 

el cual se debía someter a una consulta pública para recibir los aportes y comentarios. 

 

                                                             
8  En este enlace podemos revisar los proyectos de ley: 

https://www2.congreso.gob.pe/Sicr/TraDocEstProc/Expvirt_2011.nsf/vf07web/F01AE13D17E94
B77052581F400685E33?opendocument 

9  http://comitedeplasticossni.org/nosotros/ 
10 

https://www2.congreso.gob.pe/Sicr/DiarioDebates/Publicad.nsf/SesionesPleno/05256D6E0073
DFE90525835B0054F69A/$FILE/PLO-2018-17.pdf, pág. 72. 

https://www2.congreso.gob.pe/Sicr/DiarioDebates/Publicad.nsf/SesionesPleno/05256D6E0073DFE90525835B0054F69A/$FILE/PLO-2018-17.pdf
https://www2.congreso.gob.pe/Sicr/DiarioDebates/Publicad.nsf/SesionesPleno/05256D6E0073DFE90525835B0054F69A/$FILE/PLO-2018-17.pdf
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Es preciso señalar que, el procedimiento de consulta pública constituye una 

obligación, establecida en el marco normativo vigente11,  en el caso de proyectos de 

normas que regulen asuntos ambientales generales o que tengan efectos 

ambientales, por lo que deben ser puestos en conocimiento del público para recibir 

opiniones y sugerencias de los interesados. 

 

En ese sentido, procederemos a describir el procedimiento de consulta pública 

realizado por el Ministerio del Ambiente para la formulación del Reglamento de la Ley 

que regula el plástico de un solo uso y los recipientes o envases descartables. 

 

b) Objetivos de la propuesta 

 

El objetivo de la propuesta de norma es desarrollar los aspectos de la Ley N.° 30884, 

Ley que regula el plástico de un solo uso y los recipientes o envases descartables, la 

cual no busca prohibir todo el plástico, sino estandarizar sus características para 

asegurar la posterior valorización y prevenir la contaminación por microplásticos y 

sustancias peligrosas, con la finalidad de migrar hacia una economía circular del 

plástico.  

 

Para tal fin, el proyecto de Reglamento incorporó seis temas prioritarios: 

 

1. Definición de los bienes de plástico regulados: bolsas diseñadas o utilizadas 

para llevar o cargar bienes por los consumidores o usuarios; bolsas o 

envoltorios en publicidad impresa, sorbetes, recipientes, envases y vasos de 

poliestireno expandido para alimentos y bebidas de consumo humano, vajilla 

y otros utensilios de mesa, para alimentos y bebidas de consumo humano, y 

                                                             
11  Decreto Supremo N.° 002-2009-MINAM, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento 

sobre Transparencia, Acceso a la Información Pública Ambiental y Participación y 
Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales 

“Artículo 39.- Publicación de proyectos de normas 
Los proyectos de normas que regulen asuntos ambientales generales o que tengan efectos 
ambientales, serán puestos en conocimiento del público para recibir opiniones y sugerencias de 
los interesados. El aviso de publicación del proyecto deberá publicarse en el Diario Oficial El 
Peruano y el cuerpo completo del proyecto en el portal de transparencia de la entidad, por un 
período mínimo de diez (10) días útiles”. 
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botellas PET para bebidas de consumo humano, aseo y cuidado personal y 

sus insumos. 

2. Registro de fabricantes, importadores y distribuidores que será administrado 

por el Ministerio del Ambiente. 

3. Establecer acción de comunicación, educación, ciudadanía, investigación, 

innovación ambiental e información, a nivel intergubernamental. 

4. Minimización y valorización de los residuos de los bienes de plástico 

5. La valorización de los residuos de plástico reutilizables y reciclables se realiza 

prioritariamente a través del reciclaje.  

6. Fiscalización, sanción e incentivos. 

 

4.2.2. Descripción del procedimiento de consulta pública 

 

El procedimiento de consulta pública está constituido por tres etapas:  

 

(i) Etapa 1: Recopilación de información y elaboración del proyecto normativo 

(ii) Etapa 2: Prepublicación del proyecto normativo. 

(iii) Etapa 3: Revisión de los aportes, su incorporación en la versión final del 

Reglamento y publicación de la norma  

 

A partir de la información disponible sobre este procedimiento, identificamos que no 

existe una guía o lineamientos acerca de cuáles deberían ser las consideraciones 

generales o pasos a seguir por parte del Minam en cada etapa, ni cómo determinar 

quién puede o no participar. 

 

Según lo expresado por la entrevistada n.° 4, al no contar con una guía dentro del 

Ministerio del Ambiente que establezca los pasos a seguir en cada etapa, se tomó 

como referencia la consulta pública realizada para la elaboración del Reglamento de 

la Ley n.° 30754, Ley Marco sobre Cambio Climático12, en cuanto la disponibilidad de 

recursos y tiempo permitía a los expertos del Minam realizar las reuniones de trabajo. 

 

                                                             
12  https://www.gob.pe/institucion/minam/noticias/19187-gobiernos-regionales-participan-en-la-

construccion-del-reglamento-de-la-ley-marco-sobre-cambio-climatico 
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No obstante, a partir de la información recogida para el presente trabajo hemos 

logrado identificar y describir cada una de estas etapas con sus respectivas 

actividades, conforme a lo expresado en los siguientes párrafos: 

 

(i) Etapa 1: Recopilación de información y elaboración del proyecto normativo 

 

Esta etapa está comprendida por las acciones que el Minam realizó para recoger 

información de los principales actores para la elaboración del proyecto de Reglamento 

que sería sometido a consulta pública o prepublicación. 

 

En esta primera etapa se realizaron nueve de reuniones de trabajo (mesas de trabajo, 

talleres, entre otras denominaciones) entre diversos actores gubernamentales, así 

como del sector privado, con la finalidad de discutir aspectos técnicos de la propuesta 

normativa. Para mayor detalle de las citadas reuniones, a continuación, se presenta 

la siguiente tabla: 

 

Tabla 1  

Registro de talleres y reuniones con actores 

N.° Evento 
Lugar y 
Fecha 

Temática tratada 
N.° de 

participantes 
N.° de 
aportes 

1 Reunión de trabajo 
con las Direcciones, 
Oficinas Generales 
y Organismos 
adscritos del Minam 

Lima, 15 de 
marzo de 
2019 

Todos los articulados de la 
propuesta de reglamento. 

23 77 

2 Reunión de trabajo 
con otros sectores 
de Gobierno Central 

Lima, 22 de 
marzo de 
2019 

Todos los articulados de la 
propuesta de Reglamento 

21 52 

3 Reunión de trabajo 
temática con 
actores del sector 
privado, academia y 
sociedad civil 

Lima, 29 de 
abril de 
2019. 

Registro de fabricantes, 
importadores y distribuidores 
de bienes regulados en la ley 
y generación de información 
estadística. Retornabilidad y 
reciclaje. Educación e 
información ambiental. 

39 50 

4 Reunión de trabajo 
temática con 
actores del sector 
privado, academia y 
sociedad civil. 

Lima, 30 de 
abril de 
2019 

Criterios y plazos para las 
prohibiciones. Control, 
fiscalización y sanciones. 

45 39 
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N.° Evento 
Lugar y 
Fecha 

Temática tratada 
N.° de 

participantes 
N.° de 
aportes 

5 Reunión de trabajo 
temática con 
actores del sector 
privado agrupados 
en la APLIPLAST. 

Lima, 09 de 
mayo de 
2019. 

Registro de fabricantes, 
importadores y distribuidores 
de bienes regulados en la ley 
y generación de información 
estadística. Retornabilidad y 
reciclaje. Educación e 
información ambiental. 
Criterios y plazos para las 
prohibiciones. Control y 
fiscalización y sanciones. 

25 18 

6 Primera reunión de 
trabajo 
descentralizada con 
diversos actores 
territoriales. 

Arequipa, 
15 de mayo 
de 2019. 

Generalidades del 
Reglamento. 
Registro de fabricantes, 
importadores y distribuidores 
de bienes regulados en la ley 
y generación de información 
estadística. Retornabilidad y 
reciclaje. Educación e 
información ambiental. 
Criterios y plazos para las 
prohibiciones. 
Control, fiscalización y 
sanciones. 

42 39 

7 Segunda reunión de 
trabajo 
descentralizada con 
diversos actores 
territoriales. 

Tarapoto, 
17 de mayo 
de 2019. 

21 12 

8 Tercera reunión de 
trabajo 
descentralizada con 
diversos actores 
territoriales. 

Trujillo, 21 
de mayo de 
2019. 

40 21 

9 Cuarta reunión de 
trabajo 
descentralizada con 
diversos actores 
territoriales. 

Huancayo, 
23 de mayo 
de 2019. 

42 32 

TOTALES 298 340 

Nota. Fuente: Cuadro 1: Eventos, temas tratados, número de participantes y número de aportes del 

proyecto de informe final del Contrato de Servicios LA/2019/405226 “Apoyo en la elaboración de la 
propuesta de reglamento para la ley de plástico en Perú”. Expediente n.° 2019035762 del Ministerio 
del Ambiente ingresado en fecha 09 de julio de 2019. 

 

 

Es preciso señalar que, como consecuencia de los aportes formulados en la primera 

reunión citada en la tabla precedente, el equipo técnico, conformado por dos 

ingenieras y una abogada, elaboraron la primera versión del proyecto de Reglamento 

que parte del contenido de la Ley. 

 

Posteriormente, en las siguientes reuniones (de la segunda a la novena de la Tabla 1) 

se socializó dicho insumo para obtener aportes y comentarios de los actores que 

participaron en cada reunión, tanto actores gubernamentales como representantes del 

sector privado, la academia y la sociedad civil. 
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a) Acerca de los aportes y/o comentarios formulados 

 

En cada reunión y de acuerdo a los temas de agenda, se procesaban y sistematizaban 

los aportes en una versión actualizada de la propuesta. De acuerdo a la información 

proporcionada por el Minam y conforme consta en la Tabla 1, durante las reuniones y 

talleres macro regionales se recibieron un total de 340 aportes. 

 

No obstante, de acuerdo a lo manifestado por la entrevistada n.° 4, esta etapa de 

trabajo en gabinete no cuenta con un formato o guía metodológica que permita 

identificar cuáles fueron los cambios introducidos en la propuesta primigenia y que 

nos permita realizar un análisis cualitativo de los cambios sugeridos por los actores 

interesados en las reuniones y/o mesas de trabajo, dado que los cambios se 

efectuaban sobre el documento; sin perjuicio de ello, a partir de la información 

proporcionada por el Minam, analizamos de forma general los aportes formulados en 

las reuniones y/o talleres macro regionales para identificar los temas de interés. 

 

A partir de estos comentarios generales registrados durante las reuniones o talleres 

macro regionales, identificamos los temas de mayor relevancia en la propuesta y que 

fueron de mayor interés de los actores participantes. En base a dicha información, 

calificamos con una escala del 1 al 7, en donde el 1 corresponde al tema mayor 

interés, mientras que el 7 corresponde al tema de menos interés: 

 

Tabla 2  

Identificación de temas de interés y puesto 

Temas de interés Puesto 

Generalidades de la reglamentación. 5 

Registro de fabricantes, importadores y distribuidores de bienes 
plásticos y generación de información estadística. 

3 

Retornabilidad y reciclaje 7 

Educación e información ambiental 6 

Criterios y plazos para las prohibiciones. 1 

Control, fiscalización y sanciones 2 

Valorización de los bienes de base polimérica 4 

Nota. Fuente: Elaboración propia a partir del proyecto de informe final del Contrato de 
Servicios LA/2019/405226 “Apoyo en la elaboración de la propuesta de reglamento para la ley 
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de plástico en Perú”. Expediente n.° 2019035762 del Ministerio del Ambiente ingresado en 
fecha 09 de julio de 2019. 

 

En virtud a la Tabla 2, se aprecia que uno de los temas más relevantes durante las 

sesiones de trabajo fue la discusión acerca de los criterios y plazos para las 

prohibiciones, los cuales son de preocupación del Sector Privado, principalmente, 

dado que la Ley n.° 30884, establece un periodo de entre 12 a 36 meses para la 

prohibición de fabricación, comercialización, consumo interno, entre otros, del plástico 

de un solo uso y de recipientes o envases descartables. Otro tema de interés es 

acerca de la fiscalización, puesto que el Reglamento incorpora una tabla de sanciones 

que serán impuestas ante el incumplimiento de la norma. Finalmente, el tema de 

educación es el que tiene menos impacto en la regulación, no obstante, este tema va 

de la mano con el cumplimiento de temas de educación ambiental, que no son 

exclusivos de la problemática del plástico de un solo uso, sino que es transversal a 

toda la problemática ambiental. 

 

b) Identificación de actores 

 

Conforme a lo manifestado en la entrevista n.° 4, los actores convocados en esta etapa 

fueron aquellos que identificaron durante la elaboración de la Ley N.° 30884, aquellos 

que expresaron su interés en la regulación y quienes se sintieron perjudicados por la 

medida, dado que la propuesta implica reducir el uso innecesario de plásticos, lo cual 

afectará a varias empresas, las cuales, a través de asociaciones o gremios como es 

el caso del Comité de Plásticos de la Sociedad Nacional de Industrias13, buscaron 

participar en la elaboración de la regulación. 

 

No obstante, de acuerdo a la información proporcionada por las expertas, algunos 

actores tomaron conocimiento de la norma aprobada y solicitaron al Minam su 

incorporación en las sesiones y/o en el trabajo para el desarrollo del reglamento. De 

otra parte, corresponde mencionar que conforme a lo expuesto por la entrevistada n.° 

4, existieron recursos y tiempo limitados para poder realizar un mapeo de actores que 

pudiera asegurar que se están considerando a los afectados por la regulación. 

                                                             
13   Organización como gremio industrial desde 1950. Para mayor información en el siguiente 

enlace: http://comitedeplasticossni.org/wp-content/uploads/2018/01/MEMORIAS.pdf 
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En virtud a este escenario, elaboramos un mapeo de actores sobre los actores 

identificados y que participaron de esta etapa, de acuerdo a lo señalado en el proyecto 

de informe final del Contrato de Servicios LA/2019/405226 “Apoyo en la elaboración 

de la propuesta de reglamento para la ley de plástico en Perú”14. 

 

Esto contribuye en la identificación de los actores, sus intereses y el grado de 

influencia en esta etapa del procedimiento. Sobre esta técnica, es preciso señalar que, 

el Banco Mundial (2003) la define como “una metodología sistemática que usa datos 

cualitativos para determinar los intereses e influencia de diferentes grupos en relación 

con una reforma”  (Silva Jaramillo, 2017). 

 

Para tal fin, clasificamos a los actores identificados durante esta etapa según el poder 

e intereses. El primero definido por el nivel de influencia que tiene el actor para 

promover ideas o comportamientos en otros actores, capacidad de resonancia, como 

la posibilidad de hacer ruido en el contexto e incluye el nivel de confianza en relación 

a los demás participantes; mientras que el segundo como el grado de relevancia que 

cada actor le da a un tema en específico así como la visión del problema público, lo 

cual implica la definición de sus causas y las alternativas de su solución (Silva 

Jaramillo, 2017). 

 

Partimos del análisis de la Tabla 2, para identificar la jerarquía de los temas de interés 

y procedemos a identificar cada actor con el interés jerarquizado. Además, puntuamos 

en una escala del 1 al 5, siendo el 1 el nivel más bajo de influencia y de confianza, y 

el 5 como el nivel más alto. 

 

Asimismo, hemos agrupado los actores participantes, de acuerdo a la clasificación 

elaborada por Subirats, Knoepfel, Larrue, & Varon (2008) y recogida por Silva 

Jaramillo (2017), según el siguiente detalle: los actores públicos (Tabla 3) y los actores 

privados, ubicándose en este último los (i) grupos-objetivo (Tabla 4), (ii) beneficiarios 

finales y (iii) grupos terceros (Tabla 5 y 6): 

 

                                                             
14  Expediente n.° 2019035762 del Ministerio del Ambiente ingresado en fecha 09 de julio de 2019. 
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Tabla 3  

Actores públicos  identificados por nivel de interés, influencia y confianza 

N.° Actores públicos 
Interés en 
los temas 

Nivel de 
influencia 

Nivel de 
confianza 

1 Instituto NacionaI de Calidad (INACAL) 
4, 6 5 5 

2 Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria (SUNAT) 

2 5 5 

3 Ministerio de la Producción 2, 4 5 5 

4 Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 5,6 3 3 

5 Ministerio de Educación 6 3 3 

6 Ministerio de Cultura 5, 2 3 3 

7 Direcciones del Ministerio del Ambiente 6, 3, 5 5 5 

8 Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (OEFA) 

6 5 5 

9 Servicio Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado (SERNANP)  

3, 5 5 5 

10 Municipalidad Provincial de San Martín 5 1 1 

11 DRASAM Agencia de Desarrollo Económico 5 1 1 

12 Municipalidad Provincial de Santiago de Chuco. 5, 7, 2 1 1 

13 SEGAT- Servicio de Gestión Ambiental de 
Trujillo. 

5, 2 1 1 

14 Municipalidad Distrital de Carhuamayo. 5 1 1 

15 Gobierno Regional de Junín -Gerencia de 
Recursos Naturales y Gestión del Ambiente 

5, 6 1 1 

16 Municipalidad Provincial de Chepén 2 1 1 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

 
 

De acuerdo a la Tabla 3, los actores gubernamentales tienen una 

preocupación por las generalidades de la norma, las cuales están relacionadas 

con el objetivo, ámbito de aplicación y definiciones de la norma. Además, el 

tema de la fiscalización y control era de preocupación, no solo del gobierno 

central (ministerios), sino de las municipalidades para la imposición de 

sanciones. 

 
Tabla 4  

Actores privados–grupo objetivo identificados por nivel de interés, influencia y confianza. 

N.° Actores privados-grupo objetivo  Interés en 
los temas 

Nivel de 
influencia 

Nivel de 
confianza 

1 AMCOR: fabricación de embalaje y empaques 1 2 2 
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N.° Actores privados-grupo objetivo  Interés en 
los temas 

Nivel de 
influencia 

Nivel de 
confianza 

2 Polybags Perú S.R.L.: fabricación de 
empaques de polietileno 3 3 2 

3 Mary KAY Perú-L’Oreal: empresa dedicada a 
la venta de cosméticos (importación de 
productos) 

3 1 1 

4 Promart: establecimiento comercial dedicado 

a la venta de materiales de construcción 3, 6, 2 1 1 

5 Belcorp 3, 1 1 1 

6 SAMSUNG 3 1 1 

7 Sasha Natura 3, 7, 6 1 1 

8 San Miguel Industrias–PET: fabricante de 
envases a partir de hojuelas PET. Presencia 
en más de 15 países de Latinoamérica 

3 4 4 

9 DIPROPOR: empresa fabricante y 

comercializadora de productos de poliestireno 
expandido. Más de 35 años en el mercado. 

3 1 3 

10 Sociedad de Comercio Exterior del Perú 
(COMEX PERÚ): gremio empresarial que 

agrupa las empresas importadoras, 
exportadoras 

3,1 4 4 

11 ABRESA: Asociación de bebidas y refrescos 
sin alcohol del Perú. 1, 7 4 4 

12 Gloria S.A.: es un conglomerado industrial 
que desarrolla actividades en el sector de 
lácteos y alimentos, en cemento, 
agroindustria, transporte y servicios. 

6, 1, 2 1 2 

13 Comité de Plásticos de la Sociedad 
Nacional de Industrias : asociación Gremial 

sin fines de lucro, que tiene por objetivo la 
promoción, fomento, estudio, defensa y 
protección de la Industria Privada de Plásticos 
en general en Perú. 

7 5 5 

14 CC-PEPSI: empresa de alimentos y bebidas 7 1 1 

15 Estudio PPV Legal: servicios legales 7 1 1 

16 Cámara Peruana de Libro: asociación 
gremial y cultural con más de 72 años de 
trayectoria que representa a empresas 
editoriales, distribuidoras y libreras peruanas. 

7 4 2 

17 NATURA: empresa cosmética 7 1 1 

18 TOTTUS: negocio retail dedicado a la 

comercialización de productos de alimentación 
y no alimentación a través de su red de 
tiendas 

7 1 2 

19 B-GREEN: empresa dedicada a crear y 

fortalecer comunidades sostenibles en 
empresas y organizaciones para consolidar 

6 1 2 
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N.° Actores privados-grupo objetivo  Interés en 
los temas 

Nivel de 
influencia 

Nivel de 
confianza 

una cultura más respetuosa con el medio 
ambiente en la sociedad peruana. 

20 Olva Courier: empresa que brinda servicios 
de logística integral a través de courier, 
transporte de encomiendas y servicios 
colaterales , con calidad, eficiencia y de 
acuerdo a sus requerimientos. 

6 1 2 

21 Industrias Europeas: una empresa que se 

especializa en la venta y fabricación de 
productos de plástico. 

1 3 2 

22 PAMOLSA-SIN: empresa dedicada al diseño, 
fabricación y comercialización de empaques 
de plástico, aluminio y polipapel. 

1,2 2 3 

23 Faber Castell Peruana S.A. 1,2 1 2 

24 Estudio Ferrero: servicios legales 1 1 1 

25 Cámara Peruana de Venta de Directa 
(CAPEVEDI): reúne a las empresas más 
representativas del Perú, que emplean el 
sistema de venta directa para comercializar 
sus productos. 

2 3 4 

26 HERBALIFE: empresa de nutrición y de 
comercialización de productos nutricionales.. 2 1 1 

27 Plastimet S.A.C.: empresa dedicada a la 
fabricación de plásticos 5 3 2 

28 Degrapack S.A.C.: empresa dedicada a la 
fabricación de productos a base de fibras 
naturales que son amigables con el medio 
ambiente y la salud. 

5, 7 3 2 

29 Industria plástica T y T: empresa dedicada a 
la fabricación de productos de plástico. 5, 3 3 2 

30 Industrias Plastella S.A.C. 5 
No hay 
datos. 

No hay 
datos. 

31 Asociación Regional de Productos 
Ecológicos de La Libertad –ARPELL 5 1 1 

32 Michell y CIA S.A.: empresa dedicada a la 
fabricación de textiles. 3 1 1 

33 Corporaciones Plásticos Apaza S.R.L.: 
empresa dedicada a la fabricación de bolsas 
de plástico 

7 1 1 

34 Asociación Nacional de la Agricultura 
Familiar-AGRIFAM Perú: grupo de 
agricultores, personas naturales y 
profesionales con conocimientos solidos sobre 
la Agricultura Orgánica, Ecológica o 
Agroecológica y la Alimentación Saludable. 

6 2 3 

35 Empresa SCAND: empresa que se dedica al 

reciclaje de botellas de plástico y papel. 6, 5, 2 1 1 

36 EEEC 6 
No hay 
datos. 

No hay 
datos. 
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N.° Actores privados-grupo objetivo  Interés en 
los temas 

Nivel de 
influencia 

Nivel de 
confianza 

Nota. Fuente: Elaboración propia 

 

En la Tabla 4, apreciamos que el Sector Privado tiene un especial interés por los 

criterios y plazos para la entrada en vigencia de las prohibiciones, así como por la 

fiscalización y las sanciones, temas de implicancia para su actividad productiva y 

comercial. Además, por parte de algunas empresas existía una preocupación con 

relación a las definiciones y ámbito de aplicación, toda vez que necesitaban conocer 

la descripción de los bienes que formarían parte de las sanciones. De igual forma, el 

tema del registro fue de especial interés, puesto que, constituía una responsabilidad 

a partir de la entrada en vigencia de la norma. 

 

Asimismo, los intereses están orientados de acuerdo a las actividades económicas, 

por ejemplo, el tema de la retornabilidad y reciclaje era de interés de ABRESA y CC-

PEPSI, cuyas actividades están vinculadas a las bebidas y refrescos y que para tal fin 

emplean botellas de plásticos del tipo PET (Polietileno tereftalato), entre otros. 

 

Tabla 5 

 Actores privados –grupos terceros (Academia) identificados por nivel de interés, influencia y 

confianza 

N.° Actores privados –grupos terceros (Academia) 
Interés en 
los temas 

Nivel de 
influencia 

Nivel de 
confianza 

1 Centro de Innovación Productiva y 
Transferencia Tecnológica (CITE) Materiales-
Pontificia Universidad Católica del Perú. 

6, 3 5 5 

2 
UPAO-Universidad Privada Antenor Orego 

5 1 1 

3 
Universidad Peruana Santo Tomás de Aquino 

1 1 1 

4 Universidad Nacional Autónoma Altoandina de 
Tarma (UNART) 

5,6 1 1 

5 Capítulo Ingeniería Química y Ambiental 
Colegio de Ingenieros del Perú (CIP) 

1 5 5 

6 Universidad Nacional de San Agustín de 
Arequipa-Voluntariado Agustino Sostenible 
(VAS), Ingeniería de Materiales 

1,6 1 1 

7 
Universidad César Vallejo de Trujillo 

1, 6 1 1 

Nota. Fuente: Elaboración propia 
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Conforme a lo expuesto en la Tabla 5, la Academia tenía diversos intereses, entre los 

cuales destacan los criterios y plazos de las prohibiciones, así como los temas de 

educación ambiental. 

 

Tabla 6 

 Actores privados –grupo terceros (Sociedad Civil) identificados por nivel de interés, influencia y 

confianza  

N.° Actores privados- grupos terceros (Sociedad 

Civil) 

Interés en 

los temas 

Nivel de 

influencia 

Nivel de 

confianza 

1 Mesa Concertada Ambiental Arequipa 6, 2, 5, 3 2 3 

2 Ciudadanos de Huancayo 5 1 1 

3 Asociación Vida y Familia 7 1 2 

4 ONG Proyecto mono tocón 7 1 2 

5 Asociación Ecológica "Paz y vida" La Esperanza 

y SPAR La Libertad. 
6 1 2 

6 Asociación de productores Ecológicos del 

Centro- APEREC 
6, 2 1 2 

7 Sociedad Peruana de Derecho Ambiental-

SPDA15 
2 2 3 

Nota. Fuente: Elaboración propia 

A partir de la Tabla 6, identificamos que, entre los miembros de la Sociedad Civil, los 

temas de interés fueron las generalidades de la reglamentación (ámbito de aplicación 

y definiciones), educación e información ambiental y acerca del control, fiscalización 

y sanciones sobre la prohibición de plásticos de un solo uso. 

 

De acuerdo a la puntuación formulada, trasladamos en un plano cartesiano (Tabla 7) 

que nos permita identificar la posición de los actores en cuanto a su nivel de influencia 

y confianza. Además, identificamos a los actores públicos con el color rojo, a los 

actores privados-grupo objetivo, con el color azul, a los actores privados- grupos 

terceros (Academia), con el color verde y a los actores privados-grupo terceros 

(Sociedad Civil) con el color naranja: 

                                                             
15  Si bien en la documentación revisada se le califica como Academia, la SPDA es una 

organización sin fines de lucro, por lo que la agruparemos como actor privado-grupo terceros 
(Sociedad Civil). 



55 
 

Tabla 7 

Cruce de variables en mapeo de actores 

Cuadrante I: (-) Influencia, (+) Confianza Cuadrante II: (+) Influencia, (+) Confianza. 

- DIPROPOR 

- Gloria S.A 

- TOTTUS 

- B-GREEN 

- Olva Courier 

- PAMOLSA-SIN 

- Faber Castell Peruana S.A 

- Cámara Peruana de Venta de Directa 

(CAPEVEDI.) 

- Asociación Regional de Productos 

Ecológicos de La Libertad. 

 

- Sociedad Peruana de Derecho 

Ambiental-SPDA 

 

- Mesa Concertada Ambiental Arequipa. 

- Asociación Vida y Familia 

- ONG Proyecto mono tocón 

- Asociación Ecológica "Paz y vida" La 

Esperanza y SPAR La Libertad. 

- Asociación de productores Ecológicos 

del Centro- APEREC 

 

- Instituto NacionaI de Calidad –INACAL 

- SUNAT 

- Ministerio de la Producción 

- Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 

- Ministerio de Educación 

- Ministerio de Cultura 

- Direcciones del Ministerio del Ambiente 

- Organismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental (OEFA) 

- Servicio Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas por el Estado (SERNANP) 

 

- Comité de Plásticos de la Sociedad 

Nacional de Industrias (*) 

- COMEX PERÚ 

- ABRESA 

- San Miguel Industrias –PET 

 

- Centro de Innovación Productiva y 

Transferencia Tecnológica (CITE) 

Materiales-Pontificia Universidad Católica 

del Perú. 

- Capítulo Ingeniería Química y Ambiental 

Colegio de Ingenieros del Perú (CIP) 

Cuadrante III: (-) Influencia, (-) Confianza Cuadrante (IV): (+) Influencia, (-) Confianza. 

- Municipalidad Provincial de San Martín 

- DRASAM Agencia de Desarrollo 

Económico 

- Municipalidad Provincial de Santiago de 

Chuco. 

- SEGAT- Servicio de Gestión Ambiental 

de Trujillo. 

- Municipalidad Distrital de Carhuamayo. 

- Gobierno Regional de Junín -Gerencia 

de Recursos Naturales y Gestión del 

Ambiente 

- Cámara Peruana de Libro 

- Plastimet S.A.C 

- Degrapack S.A. 

- Industria plástica T y T 

- Polybags Perú S.R.L. 

- Industrias Europeas 

 

 

 



56 
 

- Municipalidad Provincial de Chepén 

 

- AMCOR 

- Mary KAY Perú-L’Oreal 

- Promart 

- Belcorp 

- SAMSUNG 

- Sasha Natura 

- CC-PEPSI 

- Estudio PPV Legal 

- NATURA 

- Estudio Ferrero 

- HERBALIFE 

- Industrias Plastella S.A.C. 

- Empresa SCAND 

 

- UPAO-Universidad Privada Antenor 

Orego 

- Universidad Peruana Santo Tomás de 

Aquino 

- Universidad Nacional Autónoma 

Altoandina de Tarma (UNART) 

- Universidad César Vallejo de Trujillo 

- Universidad Nacional de San Agustín de 

Arequipa-Voluntariado Agustino 

Sostenible (VAS), Ingeniería de 

Materiales 

- Ciudadanos de Huancayo 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia a partir del Centro de Análisis Político (2012) citado por (Silva 

Jaramillo, 2017) 

 

En el Cuadrante I ubicamos a los actores que tienen poca influencia porque no 

desarrollan actividades en temas de plásticos, pero que se han organizado en 

asociaciones o colectivos para hacer conocer sus intereses, o son empresas líderes 

en una actividad productiva diferente al objeto de la regulación (plásticos y botellas). 

 

Los actores ubicados en el Cuadrante II son aquellos que tienen mayor influencia, 

dado que tiene mayor posición para promover ideas e introducirlas entre los actores, 
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cuentan con la experiencia técnica en el rubro y mayor confianza porque poseen mejor 

relacionamiento con los actores. En el caso de los actores privados- grupo objetivo 

(Sector Privado), se ubican en este cuadrante pues constituyen gremios o 

asociaciones de empresas de plástico o de comercio exterior y tienen mayor 

posibilidad de relacionarse al interior con sus agremiados y con otros actores, dada 

su posición en el mercado industrial. 

 

En el Cuadrante III ubicamos a los actores que tienen poca influencia y poca 

confianza. Aquí hemos colocado a los gobiernos locales y regionales, quienes han 

participado de forma independiente y con temas de interés diferentes entre ellos. 

Además, de acuerdo al desempeño de sus funciones, no han generado la suficiente 

confianza para establecer relaciones con otros actores. De forma adicional, hemos 

ubicado a las universidades que tienen diferentes intereses y no se encuentran 

agrupadas en asociaciones. 

 

Los actores ubicados en el Cuadrante IV tienen mayor influencia que confianza. Aquí 

hemos ubicado a las empresas dedicadas a la fabricación de plástico y bolsas, pero 

tienen un menor nivel de confianza al participar de forma individual y no agremiada.  

 

c) Documento consolidado 

 

Finalmente, con la información recogida y el trabajo de gabinete desarrollado por 

expertos, el Minam elaboró el proyecto de Reglamento que fue publicado, 

oficialmente, con la finalidad de recabar opiniones y sugerencias, y cuyo contenido se 

detalla a continuación: 

 

 Cinco capítulos con 32 artículos distribuidos de la siguiente manera: 

- Capítulo I: Disposiciones generales, del artículo 1 al 4. 

- Capítulo II: Registro de fabricantes, importadores y distribuidores de los 

bienes de plástico, del artículo 5 al 10. 

- Capítulo III: Educación, Ciudadanía, Investigación, Innovación ambiental e 

información, del artículo 11 al 17. 

- Capítulo IV: Valorización de los residuos de los bienes de plástico: del 

artículo 18 al 20. 
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- Capítulo V: Fiscalización, sanción e incentivos, del artículo 21 al 32 

 Trece Disposiciones Complementarias Finales (DCF): 

- Primera: Creación de la Comisión Multisectorial 

- Segunda: Designación de representantes de la Comisión Multisectorial 

- Tercera: Funciones de la Comisión Multisectorial 

- Cuarta: Secretaría Técnica de la Comisión  

- Quinta: Instalación de la Comisión Multisectorial y aprobación de su 

Reglamento Interno 

- Sexta: De los Reglamentos técnicos 

- Séptima: Aplicación de las Normas Técnicas Peruanas y los Reglamentos 

Técnicos. 

- Octava: Lineamientos para el desarrollo de acciones de comunicación, 

educación, capacitación y sensibilización sobre consumo responsable y 

producción sostenible de los bienes de plástico y el reciclaje de los residuos 

de plástico. 

- Novena: Guías e instructivos para la implementación de la 

transversalización enfoque ambiental en la comunidad educativa. 

- Décima: Revisión, adecuación y/o asignación de subpartidas nacionales 

relacionadas a los bienes de plástico.  

- Décimo Primera: Implementación del Registro de fabricantes, importadores 

y distribuidores de los bienes de plástico. 

- Décimo Segunda: Inicio de la fiscalización. 

- Décimo Tercera: Aplicación de las funciones de supervisión, fiscalización y 

sanción del Ministerio de la Producción.  

 Una Disposición Complementaria Transitoria: Evaluación de la conformidad de 

la biodegradabilidad para la excepción al impuesto al consumo de bolsas de 

plástico. 

 Una Disposición Complementaria Derogatoria: Derogación de la medida de 

ecoeficiencia del Decreto Supremo N.° 009-2009-MINAM. 

 Un anexo I: tipificación de infracciones y sanciones. 

 

(ii) Etapa 2: Prepublicación del proyecto normativo. 
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El aviso de la publicación del proyecto de Reglamento se realizó el 02 de junio de 

2019 en el diario oficial de Perú, El Peruano, y el Minam otorgó diez días hábiles como 

plazo para que la ciudadanía en general e interesados en la materia formulen sus 

aportes y comentarios a la propuesta publicada. 

 

En el portal institucional del Minam se publicó la propuesta de Reglamento elaborado, 

junto con la Exposición de Motivos que sustenta la propuesta, el proyecto de 

resolución con la que se publicará oficialmente el Reglamento al culminar la consulta 

pública y el “Formato de opinión de proyectos normativos”16. 

 

Este formato constituye un documento orientador para que los actores interesados e 

informados de la propuesta comuniquen a la Administración sus comentarios y/o 

aportes a la propuesta. El referido documento podía ser remitido al Minam a través del 

correo electrónico dispuesto para su recepción o en la mesa de partes de la entidad. 

 

El “Formato de opinión de proyectos normativos” se encuentra disponible (porque es 

un documento estándar que se emplea para todas las consultas públicas organizadas 

por el Minam) en formato Word y contiene los siguientes campos: 

 

 “Indique el nombre del Proyecto 

 Indique el número de la Resolución Ministerial que dispone la prepublicación 

 Entidad 

 Persona de contacto 

 Teléfono/Anexo 

 Correo electrónico 

 Fecha de remisión 

 Capítulo/tema del proyecto 

 Comentario y/o aporte 

 Sustento técnico y/o legal” 

 

                                                             
16  El acceso a los documentos se encuentra en este enlace: 

https://www.gob.pe/institucion/minam/normas-legales/278005-166-2019-minam 
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(iii) Etapa 3: Revisión de los aportes, su incorporación en la versión final del 

Reglamento y publicación de la norma  

Una vez culminados los diez  días hábiles dispuestos para la prepublicación y recogida 

de información, las expertas del Minam procedieron a revisar cada uno de los aportes 

y/o comentarios recibidos. Finalizada la etapa de revisión de aportes, se continuó con 

el trámite interno para la aprobación del Reglamento. La versión producto de este 

procedimiento se aprobó mediante el Decreto Supremo n.° 006-2019-MINAM y fue 

publicado el 23 de agosto de 2019 en el diario oficial “El Peruano”. 

 

En cuanto a la revisión de los aportes, las especialistas del Minam revisaron los 

formatos remitidos por los ciudadanos, ya sea al correo electrónico o la mesa de 

partes, y elaboraron un formato Excel en el cual consignaron la información que 

identificaron en cada formato remitido a la entidad. A ese documento se le denominó 

“Matriz de comentarios”. 

 

A partir de la información consignada en el citado documento, elaboramos un análisis 

cuantitativo y cualitativo de la información recogida durante la consulta pública que 

contribuye a los objetivos planteados en el presente trabajo. 

 

a) Comentarios y/o aportes recibidos por actores 

 

De acuerdo a la información consignada en la “Matriz de comentarios”, identificamos 

que participaron de la prepublicación un total de 59 personas. Sin embargo, no 

podemos elaborar un perfil social completo de los participantes para el caso materia 

estudio, toda vez que la información que se solicita a los aportantes, a través de los 

formatos, no precisa información acerca de su grado de instrucción, su edad o su 

situación laboral. 

 

En ese sentido, dado que el “Formato de opinión de proyectos normativos” elaborado 

por el Minam consigna información limitada para formulación del perfil del participante, 

no es posible realizar un análisis sobre el perfil social de los participantes en la 

consulta pública. 
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Por otro lado, de acuerdo a la clasificación de actores realizada por el Minam en la 

“Matriz de comentarios”, identificamos que se clasificaron a los participantes en cuatro 

grupos: Sector Público, Sector Privado, Sociedad Civil y la Academia. 

 

Además, de acuerdo a la información consignada en la citada matriz, durante la etapa 

de prepublicación se recibieron 331 comentarios y/o aportes a la propuesta, los cuales 

se distribuyen entre los actores mencionados de la siguiente manera: 

 

- Sector Público: 60 aportes y/o comentarios. 

- Sector Privado: 178 aportes y/o comentarios. 

- Sociedad Civil: 62 aportes y/o comentarios.  

- Academia: 31 aportes y/o comentarios.  

 

En virtud a ello, presentamos la siguiente ilustración en la cual observamos la 

distribución de aportes formulados por actor clave: 

 

Ilustración 2. Número y porcentaje de aportes y/o comentarios elaborados por actor 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia a partir de la información proporcionada por el Ministerio del 

Ambiente en la “Matriz de comentarios”. 

 

Con la finalidad de describir a los actores interesados en esta regulación, elaboramos 

una tabla por cada actor, en la cual identificamos a cada grupo según la clasificación 

propuesta por Subirats, Knoepfel, Largue, & Varón (2008) y recogida por Silva 

Jaramillo (2017). Además, incorporamos una mención acerca de su participación o no 

Sector público; 60; 
18%

Sector privado; 178; 
54%

Sociedad civil; 62; 
19%

Academia; 31; 9%

Sector público Sector privado Sociedad civil Academia
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en la Etapa 1 de elaboración de la propuesta e identificamos cuáles son sus intereses 

en la regulación, según la Tabla 1. 

 

De acuerdo a la Ilustración 2, el Sector Privado, actor privado-grupo objetivo, 

conformado principalmente por las empresas del rubro de plásticos, constituye el actor 

que más aportes formuló a la propuesta. Realizó un total de 178 aportes o 

comentarios, los cuales representan el 54% de los aportes recibidos, esto debido a 

que es el actor que se verá más afectado por la regulación dado que la prohibición 

planteada en la propuesta de norma afecta directamente la actividad empresarial de 

estas empresas. 

 

Además, el Sector Privado fue un actor que participó desde un inicio en la elaboración 

de la Ley n.° 30884, y fue considerado un actor referencial durante los debates en el 

Congreso de la República y conforme a lo relatado por la entrevistada n.°4. En este 

grupo identificamos a las siguientes empresas y asociaciones de empresas: 

 

Tabla 8  

Relación de actores privados-grupo objetivo 

N.° Actores privados- grupo objetivo 
Participó 

de la 
etapa 1 

Intereses de acuerdo a 
la Tabla n.° 1 

1 Comité de Plásticos de la Sociedad Nacional de 
Industrias 

Sí 2, 3, 4, 5, 6 

2 Asociación Peruana de la Industria Plástica 
(APIPLAST) 

No 3, 4, 5, 6 

3 Asociación Peruana de Pequeños y Medianas 
Empresas de la Industria Plástica (APPYMEIP). 

No 3, 5, 6 

4 LYB Negocios y Representaciones S.A.C.: 
empresa dedicada a la fabricación de bolsas de 
plástico, todo tipo de polipasacalles publicitarios, 
láminas termocontraibles, mangas, impresos a full 
color; así como en el rubro de formas continuas, 
comprobantes de pago, rollos contómetros 
impresos entre otros 

No 4, 5 

5 EVIDENT S.A.: empresa dedicada a la fabricación 

de bolsas de seguridad para el traslado de tarjetas 
de crédito, valores y cajeros automáticos. 

No 5 

6 Gremio Peruano de Cosmética e Higiene 
(COPECOH) 

No 3, 4, 5, 6 

7 Cámara Peruana de Venta Directa (CAPEVEDI) Si 3, 4, 5, 6 

8 Sociedad de Comercio Exterior del Perú 
(ComexPerú) 

Si 5, 1 
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N.° Actores privados- grupo objetivo 
Participó 

de la 
etapa 1 

Intereses de acuerdo a 
la Tabla n.° 1 

9 Asociación de la Industria de Bebidas y Refrescos 
Sin Alcohol del Perú (ABRESA) 

Si 2, 3, 4, 5, 6 

10 Nestlé Perú No 3, 5, 6 

11 Syrus Distribution Perú SAC: Empresa 
transnacional, importadora y distribuidora de 
insumos y resinas para la industria plástica. 

No 5 

12 Econsulta17 No 3, 4, 5, 6 

13 FER CREACIONES S.A.C. No 2, 3, 4, 5, 6 

Nota. Fuente: Elaboración propia 

 

De otra parte, la Sociedad Civil, denominado como actor privado-grupo terceros, está 

conformada por los ciudadanos, las organizaciones sin fines de lucro y agrupaciones 

ciudadanas vinculadas a temas ambientales, entre otros afines. Este grupo realizó 62 

aportes, lo cual representa el 19% de los aportes formulados; y está conformado por 

las siguientes organizaciones sin fines de lucro y ciudadanos: 

 

Tabla 9 

Relación de actores privados-grupo terceros (Sociedad Civil) 

N.° 
Actores privados- grupo terceros 

(Sociedad Civil) 
Participó de la 

etapa 1 

Intereses de 
acuerdo a la Tabla 

n.° 1 

1 Oceana Inc No 2, 3, 5, 6 

2 Sociedad Peruana de Derecho Ambiental 
(SPDA) 

Sí 5, 3 

3 Recíclame Cumple con tu planeta No 4, 5 

4 Ciudadanos: por temas de protección de 
datos personales, no se mencionará el 
nombre de los ciudadanos que formularon 
los aportes, sino que se hará una 
referencia como “ciudadanos” de forma 
general. 
 

- 5, 3, 6, 2 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

 

                                                             
17  De acuerdo a la matriz de comentarios, Econsulta ha sido clasificada como Sector Privado y 

como Sociedad Civil, sin embargo, este actor es una consultora especialista en brindar 
soluciones ambientales, por lo que se le clasificará como actor privado-grupo tercero. 
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Por su parte, el Sector Público, identificado como actor público o gubernamental, está 

conformado por las municipalidades, organismos públicos y Ministerios, quienes 

realizaron un total de 60 aportes, lo cual representa 18% del total de los aportes. 

 

Al respecto, es importante destacar la participación de este grupo en la prepublicación, 

puesto que este proceso no se restringe exclusivamente a recibir aportes o 

comentarios de los ciudadanos, sino que ofrece la posibilidad a todos los actores 

involucrados de formular aportes de acuerdo a sus intereses individuales o colectivos. 

Los actores gubernamentales que participaron de la prepublicación los identificamos 

en la siguiente tabla: 

  

Tabla 10 

Relación de actores públicos 

N.° Actores públicos 
Participó de la 

etapa 1 

Intereses de acuerdo 

a la Tabla n.° 1 

1 Ministerio de la Producción  Sí 2, 3, 5 

2 Instituto Nacional de la Calidad (Inacal) Sí 4, 5 

3 Fondo Nacional del Ambiente (Fonam) No 2, 6 

4 Ministerio de Educación Sí 4, 5, 6 

5 Sernanp  Sí 2, 4, 6 

6 OEFA Si 2, 4, 5, 6 

7 Municipalidad Provincial de Cutervo No 2, 4, 6 

8 Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria (SUNAT) 

Sí 5 

9 Municipalidad Metropolitana de Lima No 2 

10 Ministerio de Economía y Finanzas No 2 

Nota. Fuente: Elaboración propia 

 

Finalmente, la Academia, actor privado-grupo terceros, representa tan solo el 9 % de 

los aportes formulados al proyecto de norma durante la prepublicación, lo cual significa 

que este actor tuvo una menor participación en comparación con la etapa 1 en la que 

se desarrollaron talleres macro regionales y reuniones de trabajo para la formulación 

de la propuesta de Reglamento. 

 



65 
 

Tabla 11 

Relación de actores privados- grupos terceros (Academia) 

N.° Actores privados-grupo terceros (Academia) 
Participó de la 

etapa 1 
Intereses de acuerdo 

a la Tabla n.° 1 

1 Red Peruana de Ciclo de Vida de la Pontificia 
Universidad Católica del Per 
 

No 4, 5 

2 Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas. 
 

No 2, 3, 4 , 5, 6 

Nota. Fuente: Elaboración propia 

 

De acuerdo a lo expuesto por la entrevistada n.° 4, la baja participación de la Academia 

se debió a la existencia de limitados recursos por parte del Minam para poder realizar 

la identificación de otras universidades e investigadores interesados en la temática de 

plásticos y que permita la retroalimentación a nivel técnico de la regulación propuesta. 

Ello imposibilitó contar con un directorio actualizado para difundir la norma publicada 

entre investigadores sobre la temática de plásticos. 

 

b) Comentarios y/o aportes recibidos por artículos. 

 

Conforme se advierte en la “Matriz de comentarios”, la propuesta recibió un total de 

331 comentarios y/o aportes durante los diez días hábiles otorgados para que la 

ciudadanía y los actores interesados formulen sus comentarios y/o aportes al 

proyecto.  

 

Con la finalidad de identificar los actores interesados en la regulación y sus aportes 

y/o comentarios a la propuesta elaboramos un análisis cuantitativo y cualitativo al 

contenido de la “Matriz de comentarios”, considerando las siguientes precisiones: 

 

- De la revisión de los aportes identificamos que, se recibieron nueve 

comentarios generales a la propuesta que no se pueden vincular a un 

capítulo, artículo o disposición en específico, por lo que no formarán parte 

del presente análisis.  

- Identificamos que se presentaron seis propuestas nuevas de artículos o 

disposiciones que no están relacionados con el proyecto prepublicado, los 
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cuales excluimos del análisis al no guardar relación con el contenido de la 

regulación. 

- La Exposición de Motivos recibió un total de 25 comentarios, por ello, si bien 

no forma parte de la propuesta, los comentarios recibidos nos brindaron 

información relevante acerca de los intereses de los actores interesados en 

la regulación, por lo que incorporamos un apartado adicional en el que 

analizamos quienes comentaron este documento y cuáles fueron esos 

comentarios. No obstante, estos comentarios no se incluyen dentro de la 

técnica que empleamos para identificar los artículos más comentados, dado 

que la Exposición de Motivos no constituye la propuesta sino es el sustento 

legal y técnico de la regulación. 

 

En virtud a estas precisiones, los comentarios y/o aportes formulados a la propuesta 

suman un total de 291, excluyendo los comentarios formulados a la Exposición de 

motivos, los comentarios generales y las propuestas de nuevos artículos que no 

guardan relación con la propuesta. En tal sentido, el presente análisis se realizó 

tomando como referencia 291 aportes y/o comentarios a la propuesta, y no de 331 

que constituye el total de comentarios y/o aportes recibidos durante la prepublicación. 

 

Para el análisis de los aportes formulados en la etapa de prepublicación, proponemos 

emplear la técnica de semáforo para identificar aquellos aspectos de la propuesta que 

recibieron mayor atención por parte de los actores interesados y así conocer qué 

artículos o disposiciones del proyecto recibieron mayor atención durante el proceso 

de revisión y elaboración de la versión final de la norma. 

 

De la revisión de la matriz identificamos que algunos artículos no recibieron 

comentarios o recibieron entre uno y dos comentarios, mientras que otros apartados 

o artículos recibieron más de veinte comentarios. En ese sentido, proponemos una 

escala dividida entre bloques (de acuerdo a los colores del semáforo) para identificar 

aquellos artículos que recibieron mayor atención durante la prepublicación: 

 

1. Color verde: identificamos en este color a los artículos que no recibieron 

aportes o que recibieron entre uno a seis comentarios y/o aportes. 
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2. Color amarillo: identificamos a los artículos o apartados de la propuesta que 

recibieron de siete a catorce comentarios y/o aportes. 

3. Color rojo: identificamos con este color aquellos artículos o apartados que 

recibieron de quince a veintiuno comentarios y/o aportes. 

 

En base a esta propuesta formulamos la siguiente tabla que incorpora la propuesta 

(Ppt) y el número (Núm) de comentarios y/o aportes recibidos, con los colores que les 

corresponden de acuerdo a la escala propuesta: 

 

Tabla 12 

Identificación del número de aportes y/o comentarios de acuerdo al contenido de la propuesta 

prepublicada 

Ppt Núm Ppt Núm Ppt Núm Ppt Núm 

Art 1 1 Art 15 4 Art 29 1 DCF11 2 

Art 2 21 Art 16 12 Art 30 1 DCF12 3 

Art 3 19 Art 17 11 Art 31 7 DCF13 0 

Art 4 16 Art 18 7 Art 32 6 DCT1 8 

Art 5 8 Art 19 15 DCF1 9 DCD1 1 

Art 6 10 Art 20 11 DCF2 0 Anexo 12 

Art 7 14 Art 21 0 DCF3 2 Res 1 

Art 8 3 Art 22 1 DCF4 0 C. Cap. I 1 

Art 9 7 Art 23 8 DCF5 1 C. Cap. II 1 

Art 10 1 Art 24 1 DCF6 6 C. Cap. III 5 

Art 11 11 Art 25 8 DCF7 2 C. Cap. IV 2 

Art 12 7 Art 26 2 DCF8 4 C. Cap. V 3 

Art 13 2 Art 27 0 DCF9 1   

Art 14 8 Art 28 4 DCF10 0   

Nota. Fuente: Elaboración propia      

 

De la Tabla 12, identificamos que los artículos 2, 3, 4 y 19 recibieron 21, 19, 16 y 15 

comentarios y/o aportes, respectivamente, por lo que han sido los artículos que más 

interés han recibido por parte de la ciudadanía, por lo que, estos cuatro artículos han 

recibido un total de 71 comentarios que representan el 24% de los comentarios y 

aportes formulados durante este procedimiento. 
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Además, los artículos 5, 6, 7, 9, 11, 12, 14, 16, 17, 18, 20, 23, 25, 31, la DCF1, la 

DCT1 y el Anexo I han recibido entre siete y catorce comentarios, por lo que han 

merecido un interés a nivel intermedio durante la prepublicación y los identificamos 

con el color amarillo. Este grupo acumula un total de 158 comentarios y/o aportes, 

representando el 54% del total de comentarios recibidos. 

 

Los artículos 1, 8, 10, 13, 15, 21, 22, 24, 26, 27, 28, 29, 30, 32, DCF2, DCF3, DCF4, 

DCF5, DCF6, DCF7, DCF8, DCF9, DCF10, DCF11, DCF12, DCF13, DCT1, DCD1, la 

propuesta de Resolución (Res.) y los capítulos I (C.Cap. I), II (C. Cap. II), III ( C. Cap. 

III), IV (C. Cap. IV) y V (C. Cap. V), no han recibido comentarios o aportes, o han 

recibido entre uno y seis comentarios y/o aportes, siendo los artículos que menos 

interés han captado o menor cuestionamiento han recibido. En ese sentido, este grupo 

acumula un total de 62 comentarios que representan el 21% de los comentarios 

recibidos a la propuesta. 

 

En virtud a ello, presentamos la Ilustración 3 que representa el nivel de interés que 

han evidenciado los actores interesados y los ciudadanos en el contenido de la 

propuesta durante la publicación del proyecto de norma: 

 

Ilustración 3. Porcentaje de la propuesta que concentran cantidad de comentarios o aportes  

 

  Nota. Fuente: Elaboración propia 

 

7%

31%

61%

De 15 a 21 comentarios De 7 a 14 comentarios De 0 a 6 comentarios
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Como podemos apreciar de la ilustración precedente, los artículos que recibieron 

mayor cantidad de aportes y/o comentarios, de quince a veintiún; representan el 7 % 

de la propuesta, mientras que los artículos o disposiciones que recibieron entre siete 

a catorce comentarios representan el 31% de la propuesta, y el 61% de la propuesta 

no recibió comentarios o recibió entre uno a seis comentarios y/o aportes. 

 

En virtud a estas ideas, el siguiente análisis se avocó a la revisión de los artículos o 

apartados de la propuesta que identificamos con el color rojo, puesto que recibieron 

mayor atención por parte de los ciudadanos y actores interesados durante la 

prepublicación. Para tal fin, describimos los comentarios y/o aportes por cada artículo, 

identificamos los actores que formularon dichos comentarios y/o aportes y revisamos 

las versiones finales de los mismos para contrastar si los aportes formulados fueron 

incorporados o no en la versión final. 

 

Además, de forma especial haremos un análisis de los 25 comentarios formulados a 

la Exposición de motivos, la cual no forma parte de la propuesta de regulación, pero 

constituye el sustento de la misma. 

 

c) Revisión de la versión final de los artículos más comentados 

 

Conforme hemos descrito en párrafos precedentes, con la finalidad de sistematizar la 

información recibida durante la prepublicación, el Minam elaboró una “Matriz de 

comentarios” en la cual se consigna la información de los aportes o comentarios 

proporcionados por los ciudadanos y los actores involucrados a la propuesta. 

 

Sin embargo, la citada matriz no cuenta con una columna en la que se consigne la 

evaluación del aporte y/o comentario, o si, en su defecto, se incorporaría o no en la 

versión final de la propuesta normativa. 

 

Esta ausencia guarda relación con el hecho de que, tal como ha sido diseñado el 

procedimiento, no existe una obligación por parte de la Administración para informar 

acerca de la evaluación realizada a los aportes, es decir, no existe la obligación de 

responder a los ciudadanos que formularon aportes a la propuesta acerca de si se 

incorporó o no su comentario o aporte. 
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Además, esto evidencia que el procedimiento de consulta pública constituye un 

procedimiento exclusivamente de consulta, mas no un procedimiento en el cual la 

decisión sobre la regulación recae en los ciudadanos, puesto que la decisión, respecto 

de lo que se incorpora y lo que no, está dentro de las atribuciones de la Administración 

y no de los ciudadanos. 

 

Este hecho guarda relación con la propuesta de clasificación respecto del nivel de 

participación de los ciudadanos elaborada por Serra (2008) en la cual se identifica que 

hay procesos de participación en los que el nivel de participación corresponde 

exclusivamente al de consulta, esto debido a que se les pregunta a los ciudadanos o 

a los actores identificados acerca de la manera en cómo les afecta una regulación, se 

reciben sus opiniones, pero no tienen la decisión final acerca de qué es lo que se 

acepta o no en la regulación. En el caso de estudio esta decisión final correspondió a 

los expertos que elaboraron el Reglamento y que se alineaba al contenido de la Ley, 

la cual fue elaborada como resultado del debate político. 

 

Por ello, decidimos revisar las versiones finales de las propuestas que recibieron 

mayores aportes y/o comentarios para poder determinar si la consulta pública influyó 

en la decisión final de la Administración acerca de la versión final de la regulación. 

  

(i) Propuesta del artículo 2: ámbito de aplicación del Reglamento. En este 

artículo se enlista los bienes respecto de los que aplica la regulación. 

 

 Aportes y/o comentarios recibidos:  

 

De la revisión de la matriz de comentarios, identificamos que el Sector Privado 

realizó 15 de los 21 comentarios y/o aportes recibidos a este artículo, la 

Academia formuló cuatro, la Sociedad Civil, uno y el Sector Público, un 

comentario y/o aporte. 

 

Por parte del Sector Privado, la empresa FER CREACIONES S.A.C. solicitó 

“especificar en el punto a) que las Bolsas de plástico a las que se hace referencia 

son las Bolsas de plástico de un solo uso o No reutilizables”. 
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Además, tanto el Comité de Plásticos de la Sociedad Nacional de Industrias 

como la Asociación Peruana de la Industria Plástica–APIPLAST recomendaron 

“incluir   un   listado   de   los   productos considerados dentro de la categoría 

“Vajilla y otros utensilios de mesa” (por   ejemplo, platos, vasos, tenedores, 

cuchillos, cucharas)”. Asimismo, este último señaló que falta diferenciar los 

conceptos y definiciones entre “bolsa plástica, bienes de bases poliméricas 

(mencionados explícitamente en el reglamento), de los empaques y envases que 

también son de base polimérica o de estructura mixta (base polimérica más 

componentes metálicos o celulósicos)”. 

 

Por su parte, COPECOH y CAPEVEDI precisaron que se debe mantener el 

ámbito de aplicación acorde a lo establecido en la Ley, por lo que solo debe 

aplicar a los fabricantes y no a los distribuidores, importadores, 

comercializadores, entre otros. Además, recomendaron “especificar que se trata 

únicamente de vajilla y utensilios de mesa de plástico, para alimentos y bebidas 

de consumo humano, que no sean reciclables y cuya degradación genere 

contaminación por microplásticos o sustancias peligrosas y no aseguren su 

valorización” y que se debe precisar si la propuesta está referida al producto 

terminado (gaseosas, bebidas, champú, cremas, fragancias, etc.) o al envase 

vacío hecho exclusivamente de tereftalato de polietileno (PET), ello debido a que 

estos actores están en el rubro de la cosmética y estas precisiones serían 

determinantes en su actividad productiva. 

 

Además, la empresa EVIDENT S.A. solicita mayor detalle para poder identificar 

si las bolsas de uso de seguridad para el traslado de tarjetas, documentos 

confidenciales, entre otros, han sido incluidas dentro de la prohibición puesto que 

su actividad comercial está dedicada a la comercialización de las señaladas 

bolsas, lo cual generaría un impacto en su actividad y la de sus clientes. 
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Por su parte, la consultora Econsulta formuló consultas acerca de los bienes de 

base polimérica18 de un solo uso y sobre el aumento del porcentaje de material 

reciclado en los bienes poliméricos. 

 

El último actor que forma parte del Sector Privado es ComexPerú quien comenta 

que “el listado de bienes no especifica si también se regula los bienes finales, 

para el caso de las botellas PET. Por ejemplo, bebidas que son importadas”, y 

señala que el “reglamento no especifica si dentro del artículo 3 de La Ley, se 

incluyen también los envoltorios plásticos que trasladan tarjetas de valor (como 

tarjetas de crédito o débito), que deben ser protegidas”. 

  

De otro lado, como parte de la Academia, los investigadores que forman parte 

de la Red Peruana de Ciclo de Vida de la Pontificia Universidad Católica del Perú 

y de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas 

formularon aportes a la propuesta. 

 

Por parte de la Red Peruana de Ciclo de Vida de la Pontificia Universidad 

Católica del Perú evidenciaron su preocupación por incorporar en la propuesta 

la prohibición del uso de un tipo específico de bolsa denominada “bolsa oxo-

degradable”; mientras que los investigadores de la Universidad Nacional Toribio 

Rodríguez de Mendoza de Amazonas solicitaron incorporar en la propuesta los 

productos elaborados a partir de polietileno, polipropileno y celulosa fluff 

(pañales desechables) y siliconas, solicitaron incluir precisiones en los literales 

c) incorporando “consumo de alimentos y bebidas para humanos y animales”, en 

los literales d), e) y f) el “consumo humano y animal”, así como la incorporación 

en el listado del plástico relacionado con la agricultura, ganadería, acuicultura y 

piscigranja, etc”. 

 

                                                             
18  Ley n.° 30884, Ley que regula el plástico de un solo uso y los recipientes o envases  
 descartables 

ANEXO: Glosario de Términos 
Para efectos de la presente ley, se entiende por: 
(…) 
Bien de base polimérica. Bien (bolsa, botella, vajilla, envoltorio, etc.) que está compuesto de 
polímeros que pueden incluir otras sustancias para brindar características particulares al 
material”. 
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El principal aporte de este actor consiste en incorporar un tipo específico de bolsa 

denominada oxo-degradable, la cual supone una preocupación en la comunidad 

científica puesto que este tipo de bolsa se desintegra en pequeños fragmentos, 

de formar rápida y que a su vez genera pequeños microplásticos.19 Esto 

evidencia el real interés de la comunidad científica en incorporar en este listado 

la prohibición de un tipo específico de bolsa que supone una preocupación 

cuando este tipo de plásticos llegue a los océanos. 

 

Por parte de la Sociedad Civil, la ONG Oceana Inc. solicitó esclarecer el ámbito 

de aplicación para garantizar que se “contemple el universo de bolsas plásticas 

de base polimérica” y se incorpore a los envoltorios de base polimérica, conforme 

se recoge en la Ley n.° 30884. 

 

Finalmente, en representación del Sector Público, el OEFA solicitó incorporar en 

el literal b) “sorbetes de plástico, también denominados pajitas, pitillos, popotes 

o cañitas”. 

 

 Análisis de los aportes incorporados en la versión final de la propuesta 

 

La preocupación acerca de los envoltorios de plástico para el traslado de 

tarjetas de crédito, entre otros, fue incorporada en el literal b) de la versión final. 

Es decir, que el aporte se encontraba alineado al contenido integral de la 

propuesta y a la Ley n.° 30884, por lo que se aceptó su incorporación y 

contribuyó a hacer más explícita la prohibición a efectos de que los fabricantes 

de este tipo de producto conozcan acerca de la prohibición y del impacto en su 

actividad productiva. 

 

Además, en el “literal b) Sorbetes de plástico”, se incorporó “pajitas”, “pitillos”, 

“popotes” y “cañitas”, conforme a la sugerencia planteada en la consulta y que 

coinciden con lo regulado en la Ley n.° 30884. 

 

                                                             
19  https://nmas1.org/news/2019/05/01/bolsas-biodegradables 
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Se incorpora la sugerencia de retirar las bolsas de plástico que se entregan en 

establecimientos comerciales, ampliando el ámbito a aquellas bolsas que son 

utilizadas por los consumidores o usuarios, dado que la regulación no solo está 

enfocada en la actividad comercial sino también en las conductas de los 

consumidores. 

 

Se incorporó en el “literal c) Recipientes” la precisión acerca de “consumo de 

alimentos y bebidas para humanos”, mas no “y animales”, con la finalidad de 

guardar relación con el consumo humano, como se hizo en los demás literales 

de la propuesta. 

 

Se modificó la disposición acerca de los bienes de base polimérica20, ampliando 

la posibilidad de que pueden incluirse otros bienes diferentes a los 

contemplados en la Ley. 

 

De otra parte, identificamos que algunos aspectos comentados por la 

ciudadanía y/o actores interesados no lograron incorporarse en la propuesta 

final: 

 

- No se precisó en el literal d) del artículo propuesta respecto de la vajilla o 

envases de plástico, introduciendo la precisión de platos, vasos, tenedores, 

cuchillos y cucharas, toda vez que, conforme se sustenta en la Exposición 

de Motivos de la versión final del Reglamento21, se han reducido palabras o 

términos para eliminar la redundancia y simplificar la redacción. 

 

- No se incorporó la prohibición expresa de las bolsas oxo-degradables; al 

respecto corresponde señalar que, “oxodegradable” constituyen un aditivo 

que acelera la fragmentación en microplásticos, pero no acelera la 

                                                             
20  Ley N.° 30884, Ley que regula el plástico de un solo uso y los recipientes o envases 

descartables 
ANEXO 
Glosario de Términos 
Bien de base polimérica. Bien (bolsa, botella, vajilla, envoltorio, etc.) que está compuesto de 

polímeros que pueden incluir otras sustancias para brindar características particulares al 
material. 

21  http://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2019/Agosto/23/EXP-DS-006-2019-MINAM.pdf, pág. 11 

http://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2019/Agosto/23/EXP-DS-006-2019-MINAM.pdf
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biodegradación de los plásticos inertes, conforme a lo señalado por la 

OCDE22 y que es recogido en la Exposición de Motivos del Reglamento 

aprobado23, por lo que no se incorporó la mención expresa a este aditivo 

dado que se encuentra dentro del supuesto del literal c) del numeral 3.2 del 

artículo 3 de la Ley n.° 30884.  

 

Corresponde precisar que el Reglamento es una regulación que desarrolla 

el contenido de la Ley n.° 30884 (ley de plásticos), por lo que no corresponde 

que en su contenido se regulen aspectos técnicos más allá de lo establecido 

en la Ley, los cuales deben ser regulados en los reglamentos técnicos 

correspondientes. En virtud a ello, en el numeral 5.3 de la propuesta del 

“Reglamento técnico sobre bolsas de plástico biodegradables”, publicada 

mediante la Resolución Ministerial n.° 00050-2021-PRODUCE24, se 

propone incorporar expresamente que las bolsas de plásticos 

oxodegradables no son biodegradables25. 

 

- No se acogió el comentario de incluir solo a los fabricantes y excluir a los 

importadores, comercializadores distribuidores, entrega, etc., dado que en 

los numerales 3.2 y 3.3 del artículo 3 de la Ley n.° 30884, la prohibición 

incluye, no solo a los fabricantes, sino también la importación, distribución, 

entrega, comercialización y consumo de bolsas de base polimérica26.  

                                                             
22  https://read.oecd-ilibrary.org/environment/improving-markets-for-recycled-plastics_9789264301016-

en#page1 
23  http://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2019/Agosto/23/EXP-DS-006-2019-MINAM.pdf, pág. 32 
24  https://www.actualidadambiental.pe/wp-content/uploads/2021/02/R.-M.-No-050-2021- 
 PRODUCE.pdf.pdf 
25  https://www.actualidadambiental.pe/wp-content/uploads/2021/02/Proyecto-de-Reglamneto-

Tecnico-sobre-bolsas-biodegradables.pdf.pdf 
26  Ley n.° 30884, Ley que regula el plástico de un solo uso y los recipientes o envases 

descartables 

“Artículo 3. Prohibición del plástico de un solo uso y de recipientes o envases 
descartables 
(…) 
3.2 En el plazo de doce (12) meses contados desde la vigencia de la presente ley, se prohíbe: 
a) La fabricación para el consumo interno, importación, distribución, entrega, comercialización y 
consumo de bolsas de base polimérica, cuya dimensión tenga un área menor a novecientos 
centímetros cuadrados (900 cm2) y aquellas cuyo espesor sea menor a cincuenta micras (50 
µm). 
b) La fabricación para el consumo interno, importación, distribución, entrega, comercialización y 
uso de sorbetes de base polimérica tales como pajitas, pitillos, popotes, cañitas, entre otros 
similares, salvo lo dispuesto en el numeral 4.3 del artículo 4. 

http://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2019/Agosto/23/EXP-DS-006-2019-MINAM.pdf
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- No se agregó la precisión acerca de los utensilios de vajilla que no sean 

reutilizables para evitar su confusión con los que comercializan vajillas de 

plástico reutilizables, dado que la precisión se realizó en el artículo 4, 

correspondiente a las definiciones de los bienes de plástico reutilizable. 

 

- No se especifica si las botellas que se incluyen en la prohibición son 

aquellas identificadas como bienes finales, como el caso de las botellas 

PET, dado que la regulación busca ser genérica por lo que se mantuvo 

conforme a lo publicado. 

 

- No se incorpora la precisión en los literales d), e) y f) de la propuesta acerca 

de la precisión de “consumo humano y animal”, dado que en la Ley n.° 

30884, se establece que su objeto es regular el plástico de un solo uso, 

otros plásticos no reutilizables y los recipientes y envases descartables de 

poliestireno para alimentos y bebidas de consumo humano y no hace 

mención al tema animal27. 

 

En ese sentido, identificamos que los comentarios que sugerían agregar 

precisiones en la propuesta fueron acogidos e incorporados en la versión final, 

                                                             
c) La fabricación para el consumo interno, importación, distribución, entrega, comercialización y 
consumo de bolsas de base polimérica, no biodegradables, que incluyen aditivos que catalizan 
la fragmentación de dichos materiales en microfragmentos o microplástico. 
3.3 En el plazo de 36 meses contados a partir de la vigencia de la presente ley se prohíbe: 
a) La fabricación para el consumo interno, importación, distribución, entrega y consumo, bajo 
cualquier modalidad, de bolsas plásticas de base polimérica, que no sean reutilizables y aquellas 
cuya degradación generen contaminación por microplástico o sustancias peligrosas y no 
aseguren su valorización. 
b) La fabricación para el consumo interno, importación, distribución, entrega y consumo de 
platos, vasos y otros utensilios y vajillas de base polimérica, para alimentos y bebidas de 
consumo humano, que no sean reciclables y aquellos cuya degradación generen contaminación 
por microplástico o sustancias peligrosas y no aseguren su valorización. 
c) La fabricación para el consumo interno, importación, distribución, entrega, comercialización y 
uso de recipientes o envases y vasos de poliestireno expandido (tecnopor) para alimentos y 
bebidas de consumo humano. El reglamento establece la progresividad y los mecanismos 
necesarios para no afectar las actividades de los micro y pequeños empresarios”. 

27  Ley n.° 30884, Ley que regula el plástico de un solo uso y los recipientes o envases 
descartables 
“Artículo 1. Objeto y finalidad de la ley 
1.1 El objeto de la ley es establecer el marco regulatorio sobre el plástico de un solo uso, otros 
plásticos no reutilizables y los recipientes o envases descartables de poliestireno expandido 
(tecnopor) para alimentos y bebidas de consumo humano en el territorio nacional”. 
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ya sea agregando palabras o retirándolas, toda vez que, como lo menciona la 

entrevistada n.° 4, los aportes que no iban en contra de lo regulado en la Ley 

se incorporaban para mejorar o ajustar la propuesta. Además, conforme a la 

Exposición de Motivos se hicieron precisiones en el Reglamento en cuanto a 

términos para facilitar su lectura. 

 

Sin embargo, los comentarios acerca de incorporar otros aspectos a la 

propuesta como las bolsas oxo-degradables o excluir a un agente dentro de la 

cadena de la comercialización de las bolsas, no fueron incorporados en la 

versión final dado que, conforme al análisis formulado por la OCDE (2018) y al 

sustento de la Exposición de Motivos de la propuesta28, las bolsas que tienen 

la calificación de oxodegradables aceleran la fragmentación del plástico en 

microplástico, por lo que no aceleran la biodegradación de los plásticos inertes 

sino que solo reducen su tamaño, pudiendo tener un impacto adverso en el 

reciclaje y en la fauna marina. 

 

Por ello, no se incorporó en la propuesta de forma específica el aditivo 

oxodegradable en las bolsas, dado que dicha caracterización corresponde 

efectuarse en el Reglamento técnico de las bolsas, conforme lo expresó el 

Minam en la Exposición de Motivos. Por tanto, en el análisis de este artículo se 

advierte que primó el interés de desarrollar una regulación en el marco de la 

habilitación legal y de acuerdo a la tendencia internacional acerca de la 

regulación de plásticos de un solo uso. 

 

En virtud a estas precisiones, la versión final del artículo bajo comentario quedó 

redactado conforme a la comparación de la siguiente tabla: 

 

 

                                                             
28  Exposición de motivos del Reglamento de la Ley n.° 30884, ley que regula el plástico de un solo 

uso y los recipientes o envases descartables que formó parte de la propuesta publicada mediante 
Resolución Ministerial N.° 166-2019-MINAM. Disponible en: 
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/317797/Resoluci%C3%B3n_Ministerial_N__166-
2019-MINAM_-
_proyecto_de_Decreto_Supremo_que_aprueba_el_Reglamento_de_la_Ley_N__30884.pdf 
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Tabla 13 

Comparación de las versiones acerca del ámbito de aplicación 

Propuesta prepublicada Versión final 

“Artículo 2.- Ámbito de aplicación 
Las disposiciones establecidas en el presente 
Reglamento son de cumplimiento obligatorio, 
según corresponda, para toda persona natural o 
jurídica, pública o privada, que fabrique, importe, 
distribuya, comercialice, entregue, use y/o 
consuma, dentro del territorio nacional, los 
siguientes bienes:  
a) Bolsas de plástico para llevar o cargar bienes 

proporcionados por los establecimientos 
comerciales de bienes o servicios a los 
consumidores. Para el caso de compras 
realizadas en establecimientos comerciales 
virtuales, incluye las bolsas para el transporte 
de mercaderías que son entregadas al 
consumidor final; 

b) Sorbetes de plástico; 
c) Recipientes, envases y vasos de poliestireno 

expandido para consumo de alimentos y 
bebidas; 

d) Vajilla y otros utensilios de mesa, de plástico, 
para contener alimentos y bebidas de 
consumo humano; 

e) Botellas de tereftalato de polietileno (PET) 
para bebidas de consumo humano, aseo 
personal y limpieza; 

f) Insumos para la elaboración de botellas de 
PET para bebidas de consumo humano, y; 

g) Bienes de base polimérica incorporados 
mediante Decreto Supremo, de conformidad 
con la Sexta Disposición Complementaria 
Final de la Ley N.° 30884”. 

Artículo 3.- Ámbito de aplicación 
Las disposiciones establecidas en el presente 
Reglamento son de cumplimiento obligatorio, 
según corresponda, para toda persona natural o 
jurídica, pública o privada, que fabrique, importe, 
distribuya, comercialice, entregue, use y/o 
consuma, dentro del territorio nacional, los 
siguientes tipos de bienes de plástico: 
a) Bolsas de plástico diseñadas o utilizadas 

para llevar o cargar bienes por los 
consumidores o usuarios. 

b) Bolsas o envoltorios de plástico en 
publicidad impresa, tales como diarios, 
revistas u otros formatos de prensa 
escrita; en recibos de cobro de servicios, 
sean públicos o privados; y en toda 
información dirigida a los consumidores, 
usuarios o ciudadanos en general. Los 
libros no se encuentran dentro del alcance 
de esta norma. 

c) Sorbetes de plástico, pajitas, pitillos, 
popotes, cañitas u otras denominaciones 
similares; 

d) Recipientes, envases y vasos de poliestireno 
expandido para alimentos y bebidas de 
consumo humano; 

e) Vajilla y otros utensilios de mesa, de plástico, 
para alimentos y bebidas de consumo 
humano; 

f) Botellas de tereftalato de polietileno (PET) 
para bebidas de consumo humano, aseo y 
cuidado personal; 

g) Insumos para la elaboración de botellas de 
PET para bebidas de consumo humano, y; 

h) Otros bienes de base polimérica, 
incorporados mediante Decreto Supremo. 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

 
 

(ii) Propuesta del artículo 3: definiciones. En este artículo se incorpora un listado 

de definiciones adicionales a las establecidas en la Ley n.° 30884 para la 

aplicación de la regulación. 

 

 Aportes y/o comentarios recibidos:  

 

De la revisión de la “Matriz de comentarios”, identificamos que tanto el Sector 

Privado como el Sector Público realizaron siete comentarios y/o aportes, 

mientras que la Sociedad Civil realizó tres y la Academia, dos. 
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Por parte del Sector Privado, la empresa LYB Negocios y Representaciones 

S.A.C. solicitó precisar el espesor de la bolsa pues al ser mayor de 36 micras 

por lámina pierde condiciones de compostaje. De otro lado, la empresa FER 

CREACIONES S.A.C solicitó revisar el porcentaje de material plástico en el 

producto que determinará que sea considerado bien plástico y precisar si hay 

diferencias en los términos de bolsa plástico y bolso de plástico (como mochilas 

o carteras). 

 

El Comité de Plásticos de la Sociedad Nacional de Industrias y APIPLAST 

solicitaron considerar solo bolsas de plástico en la propuesta y sugieren 

precisar la densidad e incorporar las definiciones de botella retornable, 

reutilizable y degradación. 

 

Por su parte, COPECOH y CAPEVEDI solicitaron precisar si la propuesta 

aplicará a los plásticos de protección como strech-film, termoencogible, 

tecnopor o poliuretano y requirieron que en la propuesta se precise si los 

envases de champú, cremas y otros son de un solo uso, así como “si aplica la 

normativa para botella de PET de los cosméticos que vienen como producto 

terminado o si solo aplica para botellas PET vacías que se importan o fabrican 

localmente”.  Además, CAPEVEDI sugirió “definir que es considerado un bien 

de plástico y así mismo establecer para el caso de PET si se refiere a producto 

terminado (gaseosas, bebidas, champú, cremas, fragancias, etc.) o a envase 

vacío hecho exclusivamente de tereftalato de polietileno (PET)” 

  

En otros aspectos y de acuerdo al rubro de su actividad comercial, ABRESA 

propuso una definición de botella retornable para ser incorporada en la 

propuesta. 

 

De otra parte, como parte del Sector Público, la SUNAT solicitó que se 

incorpore una definición en base a la operatividad del impuesto al consumo de 

bolsa plástico y no una definición técnica en base a las características de la 

bolsa, que se precise la definición de establecimiento comercial virtual dado 

que no queda claro a qué se refiere con intermediarios y formula comentarios 

a la Declaración de conformidad de la biodegradabilidad. 
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El Ministerio de la Producción solicitó revisar la definición del término 

“importador” del artículo 3, el cual debe guardar relación con la definición 

contemplada en el artículo 53 de la Ley General de Aduanas. 

 

El INACAL formuló las siguientes preguntas: (i) No se observa la definición de 

"Atestación" en el Reglamento, (ii) ¿A qué se refiere el término "Atestación"?, 

¿Se puede entender como una declaración simple emitida por el fabricante, o 

una declaración simple emitida por el fabricante respaldado por informes de 

ensayos emitido por el fabricante que incluyen ensayos?, y (iii) No se especifica 

que los informes de ensayos sean emitidos por laboratorios acreditados. 

 

Por su parte, el Ministerio de Educación sugiere incorporar las definiciones de 

segregación y reciclaje, mientras que el OEFA propone complementar la 

definición de envase con el siguiente enunciado: “Envase. - Material que 

contiene o guarda un producto y que forma parte integral del mismo. El envase 

sirve para proteger la mercancía y distinguirla de otros productos. Se encuentra 

cerrado y en contacto directo con el producto”. 

 

Como parte de la Sociedad Civil, la SPDA solicitó incorporar la definición de 

usuarios o consumidores. Además, sugieren incorporar “un proceso de 

adecuación cuando el reglamento técnico sea aprobado de manera que se 

ratifique el cumplimiento de los componentes de los bienes de plástico” y 

precisar la naturaleza de la Declaración de conformidad del fabricante como 

“declaración jurada de manera que pueda tener efectos jurídicos en el 

procedimiento administrativo”. En este grupo identificamos a los ciudadanos 

quienes solicitaron revisar la definición de “Distribuidor” a fin de se incluya a los 

supermercados, tiendas por departamentos y distribuidores de cosméticos y 

bebidas, entre otros. 

 

Como parte de la Academia, por parte de la Universidad Nacional Toribio 

Rodríguez de Mendoza de Amazonas se solicitó insertar la definición de 

economía circular de plástico, con la finalidad de plasmar en la norma el cambio 

de economía clásica lineal del plástico a una de tipo circular, de acuerdo al 
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manejo a nivel internacional de este residuo y especificar la definición de botella 

retornable de plástico. 

 

 Análisis de los aportes incorporados en la versión final de la propuesta 

 

Si bien en la propuesta final no se incorporaron detalles técnicos adicionales 

que describen a la bolsa de plástico, sí se diferenció a las bolsas de plástico 

para alimentos a granel y las “Bolsas de plástico usadas por razones de 

limpieza”, toda vez que las especificaciones técnicas de  

las bolsas se regularían en el reglamento técnico para tal fin conforme a lo 

dispuesto en la Ley. 

 

En la versión final se optó por una definición que fusiona la definición de 

“Establecimiento comercial físico” y “Establecimiento comercial virtual”, dado 

que recibió un comentario acerca de la claridad de la definición, por lo que, la 

versión final incluye una definición que abarque ambos establecimientos para 

dar mayor claridad a la propuesta. 

 

Dado el comentario recibido acerca de la posible contravención con la Ley, se 

eliminó del listado de definiciones a la “Declaración de conformidad del 

fabricante”. 

 

Se incorporó la precisión respecto de temas aduaneros en la definición de 

“importador”, de acuerdo al marco legal específico. 

  

Si bien la versión final no incorpora la definición de “bolso de plástico”, sí 

contempla las definiciones sobre “Bien de plástico retornable” y “bien de 

plástico reutilizables”, de acuerdo a las precisiones formuladas en la 

prepublicación las cuales fueron realizadas por los actores vinculados a la 

fabricación y comercialización de estos bienes. 

 

La versión final incluye la solicitud de modificación de la definición de 

“Distribuidor” de acuerdo al comentario recibido y se eliminaron las definiciones 

de “envase” y “envasador”. 
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Además, identificamos algunos aspectos que fueron comentados y no lograron 

incorporarse en la propuesta final: 

 

- No se acogió el comentario acerca de precisar más detalles sobre la definición 

de bolsa de plástico, pues se conservó la definición consignada en la propuesta 

como “Bolsas de base polimérica”, toda vez que las precisiones técnicas acerca 

de las bolsas se realizarían en el reglamento técnico correspondiente. 

 

- No se acogió la solicitud de precisar el volumen de las bolsas, indicando el 

espesor de 50 micras por cara. 

 

- No se incorporó en la definición como “producto terminado”, pero si puede 

entenderse vinculadas las definiciones de “bien de plástico” que sí se 

incorporaron en la versión final de la propuesta. 

 

- No se incorpora en la versión final la solicitud de precisión de los plásticos que 

sirven de protección como strech-film, termoencogible, tecnopor o poliuretano, 

ni acerca de los envases de champú, cremas, entre otros. Respecto del 

tecnopor, corresponde señalar que esta es la denominación que de forma 

coloquial se le ha dado al poliestireno expandido debido a la marca comercial, 

por lo que, no se puede incorporar dicha denominación sino la denominación 

técnica29.  

 

- No se incorporó las definiciones de consumidores o usuarios, ni de reciclaje o 

segregación, ni economía circular del plástico, no se incorporó la definición 

propuesta de “envase”. 

 

A partir de este análisis y junto con la Exposición de Motivos, concluimos que las 

precisiones técnicas solicitadas por los actores interesados no se incluyeron en la 

versión final, dado que dichos aspectos serían incluidos en el reglamento técnico 

                                                             
29  http://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2019/Agosto/23/EXP-DS-006-2019-MINAM.pdf, pág. 12. 

http://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2019/Agosto/23/EXP-DS-006-2019-MINAM.pdf
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correspondiente, en virtud de literal b) del numeral 5.1 del artículo 5 de la Ley n.° 

3088430. 

 

Esto evidencia el interés por los actores involucrados de la propuesta de contar con 

información técnica que les permita adoptar decisiones acerca de la producción y 

fabricación de estos bienes, mientras que por parte del Ministerio existía la 

obligación de respetar las disposiciones y responsabilidades establecidas en la Ley 

y, de otra parte, cumplir con la finalidad del Reglamento, conforme se advierte de 

la Exposición de Motivos31.  

 

Sin embargo, consideramos que un aspecto importante para que la consulta pública 

sea fructífera consiste en fortalecer los mecanismos de difusión de la regulación e 

indicar a los actores interesados en la propuesta qué aspectos se incorporarán o 

no para generar una previsibilidad en quienes formulan aportes. Por ello, resulta 

importante la clasificación formulada por Serra (2008), en la cual se menciona que, 

el camino para llegar a la consulta debe partir de la información, es decir, que se 

proporcione información a los actores interesados acerca de lo que se someterá a 

consulta para que en la formulación de aportes se puedan evidenciar sus intereses 

y cómo la regulación los afecta.  

 

Si bien las precisiones de términos son importantes para una regulación que se 

ajuste a la realidad, dicha preocupación pudo ser absuelta con la realización de 

talleres o mesas de trabajo con los actores interesados a quiénes se exprese cuál 

                                                             
30  Ley n.° 30884, Ley que regula el plástico de un solo uso y los recipientes o envases 

descartables 
“Artículo 5. Normas técnicas y reglamento técnico 
5.1 El Instituto Nacional de Calidad (INACAL), en un plazo no mayor de doscientos cuarenta 
(240) días contados desde la vigencia de la presente ley: 
a) Aprueba las normas técnicas peruanas que establecen las especificaciones o requisitos de 
calidad y demás aspectos que permitan determinar las características que deben tener las bolsas 
reutilizables y aquellas cuya degradación no generen contaminación por microplástico o 
sustancias peligrosas y que aseguren su valorización, observando las disposiciones de la 
presente ley. 
b) Mediante decreto supremo, refrendado por el ministro del Ambiente, el ministro de la 
Producción y los titulares de los sectores competentes, se aprueban los reglamentos técnicos 
peruanos de los productos de base polimérica regulados en la presente ley, en concordancia con 
las normas técnicas peruanas. Asimismo, se establecen las señales y/o información que deben 
consignarse en las bolsas comprendidas en el literal precedente. 
(…)” 

31  http://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2019/Agosto/23/EXP-DS-006-2019-MINAM.pdf, pág. 8. 

http://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2019/Agosto/23/EXP-DS-006-2019-MINAM.pdf
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es la planificación de la regulación, y si en este documento o en posteriores normas 

se regularían los aspectos de su preocupación. 

 

Ello, evidencia la importancia de realizar una planificación en todo momento de la 

consulta pública, conforme a la guía elaborada por Milano & Sanhueza, (2016), en 

la que resaltan la importancia de la planificación para los procesos de consultas 

públicas que permita realizar un trabajo articulado del marco normativo (normas, 

guías, reglamentos, entre otros), en el cual se delimite qué aspectos se regularán 

y en qué periodo de tiempo. 

 

Así, el artículo bajo comentario quedó redactado conforme al detalle de la siguiente 

tabla: 

 

Tabla 14 

Comparación entre las versiones de las definiciones 

Propuesta prepublicada Versión final 

Artículo 3.- Definiciones 
Para la aplicación de lo dispuesto en el 
presente Reglamento se debe considerar las 
definiciones establecidas en la Ley N.° 30884 
y las siguientes: 
3.1 Bolsa de plástico. - Bolsa de base 
polimérica 
3.2 Botella retornable. - Botella que, una vez 
consumido su contenido, es retornada al 
fabricante y/o distribuidor para volver a ser 
utilizada como envase; este proceso se repite 
en múltiples ocasiones según el desgaste del 
material del envase. Las características de 
este tipo de botella son establecidas en el 
respectivo reglamento técnico. 
3.3 Comercializador. - Persona natural o 
jurídica que adquiere los bienes del 
distribuidor para venderlos al consumidor 
final o para brindarlos a través de servicios 
destinados a los consumidores finales, aun 
cuando lo señalado no se desarrolle en 
establecimientos comerciales abiertos al 
público. 
3.4 Declaración de conformidad del 
fabricante. -  Atestación, respaldada por 
informes de ensayo, mediante la cual el 
emisor (organización o persona emisora), 
con el fin de satisfacer la demanda de 
confianza por parte del mercado y las 
autoridades reguladoras, declara y asegura 
bajo su responsabilidad que el bien de 
plástico identificado cumple con las 

Artículo 4.- Definiciones 
Para la aplicación de lo dispuesto en el 
presente Reglamento se debe considerar el 
glosario de términos establecido en la Ley N.° 
30884, el Decreto Legislativo N.° 1278, Ley 
de Gestión Integral de Residuos Sólidos y 
su reglamento, aprobado por el Decreto 
Supremo N.° 014-2017-MINAM, así como las 
siguientes definiciones: 
4.1 Bien de plástico retornable. - Bien de 
plástico reutilizable, concebido, diseñado y 
comercializado para retornar al sistema de 
producción un número mínimo de veces a lo 
largo de su ciclo de vida, pudiendo ser 
sometido a un proceso de selección, lavado y 
acondicionamiento una vez consumido su 
contenido para volverse a llenar. 
4.2 Bien de plástico reutilizable. - Bien de 
plástico concebido, diseñado y comercializado 
para realizar un número mínimo de circuitos o 
rotaciones a lo largo de su ciclo de vida y es 
reutilizado para el mismo fin para el que fue 
diseñado, con o sin ayuda de productos 
auxiliares presentes en el mercado. 
4.3 Bolsas de plástico. - Bolsas de base 
polimérica. 
4.4 Bolsas de plástico para alimentos a 
granel. - Bolsas de plástico suministradas 
como envases para alimentos a granel por 
razones de higiene. 
4.5 Bolsas de plástico usadas por razones 
de limpieza. - Bolsas de plástico diseñadas 
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características que se detalla en el referido 
documento. 
3.5 Distribuidor. - Persona natural o jurídica 
que adquiere los bienes directamente del 
importador o del fabricante y los coloca en 
condiciones y vías de distribución para su 
venta. 
3.6 Envasador. - Persona natural o jurídica 
que fabrica o distribuye productos 
envasados. 
3.7 Envase. - Material que contiene o guarda 
un producto y que forma parte integral del 
mismo. En envase sirve para proteger la 
mercadería y distinguirla de otros. Se 
encuentra cerrado y en contacto directo con 
el producto. 
3.8 Establecimiento comercial físico. - 
Inmueble, parte del inmueble o conjunto de 
inmuebles en el que un comercializador 
debidamente identificado desarrolla sus 
actividades económicas de venta de bienes o 
prestación de servicios a los consumidores. 
3.9 Establecimiento comercial virtual. - 
Plataforma digital a través de la cual un 
comercializador debidamente identificado 
desarrolla sus actividades económicas de 
venta de bienes o prestación de servicios a 
los consumidores. Asimismo, puede 
considerarse establecimiento comercial 
virtual a los intermediarios y medios 
electrónicos, como aplicativos o similares, 
que sean utilizados para realizar 
transacciones comerciales mediante 
sistemas de pago en línea. 
3.10 Fabricante. - Persona natural o jurídica 
que realiza un conjunto de actividades y 
operaciones (mecánicas, físicas o químicas) 
con el fin de obtener uno o más bienes. 
3.10 Importador.- Persona natural o jurídica 
que solicita el ingreso legal de bienes al 
territorio nacional”. 

para el almacenamiento y/o disposición de 
residuos sólidos. 

4.6 Comercializador. - Persona natural o 
jurídica que adquiere los bienes de los 
agentes del mercado para venderlos al 
consumidor final o para brindarlos a través de 
servicios destinados a los usuarios finales. 
4.7 Distribuidor. - Persona natural o jurídica 
que vende y/o suministra bienes a los 
agentes del mercado distintos al 
consumidor o usuario final. 
4.8 Establecimiento comercial. - Espacio 
físico o virtual en el que un 
comercializador, debidamente identificado, 
desarrolla sus actividades económicas de 
venta de bienes o prestación de servicios a 
los consumidores o usuarios finales. 
4.9 Fabricante. - Persona natural o jurídica 
que realiza un conjunto de actividades y 
operaciones (mecánicas, físicas y/o químicas) 
con el fin de producir uno o más bienes. El 
envasador califica como fabricante. 
4.10 Importador. - Persona natural o jurídica 
que ingresa mercancías al territorio 
nacional para su consumo, cumpliendo las 
formalidades y otras obligaciones 
aduaneras. 
4.11 Servicio de Información. - Es aquella 
provisión de datos e información que las 
entidades de la administración pública 
gestionan en sus sistemas de información 
e intercambian a través de la Plataforma de 
Interoperabilidad del Estado. 
 

Nota. Fuente: Elaboración propia  
 

(iii) Propuesta del artículo 4: que regula las obligaciones de los fabricantes, 

importadores, distribuidores y comercializadores de los bienes de plástico. En 

este artículo se establece la forma en que estos actores contribuyen en la 

reducción progresiva de los bienes de plástico, obligación de inscripción en el 

Registro de fabricantes, importadores y distribuidores de los bienes de plástico, 

así como las acciones de comunicación y sensibilización. 

 

 Aportes y/o comentarios recibidos:  

 



86 
 

De la revisión de la “Matriz de comentarios”, identificamos que el Sector Privado 

realizó diez (10) comentarios y/ aportes, mientras que el Sociedad Civil formuló 

cuatro (4) y, tanto el Sector Público como la Academia realizaron un (1) 

comentario cada uno. 

 

En el grupo del Sector Privado identificamos que la empresa FER CREACIONES 

S.A.C. solicitó especificar que el artículo 4 de la propuesta solo se aplique a los 

bienes de plástico de un solo uso, por lo cual, todas las obligaciones descritas 

en el artículo aplicarían a fabricantes, importadores, distribuidores y 

comercializadores de bienes de plástico de un solo uso. 

 

Tanto APIPLAST como el Comité de Plásticos de la Sociedad Nacional de 

Industrias comentaron acerca de la característica de retornabilidad pues solo 

regula la botella retornable. Además, el citado comité expone acerca de que el 

Registro debe servir para identificar la población comercial y brindar apoyo para 

mejorar la calidad de sus productos. 

 

La APPYMEIP comenta acerca de los alcances del Registro y expone la 

problemática entorno a la actividad de la pequeña y mediana empresa y que la 

propuesta no ha incorporado incentivos para esta actividad empresarial. 

Además, comenta que la responsabilidad del cuidado del medio ambiente es de 

todos y no solo de los fabricantes de bolsas de plástico. 

 

Por su parte, COPECOH y CAPEVEDI comentan acerca de la obligación de los 

fabricantes, importadores y distribuidores de plástico de inscribirse en el Registro 

regulado en la propuesta y solicitan se mantenga la obligación exclusivamente 

respecto de los fabricantes para evitar duplicidad en la información. 

 

La empresa Nestlé Perú formula consultas acerca del aprovechamiento de 

residuos y considera que la inscripción en el Registro debe ser del fabricante o 

importador a fin de evitar duplicidad en la información que puedan proporcionar 

los distribuidores y comercializadores. 
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La empresa Syrus Distribution Perú SAC. solicita la incorporación del aditivo oxo-

biodegradable debido a que “No tiene ningún impacto adverso en el reciclaje”. 

 

Por parte de la Sociedad Civil, la organización Recíclame Cumple con tu planeta 

cuestionó que la obligación del privado de participar en campañas de difusión, 

conforme al siguiente detalle: “Otorga potestad al MINAM para obligar al privado 

a participar en campañas de educación y concientización del sector público. 

Lineamientos de Educación deben ser elaborados con la industria”. Además, 

cuestionó que una de las obligaciones consignadas en la propuesta corresponde 

a una competencia del Gobierno Local: “Obliga al privado a participar en la 

gestión de residuos sólidos y segregación en la fuente. Es responsabilidad de 

los Gobiernos Locales se puede contraponer a sus funciones y políticas”. 

 

En cuanto a los ciudadanos que participaron de la consulta, ellos cuestionaron 

la obligación de realizar actividades de educación y/o sensibilización en el 

empleo de bolsa de plástico de un solo uso: “En la Exposición de Motivos no se 

aprecia la justificación para que se establezca como obligación general de los 

comercializadores/fabricantes, que incluyen a las micro empresas que expenden 

bolsas menores a 9m, la realización de actividades de educación/sensibilización 

y otros. Se considera más que suficiente la obligación de las empresas de exhibir 

el mensaje en sus tiendas para sensibilización.” Además, los ciudadanos 

sugieren “se especifique en el artículo 4 que esta valorización a través del 

reciclaje por parte de la propia empresa no implica que se realice a través de un 

tercero autorizado en el marco del DL1278”. 

 

 Finalmente, el OEFA, por parte del Sector Público, sugiere incorporar la 

disposición vinculada a los Acuerdos de Producción más Limpia en este apartado 

y reformular la redacción del artículo 32 de la propuesta.  

 

Y de parte de la Academia, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 

Mendoza de Amazonas formuló un comentario acerca de los productos a granel. 

 

 Análisis de los aportes incorporados en la versión final de la propuesta 
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De la revisión a la versión final, se advierte que se eliminó el listado de medidas 

que pueden implementar los fabricantes, distribuidores y comercializadores. 

 

Además, se diferenció entre quienes fabrican, importan y distribuyen bolsas de 

plásticos y entre quienes fabrican, importan y distribuyen bienes de plástico. Al 

primer grupo, se le impone la obligación de inscribirse en el “Registro de 

fabricantes, importadores y distribuidores de los bienes de plástico” y brindar la 

información requerida anualmente, mientras que el segundo grupo puede optar 

por esta inscripción o no, es decir, que no constituye una obligación la 

inscripción en el citado Registro, esto con la finalidad de identificar los roles y 

responsabilidades de estos actores en la aplicación de la Ley de Plásticos32. 

 

Se retiró la obligación del Sector Privado de participar en la gestión de residuos 

al ser competencia de los municipios, conforme al marco normativo vigente33. 

 

Además, identificamos algunos aspectos que fueron comentados por la 

ciudadanía, pero que no fueron incorporados en la propuesta final: 

 

- No incorporaron incentivos para las pequeñas y medianas empresas que 

permita reconducir la actividad económica del sector en este artículo, dado que 

este aspecto sería incluido en la elaboración de una política pública para la 

reducción progresiva de bienes de poliestireno expandido y bolsas de base 

polimérica, la cual incluirá un plan de estímulos, reconocimientos, incentivos 

sean tributarios o no, que incluya, entre otros, el normal desarrollo de las 

actividades de los micro y pequeños empresarios34.  

                                                             
32  http://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2019/Agosto/23/EXP-DS-006-2019-MINAM.pdf, pág.12 
33   Decreto Legislativo n.° 1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral 

de Residuos Sólidos. 

“Artículo 22.- Municipalidades 
Las municipalidades provinciales, en lo que concierne a los distritos del cercado, y las 
municipalidades distritales son responsables por la gestión de los residuos sólidos de origen 
domiciliario, especiales y similares, en el ámbito de su jurisdicción”. 

34  Ley n.° 30884, Ley que regula el plástico de un solo uso y los recipientes o envases 
descartables 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
“PRIMERA. Política pública para la reducción progresiva de bienes de poliestireno expandido y 
bolsas de base polimérica 
El Poder Ejecutivo, con participación de los sectores o ministerios correspondientes, debe 
diseñar e implementar, una política pública para la educación, sensibilización, promoción de 

http://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2019/Agosto/23/EXP-DS-006-2019-MINAM.pdf
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- No se contempla acciones para que se incluyan a las pequeñas y medianas 

empresas, como sector específico, dentro de las obligaciones establecidas en 

la propuesta, dado que la propuesta identifica a los actores como fabricantes, 

importadores, distribuidores y comercializadores sin distinguir entre las grandes 

empresas y las pequeñas o medianas empresas, dado que el interés es 

establecer el contenido y responsabilidades conforme a la Ley de Plásticos, en 

la cual no se hace distinción entre las medianas y pequeñas empresas. En ese 

sentido, este actor manifestó su interés de ser considerado de forma específica 

en la regulación dado que, su actividad productiva será afectada por la 

regulación. 

 

- No se retiró la obligación de realizar campañas de difusión y sensibilización, 

pues generarían un sobrecosto entre los pequeños y medianos empresarios. 

 

- No se precisa el nivel de participación que tendrá el Sector Privado en las 

campañas de educación lideradas por las entidades del Sector Público. 

 

- No se incorpora el aditivo oxo-biodegradable como alternativa para el uso del 

plástico, dado que, conforme se comentó en el análisis del artículo 2, este 

aditivo genera la fragmentación del plástico en microplástico, por lo que, no 

constituye una alternativa de uso a las bolsas que existen en el mercado 

conforme a lo identificado en la experiencia técnica a nivel internacional y que 

sustenta el objeto de estudio. 

 

Este artículo es clave para la regulación pues establece obligaciones de los 

fabricantes, importadores, distribuidores y comercializadores tanto de bolsas de 

                                                             
investigación, tecnología u otras relacionadas al consumo y/o producción sostenible del plástico 
y proyectos orientados a mitigar el impacto negativo en el ambiente y la contaminación producida 
por el plástico. Podrá incluir un plan de estímulos, reconocimientos, incentivos sean tributarios o 
no, para promover: 
o El uso de tecnologías e insumos como biopolímeros u otros similares de origen animal o vegetal 
compostables, no contaminantes. 
o El reciclaje de bolsas de base polimérica, así como de otros plásticos. 
o El normal desarrollo de las actividades de los micro y pequeños empresarios ante la reducción 
progresiva de bolsas de base polimérica y bienes de poliestireno expandido, prevista en la 
presente ley”. 
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plástico como de bienes de plástico, por lo que resulta importante analizar en conjunto 

los comentarios elaborados por la Asociación Peruana de Pequeños y Medianas 

Empresas de la Industria Plástica (APPYMEIP), quién constituye un actor perjudicado. 

 

Los comentarios o solicitudes de precisión formulados de este actor no fueron 

estimados, dado que el criterio para su incorporación estaba condicionado a lo 

establecido en la Ley n.° 30884, ello debido a que en el Reglamento solo se consignan 

disposiciones que permitan la mejor implementación de la Ley n.° 30884 y los 

beneficios o incentivos dirigidos a las pequeñas y micro empresas no han sido 

contempladas en la Ley, por lo que la oportunidad para evaluar su incorporación no 

correspondía en la etapa de la consulta pública, sino en la elaboración del instrumento 

designado para tal fin, conforme a lo establecido en la Ley de plásticos35. 

 

Por otra parte, la entrevistada n.° 4 nos comentó que, durante la elaboración de la Ley, 

existió interés de algunos pequeños y microempresarios sobre la afectación de la 

regulación a su actividad económica, pero que dichos esfuerzos no llegaron a 

canalizarse a través de una acción colectiva. Con posterioridad a la aprobación de la 

Ley, la APPYMEIP participó como un grupo de interés, en junio de 2019, durante la 

elaboración del Reglamento e inscribió sus actividades en la SUNAT en diciembre del 

año 201936. 

 

Sin embargo, la participación de este actor se concretó en un momento tardío de la 

elaboración de la regulación, puesto que el tema de reconocimientos, estímulos e 

                                                             
35  Ley n.° 30884, Ley que regula el plástico de un solo uso y los recipientes o envases 

descartables 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

“PRIMERA. Política pública para la reducción progresiva de bienes de poliestireno expandido y 
bolsas de base polimérica 
El Poder Ejecutivo, con participación de los sectores o ministerios correspondientes, debe 
diseñar e implementar, una política pública para la educación, sensibilización, promoción de 
investigación, tecnología u otras relacionadas al consumo y/o producción sostenible del plástico 
y proyectos orientados a mitigar el impacto negativo en el ambiente y la contaminación producida 
por el plástico. Podrá incluir un plan de estímulos, reconocimientos, incentivos sean tributarios o 
no, para promover: 
o El uso de tecnologías e insumos como biopolímeros u otros similares de origen animal o vegetal 
compostables, no contaminantes. 
o El reciclaje de bolsas de base polimérica, así como de otros plásticos. 
o El normal desarrollo de las actividades de los micro y pequeños empresarios ante la 
reducción progresiva de bolsas de base polimérica y bienes de poliestireno expandido, prevista 
en la presente ley”. 

36  https://e-consultaruc.sunat.gob.pe/cl-ti-itmrconsruc/jcrS00Alias 
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incentivos (sean tributarios o no) y su posible incorporación en una política pública a 

desarrollarse con posterioridad, fueron abordados en la elaboración de la Ley, por lo 

que no corresponde que los incentivos solicitados se incorporen en el Reglamento. 

 

De otra parte, si bien se advierte que el gobierno ha mostrado interés en la 

problemática de este actor, no obstante, la oportunidad para exponer los efectos de la 

regulación en su actividad económica era durante la elaboración de la Ley n.° 30884. 

Sin embargo, la decisión política determinó que este aspecto se evalúe y debata con 

ocasión del diseño e implementación de la política pública para la educación, 

sensibilización, promoción de la investigación, tecnología u otras relacionadas al 

consumo y/o producción sostenible del plástico y proyectos orientados a mitigar el 

impacto negativo en el ambiente y la contaminación producida por el plástico, y no en 

la citada Ley. 

 

Ante la entrada en vigencia de la Ley y su Reglamento, en palabras del representante 

de la APPYMEIP, se estaría afectando a más de 2 000 pequeños talleres y empresas 

recicladoras, quienes representan 20 000 familias dedicadas a esta labor37. 

 

El escenario descrito reafirma que la toma decisiones acerca de lo que se acoge o no 

en la regulación residió en los políticos que formularon la Ley de Plásticos, y dado que 

la consulta pública constituye un instrumento meramente consultivo, la decisión no 

está en manos de los actores afectados por la regulación, sino de quienes formularon 

el Reglamento de acuerdo a los parámetros establecidos en la Ley n.° 30884. 

   

Esta situación, permite traer a colación la clasificación elaborada por Serra (2008), la 

cual advierte que la participación ciudadana puede ser permanente o coyuntural. En 

el caso de la APPYMEIP, su participación como un actor interesado ha surgido de 

forma coyuntural con motivo de la elaboración de la regulación, no obstante, es 

necesario que su participación se torne a una de tipo permanente, dada la posibilidad 

que estableció el gobierno de elaborar un plan de incentivos y estímulos para este 

actor. Además, de acuerdo a la clasificación elaborada por Serra (2008), este actor 

debería tener en cuenta los resultados de participación a mediano y largo plazo, 

                                                             
37  https://elperuano.pe/noticia/121517-informe-el-plastico-en-la-mesa 

https://elperuano.pe/noticia/121517-informe-el-plastico-en-la-mesa
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puesto que debería intervenir en cada una de las fases del ciclo de la política pública, 

desde la definición del problema hasta la implementación de la política. 

 

Por otra parte, si bien la propuesta prepublicada contenía un artículo sobre incentivos 

(artículo 32), esta propuesta estaba dirigida a los incentivos de las buenas prácticas 

ambientales en la gestión integral de los bienes de plástico, mas no incorporaba 

incentivos para las pequeñas o micro empresas. Así en el artículo 33 del Reglamento 

de la versión final publicada se incorpora un listado de acciones e intervenciones a 

cargo de los actores gubernamentales, principalmente del Ministerio de la Producción, 

para no afectar las actividades de las micro y pequeñas empresas38. 

                                                             
38  Ley n.° 30884, Ley que regula el plástico de un solo uso y los recipientes o envases 

descartables 
“Artículo 33.- Incentivos 
33.1 Las entidades públicas promueven el otorgamiento de incentivos a los fabricantes, 
importadores, distribuidores y comercializadores de los bienes de plástico, a través de 
reconocimientos públicos. 
33.2 El Ministerio de la Producción implementa los siguientes mecanismos orientados a no 
afectar las actividades de las micro y pequeñas empresas, en relación a recipientes, envases y 
vasos de poliestireno expandido para alimentos y bebidas de consumo humano: 
a) Establece mecanismos para la formalización, gestión empresarial y asistencia en 
financiamiento de las micro y pequeñas empresas comercializadoras de recipientes, envases y 
vasos de poliestireno expandido para alimentos y bebidas de consumo humano, a fin de facilitar 
la sustitución progresiva de dichos bienes. 
b) Formula y ejecuta mecanismos para el fortalecimiento de las capacidades y asistencia técnica 
a las micro y pequeñas empresas comercializadoras de recipientes, envases y vasos de 
poliestireno expandido para alimentos y bebidas de consumo humano. 
c) Formula instructivos técnicos para la promoción, difusión y aplicación de la Ley N.° 30884 en 
el comercio, producción y servicios de las micro y pequeñas empresas, vinculados al uso de 
recipientes, envases y vasos de poliestireno expandido para alimentos y bebidas de consumo 
humano, orientados a la implementación progresiva de la prohibición de dichos bienes. 
d) Sistematiza y promueve iniciativas empresariales sostenibles en la producción de recipientes, 
envases y vasos adecuados a la Ley N.° 30884. 
e) Establece mecanismos para promover la articulación de las micro y pequeñas empresas 
comercializadoras de recipientes, envases y vasos de poliestireno expandido para alimentos y 
bebidas de consumo humano. 
El Ministerio de la Producción emite las normas y disposiciones complementarias que sean 
necesarias para la aprobación e implementación de los mecanismos antes señalados. 
 
33.3 Sobre la base de la información reportada en el Registro, el Ministerio del Ambiente publica 
en su portal web institucional y en la plataforma virtual que alberga el Registro, el listado de los 
fabricantes, importadores y distribuidores, cuyas actividades evidencien el logro de niveles de 
desempeño ambiental más exigentes que los establecidos por la Ley N.° 30884 y su Reglamento. 
 
33.4 El Ministerio del Ambiente, en el marco de la normativa vigente y conforme a sus 
competencias, puede otorgar incentivos a los fabricantes, importadores, distribuidores y/o 
comercializadores de los bienes de plástico por el cumplimiento de los Acuerdos de Producción 
Limpia en materia de gestión integral del plástico de un solo uso. 
 
33.5 Los gobiernos locales pueden establecer incentivos que consideren necesarios, en el marco 
de sus competencias”. 
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Este artículo guarda relación con la disposición establecida en la Ley n.° 30884 para 

la elaboración del plan de estímulos, reconocimientos, incentivos tributarios o no para 

el normal desarrollo de las actividades de los micro y pequeños empresarios, pero que 

dista de recoger los aportes que el actor perjudicado lo planteó en la consulta pública. 

 

Con la finalidad de identificar claramente cómo quedó redactada la versión final de la 

propuesta, presentamos en la siguiente tabla una comparación entre ambas 

versiones: 

 

Tabla 15 

Comparación entre las versiones de la propuesta de los fabricantes, importadores, distribuidores y 

comercializadores de los bienes de plástico. 

Propuesta prepublicada Versión final 

“Artículo 4.- De los fabricantes, importadores, 
distribuidores y comercializadores de los 
bienes de plástico 
4.1 Los fabricantes, importadores, 
distribuidores y comercializadores de los 
bienes de plástico, con la finalidad de 
contribuir con la reducción progresiva de los 
bienes de plástico de un solo uso, pueden 
implementar lo siguiente: 
a) El ecodiseño, 
b) La innovación, 
c) La mejora tecnológica, 
d) El aprovechamiento de residuos, 
e) Nuevos modelos de entrega 
(reutilización/ retornabilidad) y, 
f) El desarrollo y la promoción 
responsable de bienes sustitutos al plástico. 
4.2 Los fabricantes, importadores y 
distribuidores de los bienes de plástico deben 
inscribirse en el Registro a que hace 
referencia el Capítulo II del presente 
Reglamento y brindar anualmente 
información sobre los bienes que se 
encuentran dentro del ámbito de aplicación de 
la Ley N.° 30884 y del presente Reglamento. 
4.3 Los fabricantes, importadores, 
distribuidores y comercializadores de los 
bienes de plástico, según corresponda, 
realizan acciones de comunicación, 
educación y sensibilización sobre el uso 
responsable y racional de bienes de plástico 
y el impacto de sus residuos en el ambiente. 
4.4. Los fabricantes, distribuidores y 
comercializadores de los bienes de plástico, 
según corresponda, contribuyen con los 
sistemas de segregación de residuos sólidos 

Artículo 6.- De los fabricantes, importadores, 
distribuidores y comercializadores de los 
bienes de plástico 
6.1 Los fabricantes, importadores y 
distribuidores de las bolsas de plástico se 
inscriben en el Registro a que hace 

referencia el Capítulo III del presente 
Reglamento y brindan anualmente 
información considerando lo señalado en el 
numeral 12.1 del artículo 12 del presente 
Reglamento. 
6.2 Los fabricantes, importadores y 
distribuidores de los bienes de plástico 
distintos a los señalados en el numeral 
precedente pueden optar por inscribirse en 
el Registro a que hace referencia el Capítulo 
III del presente Reglamento y brindar 
anualmente información sobre los bienes que 
se encuentran dentro del ámbito de aplicación 
de la Ley N.° 30884 y del presente 
Reglamento. 
6.3 Los comercializadores de los bienes de 
plástico realizan acciones de comunicación, 
educación y sensibilización sobre el uso 
responsable y racional de los bienes de 
plástico y el impacto de sus residuos en el 
ambiente, con pertinencia cultural y 
lingüística. 
6.4 Los fabricantes, importadores, 
distribuidores y comercializadores de los 
bienes de plástico participan de las acciones 
de comunicación, educación y sensibilización, 
que implementen el Ministerio del Ambiente, 
el Ministerio de Educación, el Ministerio de 
Producción y los gobiernos descentralizados, 
sobre el uso responsable y racional de los 
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en la fuente y la recolección selectiva de los 
residuos de bienes de plástico, conforme a lo 
señalado en el artículo 19 del presente 
Reglamento”. 

bienes de plástico y el impacto de sus 
residuos en el ambiente. 
 

Nota. Fuente: Elaboración propia  

 

Propuesta del artículo 19: se describe la valorización de los residuos de los bienes 

de plástico, a través del reciclaje y compostaje. Además, se  

 

 Aportes y/o comentarios recibidos:  

 

De la revisión de la “Matriz de comentarios”, identificamos que la Sociedad Civil 

formuló cinco comentarios y/ aportes y la Academia formuló cuatro comentarios 

y/o aportes; mientras que tanto el Sector Privado como el Sector Público 

formularon tres aportes y/o comentarios cada uno. 

 

En el grupo correspondiente a la Sociedad Civil identificamos a los ciudadanos 

cuyos comentarios están orientados acerca del proceso de valorización. 

Formularon consultas acerca del compostaje para la valorización de residuos 

plásticos y sobre si los centros de acopio de las asociaciones formales de 

recicladores han sido considerados como infraestructuras de residuos sólidos. 

Además, sugieren especificar la valorización que se realiza a través de la propia 

empresa y que no implique que se realice a través de un tercero autorizado en 

el marco de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos.  

 

Asimismo, sugieren considerar la definición de envases y embalajes reciclables. 

En otro aspecto recomiendan especificar el término de reciclabilidad y 

valorización a lo que realmente puede ser sometido a estos procesos dentro de 

la disponibilidad de las infraestructuras y procesos nacionales. De forma 

adicional, realizan un comentario acerca del compromiso de las organizaciones 

que venden productos en el compostaje de los productos para la biodegradación. 

 

Por parte de la Academia, la Red Peruana de Ciclo de Vida de la Pontificia 

Universidad Católica del Perú y la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 

Mendoza de Amazonas comentan acerca de la preocupación por el tratamiento 

final de los residuos biodegradables, pues, en tanto el país no cuente con plantas 
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de compostaje industrial no se van a manejar estos desechos de forma 

adecuada. Además, comentan acerca de encontrarse previstas las 

infraestructuras de valorización conforme al Programa Presupuestal N.° 036- 

“Gestión de residuos sólidos”, y que se debe considerar la obligatoriedad del 

desarrollo de procedimientos e infraestructuras para la valorización de residuos 

plásticos. 

 

De otro lado, el Sector Privado mediante el Comité de Plásticos de la Sociedad 

Nacional de Industrias y APIPLAST identifican un error en el número de la norma 

consignada. Además, la empresa LYB Negocios y Representaciones S.A.C. 

señala que las bolsas biodegradables son diferentes de los productos 

compostables. 

 

Por parte del Sector Público, el Ministerio de Educación consulta acerca de si el 

plástico es compostable. El OEFA hace precisiones de forma en la propuesta y 

la Municipalidad Provincial de Cutervo sugiere que las infraestructuras 

ejecutadas por los gobiernos locales deben ser financiadas por los impuestos de 

las empresas que producen plásticos. 

 

 Análisis de los aportes incorporados en la versión final de la propuesta 

 

De la revisión de los comentarios y/o aportes formulados para este artículo 

advertimos que algunos de ellos no pueden ser incorporados en la propuesta 

de regulación, dado que existe un marco legal que establece cuáles son las 

obligaciones tanto del Sector Privado como del Sector Público, por lo que, al 

incorporar dichos aspectos sería necesario efectuar otras modificaciones en 

normas vinculadas a la materia. 

 

Esto evidencia la necesidad de comunicar y describir los alcances de la norma 

y como la propuesta de regulación se desarrolla en armonía con las demás 

disposiciones normativas. Si bien esta es una regulación que tiene un fuerte 

impacto a nivel internacional, no es una norma que esté ajena a la gestión de 

integral de los residuos sólidos a nivel nacional, sino que se inserta en el marco 
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normativo de acuerdo a las obligaciones y responsabilidades reguladas en 

otros dispositivos normativos. 

 

Ante ello, surge la necesidad de generar espacios para el diálogo y la 

absolución de consultas respecto del contenido y alcances de la norma, y nos 

permite invocar las cuatro claves propuestas por Milano & Pallares (2020) 

acerca de la relevancia de identificar el contexto y del recojo de información 

que permita identificar el grado de conocimiento de los ciudadanos, de los 

actores interesados y de los actores gubernamentales (municipalidades) 

respecto de las características técnicas del plástico, las posibilidades de 

valorización y las formas de creación de impuestos a las empresas dedicadas 

a la producción de bienes de plástico.  

 

En este caso en particular, la propuesta de norma tiene un fuerte contenido 

técnico, por lo que, puede generar consultas acerca de los términos y sobre las 

características técnicas de los bienes que se van a prohibir; por ello, resulta 

importante que los actores gubernamentales identifiquen si los actores 

interesados poseen conocimientos técnicos o teóricos sobre la materia o si 

cuentan con información sobre experiencias internacionales acerca de la 

regulación de plásticos, con la finalidad de identificar el contexto en el que se 

realizará la consulta pública. 

 

Además, esta información permitirá identificar y recoger las preocupaciones de 

los actores perjudicados por la norma, para que dichas consultas y 

preocupaciones sean respondidas en espacios de diálogo o mesas de trabajo, 

los cuales se desarrollan de forma previa a la consulta. 

 

Esto generará la búsqueda de otras formas de comunicar la propuesta de 

acuerdo al perfil de los actores, de preferencia en formatos amigables, que 

permita a los actores interesados conocer, en lenguaje sencillo y sin excesivos 

tecnicismos, la propuesta que será sometida a consulta. 

 

Las consideraciones descritas deberían ser evaluadas en la etapa previa del 

procedimiento de consulta pública (Etapa 1) dado que, por su naturaleza, en el 
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caso materia de estudio no se contempla un espacio para el debate y el 

escrutinio público acerca de lo que se acoge o no en la versión final de la 

regulación, lo cual permitiría, al igual que las audiencias de presupuesto 

público, fortalecer la transparencia de los actos de gobierno y de la 

Administración al permitir recibir el cuestionamiento acerca de lo que incorpora 

(y lo que no) en la regulación. 

 

Por ejemplo, entre los comentarios se solicita incorporar como obligación 

desarrollar infraestructuras de residuos sólidos por parte del Estado, lo cual 

contravendría el marco normativo vigente dado que las infraestructuras de 

residuos sólidos pueden ser desarrolladas tanto por las entidades 

gubernamentales, en el marco de sus competencias39, como por las empresas 

privadas. Esta información no puede ser aclarada, dado que el procedimiento 

no establece un espacio para resolver dudas de los interesados en la norma, 

con posterioridad a la prepublicación de la norma. 

 

De otra parte, en la versión final del documento se incorpora la distinción entre 

los bienes de plástico reutilizables y los bienes de plástico biodegradables, los 

cuales serán sometidos a procedimientos de reciclaje y o de compostaje, 

respectivamente, puesto que, por las características técnicas, cada uno de los 

bienes señalados, necesitan procedimientos diferenciados para su 

valorización. 

 

                                                             
39       Decreto Supremo Nº 014-2017-MINAM, aprueban Reglamento del Decreto Legislativo Nº 

1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
“Artículo 44.- Promoción de la inversión pública y privada 
El Estado promueve la inversión pública y la participación del sector privado en la investigación, 
desarrollo tecnológico, y en la construcción y operación de infraestructuras para la gestión 
integral de residuos sólidos. 
El desarrollo de proyectos de inversión en materia de residuos sólidos se rige por las normas del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, regulado por el Decreto 
Legislativo Nº 1252. Las entidades competentes en la gestión y manejo de residuos sólidos 
pueden suscribir convenios con el sector privado, a efectos de ejecutar proyectos de inversión, 
en el marco de lo dispuesto por la Ley Nº 29230, Ley que impulsa la inversión pública regional y 
local con participación del sector privado, modificada por los Decretos Legislativos Nº 1238 y 
1250. Asimismo, pueden ejecutar proyectos de inversión a través de Asociaciones Público 
Privadas en el marco del Decreto Legislativo Nº 1224, Ley Marco de Promoción de la Inversión 
Privada mediante Asociaciones Público Privadas y proyectos en activos”. 
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Por otro lado, el compostaje de plásticos es posible que se realice en el plano 

teórico, conforme a lo expresado por la entrevistada n.° 4, porque se han 

desarrollado polímeros con la capacidad de biodegradarse en ciertas 

condiciones controladas; sin embargo, este proceso de biodegradación es tan 

largo que al fragmentarse se generan microplásticos y se liberan sustancias 

químicas que se han añadido a los polímeros, por lo que, hasta que se 

biodegrade van a pasar muchos años. Este escenario generó la necesidad de 

contar con estándares para la biodegradación y medir dichos estándares en 

condiciones controladas. 

 

Por ello, en la práctica resulta complicado mantener dichas condiciones, 

controlar que dichos productos tienen dichas características y asegurar las 

condiciones para que dichos bienes se conduzcan hacia las infraestructuras 

donde se va a biodegradar o compostar. 

 

En ese sentido, los siguientes aspectos fueron comentados por los actores 

interesados, pero no lograron ser incorporados en la propuesta final: 

 

- No se incorpora la modificación de la promoción por la obligación de desarrollar 

infraestructuras de residuos sólidos por parte del Estado, esto debido a que, 

dado el marco legal vigente, la valorización de residuos se realiza en 

infraestructuras adecuadas para tal fin y pueden desarrollarse dentro de 

instalaciones industriales, productivas o de servicio, por lo que, no puede 

constituirse como obligación que dicho procedimiento se realice en 

infraestructuras de valorización exclusivamente para residuos plásticos40. 

 

- No se ha incorporado el compromiso de los fabricantes de productos 

compostables para generar sensibilización, competencias e infraestructuras 

para realizar el compostaje. 

                                                             
40     Decreto Legislativo N.° 1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral 

de Residuos Sólidos 
“Artículo 37.- Valorización 
La valorización constituye la alternativa de gestión y manejo que debe priorizarse frente a la 
disposición final de los residuos. Esta incluye las actividades de reutilización, reciclaje, 
compostaje, valorización energética entre otras alternativas, y se realiza en infraestructura 
adecuada y autorizada para tal fin. 
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- No se ha incorporado que las infraestructuras de valorización de residuos de 

bienes plásticos deben ser financiados con impuestos de las empresas 

productoras de plásticos. 

 

Con la finalidad de identificar claramente cuáles han sido las modificaciones 

incorporadas en la propuesta con posterioridad a la prepublicación, presentamos en 

la siguiente tabla una comparación entre ambas versiones: 

 

Tabla 16 

Comparación de las versiones acerca de la valorización 

Propuesta Versión final 

“Artículo 19.- De la valorización de los 
residuos de los bienes de plástico 
 
19.1 La valorización de los residuos de los 
bienes de plástico se realiza prioritariamente 
a través del reciclaje y el compostaje, de 
acuerdo de la regulación ambiental aplicable. 
Esta operación o proceso debe ser realizado 
en infraestructuras de residuos sólidos 
previstas en el Decreto Legislativo N.° 1278, 
que aprueba la Ley de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos y su Reglamento, aprobado 
mediante Decreto Supremo N.° 014-2017-
MINAM. 
 
19.2 El Ministerio del Ambiente y los 
gobiernos locales promueven el desarrollo de 
procedimientos e infraestructura para la 
valorización de los residuos de plástico, así 
como regímenes especiales de residuos de 
priorizados, en coordinación con los actores 
de la cadena de valor. 
 
19.3 El dispositivo legal al que se refiere la 
Sexta Disposición Complementaria Final de la 
Ley N.° 20884, sobre la incorporación de 
otros bienes de plástico, establecerá las 
formas de valorización aplicables a dichos 
bienes”. 

Artículo 26.- De la valorización de los residuos 
de los bienes de plástico 
 
26.1 La valorización de los residuos de los 
bienes de plástico reutilizables y reciclables 
se realiza prioritariamente a través del 
reciclaje. La valorización de los residuos 
de los bienes de plástico biodegradables 
se realiza prioritariamente a través del 
compostaje, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 

26.2 El Ministerio del Ambiente y los 
gobiernos locales promueven el desarrollo de 
procedimientos e infraestructura para la 
valorización de los residuos de los bienes de 

plástico, así como regímenes especiales de 
los residuos de bienes priorizados, en 

coordinación con los actores de la cadena de 
valor. 
26.3 Los decretos supremos que se 
emitan, en el marco de la Sexta 
Disposición Complementaria Final de la 
Ley N.° 30884, incluyen las formas de 
valorización de los residuos de los bienes 
de plástico que regulen. 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia  

 

d) Comentarios a la Exposición de Motivos 

 

Un aspecto que consideramos destacar es que la Exposición de Motivos de la 

propuesta normativa recibió 25 comentarios por parte de organizaciones del Sector 
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Privado (24 comentarios) y del Sector Público (1 comentario), los cuales 

comentaremos a continuación: 

 

Por parte del Sector Privado, los comentarios formulados por APIPLAST (organización 

que representa a la industria del plástico peruana) y el Comité de Plásticos de la 

Sociedad Nacional de Industrias exponen su preocupación por la regulación aprobada 

y cuestionan los fundamentos técnicos ambientales sobre los cuales se sustenta la 

regulación (tanto la Ley aprobada como la propuesta de Reglamento).  

 

Entre los comentarios, estos actores exponen la preocupación del sector que 

representan por la regulación puesto que, tendrá un impacto social y económico en el 

país. Citan como fuente el informe elaborado por la ONU en el año 2018, respecto a 

que el impacto social que generaría la prohibición de las bolsas de plástico convierte 

a dichas prohibiciones, en algunos países, en la opción menos deseada y que, 

conmina a los gobiernos, frente a estas situaciones, a identificar alternativas válidas.   

 

Además, ambas organizaciones cuestionaron que, como parte de la problemática que 

pretende solucionar la regulación propuesta, se concluya que el plástico de un solo 

uso predomina en el mercado con solo nombrar algunas de las principales resinas en 

el mundo. Cuestionan una información, a consideración de los citados actores, como 

contradictoria acerca de la degradación de los plásticos y la emisión de gases de 

efecto invernadero. Además, mencionan información acerca de la industria informal 

dedicada al plástico, la cual, según la información proporcionada por los citados 

actores, alcanza el 70% de la industria. Y en palabras textuales menciona “Con esta 

norma, la industria plástica informal, sobre la cual no se tiene certeza de los 

componentes que utiliza para la fabricación de sus productos, seguiría produciendo 

con normalidad, poniendo en riesgo la salud de los peruanos” 

 

Por parte del Sector Público, el OEFA sugiere modificar la sección 3.5 de la Exposición 

de Motivos respecto de la inclusión en la propuesta acerca del régimen de incentivos. 

 

Los principales cuestionamientos al proyecto de norma sometido a consulta provienen 

del Sector Privado, lo cual evidencia su interés por proteger la actividad económica a 

la que se dedican y mantener el statu quo, considerando que la regulación propuesta 
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genera una afectación a sus intereses. Mientras que, por parte del gobierno, en el 

documento comentado, evidencia el interés por implementar una norma que responda 

a estándares internacionales acerca del problema del plástico de un solo uso y que la 

solución está centrada en la reducción progresiva del plástico de un solo uso y una 

transición hacia bienes reutilizables y tecnologías que aseguren su biodegradación41. 

 

Finalmente, los comentarios formulados traen a colación la identificación de un actor 

perjudicado por la norma, pero que no ha participado del procedimiento de la consulta 

pública: el sector informal. Este actor, dada la naturaleza de su actividad, constituiría 

un actor perjudicado por la regulación, sin embargo, su ausencia conlleva a no poder 

identificar cuáles son sus principales preocupaciones o establecer estrategias para la 

formalización de su actividad. 

 

Sin perjuicio de ello, en la Ley n.° 30884 se incorporó una disposición para promover 

la formalización de los actores de la cadena de valor del plástico e impulsar la 

integración de la actividad de los recicladores en la gestión de los residuos sólidos42. 

 

4.3 La consulta pública y su relación con la transparencia 

 

4.3.1 Análisis acerca de la transparencia en la Administración Pública 

 

El procedimiento de consulta pública, conocido también como prepublicación, 

constituye una etapa obligatoria para dar cumplimiento al principio de transparencia 

en las Administraciones Públicas, el cual, conforme a la literatura revisada, está 

                                                             
41  http://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2019/Agosto/23/EXP-DS-006-2019-MINAM.pdf, pág. 8 
42  Ley n.° 30884, Ley que regula el plástico de un solo uso y los recipientes o envases 

descartables. 
SEGUNDA. Promoción de la formalización de los actores de la cadena de valor del plástico 
e impulso a la integración de la actividad de los recicladores en la gestión y manejo de los 
residuos sólidos 
El Poder Ejecutivo, en función a sus competencias, promueve la formalización de los actores de 
la cadena de valor del plástico incluyendo a los recicladores. El reglamento establece los 
mecanismos para la formalización los cuales pueden incluir incentivos no económicos. 
Los gobiernos locales deben incorporar dentro de los Programas de Segregación en la Fuente y 
Recolección Selectiva, acciones estratégicas orientadas a la recuperación de los plásticos en 
general, debiendo contar para ello con la participación de los recicladores y fomentar la 
participación ciudadana. Del mismo modo podrán firmar convenios de colaboración con 
empresas privadas para promover la valorización de los residuos antes mencionados. 

 

http://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2019/Agosto/23/EXP-DS-006-2019-MINAM.pdf
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compuesto por la publicidad de normas, extensible a los proyectos de normas 

reglamentarias. 

 

Al transparentar las actuaciones gubernamentales, la ciudadanía puede identificar 

hacia donde se están orientando los esfuerzos gubernamentales y exigir acciones 

para atender las necesidades de aquellos grupos que se encuentran excluidos, lo cual 

también incluye orientar el comportamiento de los funcionarios y servidores públicos 

hacia la realización de actuaciones que permitan incluir a estos grupos. 

 

La publicación de proyectos de norma forma parte de la transparencia activa que 

posee la Administración, es decir, que no se limita a actuar de forma reactiva a 

responder la solicitud de los ciudadanos, sino que ha diseñado un procedimiento a 

través del cual la Administración Pública hace de público conocimiento una propuesta 

de regulación que incidirá en la vida de los ciudadanos. 

 

La transparencia es un mecanismo que permite equilibrar los intereses en la 

regulación normativa, puesto que expone la forma en que ciertos asuntos de interés 

público serán regulados. Por lo que, la Administración debe propiciar un escenario de 

contraposición de ideas a efectos de poder buscar un equilibrio entre las actuaciones 

estatales y los intereses ciudadanos. 

 

En ese sentido, si bien el procedimiento de consulta pública inicia con reuniones y 

talleres donde se presenta de forma preliminar el proyecto de norma para recoger 

opiniones de los involucrados en su implementación, no existe un espacio en el que 

los ciudadanos cuestionen los alcances de la regulación establecida mediante Ley, y 

solo durante la elaboración del Reglamento es que puede manifestar su oposición e 

inquietudes sobre una futura regulación. 

 

Es decir, la consulta pública constituye el espacio para que los ciudadanos cuestionen 

los alcances de la regulación y puedan exigir una modificación en el contenido, y que, 

a través de la precisión por parte de los actores, se logre incorporar modificaciones 

que beneficien a los sectores que serán perjudicados con la regulación. 
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En ese contexto, la consulta pública constituye un mecanismo que permite reducir la 

discrecionalidad de la Administración en las decisiones que impactarán en la 

sociedad. Sin embargo, el proporcionar información no debe ser el único indicador de 

transparencia, sino que se requiere que la actuación de la Administración también sea 

transparente, por lo cual se hace indispensable publicar o comunicar el resultado del 

proceso de decisión de un proyecto de norma que fue sometido a consulta pública. 

 

4.3.2 Análisis acerca de la participación ciudadana 

 

Las consultas públicas fomentan la participación de los principales actores afectados 

de las propuestas formuladas, puesto que, si bien concretiza el ideal democrático de 

la participación ciudadana en los actos de gobierno, evidencia las tensiones que 

existen entre los diferentes niveles de gobierno para la implementación de las políticas 

del gobierno de turno. 

 

Ello demuestra que no solo entre el Estado y la ciudadanía pueden surgir situaciones 

de tensión, sino que en el interior de la Administración Pública pueden surgir 

discrepancias respecto del ejercicio de competencias y los acuerdos asumidos para 

el ejercicio de funciones, lo cual puede generar una demora en la elaboración de los 

proyectos normativos. 

 

Sobre la base de la clasificación de participación ciudadana elaborada por Serra 

(2008), podemos afirmar que el procedimiento de consulta pública para la elaboración 

del Reglamento de la Ley N.° 30884, Ley que regula el plástico de un solo uso y los 

recipientes o envases descartables, posee las siguientes características: 

 

1. Participación directa o representativa: El caso de estudio no contempla la 

exigencia de una forma de participación en específico; por lo que se evidencia, 

tanto en la etapa de formulación de la propuesta como en la etapa de la 

consulta pública, que los actores actúan de forma colectiva (a través de sus 

representantes) para poder evidenciar sus intereses. 

2. Podemos afirmar que es un proceso tanto individual como colectivo, puesto que 

en la etapa de reuniones previas y elaboración de la primera versión se convoca 

a los representantes y se recibe aportes de las empresas como colectivos, 
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mientras que en la etapa de prepublicación es tanto individual como colectiva, 

sin condicionamiento. 

3. Es una participación coyuntural, puesto que la participación de los actores está 

limitada a este momento cuyo objetivo es la elaboración del proyecto de 

Reglamento. No obstante, puede convertirse en una participación permanente, 

dado que los actores que se identificaron durante la formulación de la Ley, 

fueron considerados en la Etapa 1 de la consulta pública, por lo que, se tendrían 

que aunar esfuerzos (actores públicos y privados) para que los actores 

identificados participen en las siguientes acciones como en la formulación de 

normas técnicas o en la evaluación del cumplimiento de la norma. Por ello 

resulta necesario que la participación coyuntural se vuelva permanente durante 

el proceso de implementación de la regulación para la defensa de sus 

intereses. 

4. Es de tipo convencional puesto que la participación ciudadana está delimitada 

de acuerdo marco normativo vigente y en el tiempo que el Minam estableció 

para tal fin. 

5. Además, es un proceso de participación ciudadana que se gestiona desde 

arriba hasta abajo, dado que el Minam es la entidad convocante y la 

responsable de elaborar el proyecto de Reglamento. Además, tiene la 

competencia legal para la toma de decisión final acerca de qué es lo que se 

incorpora y lo que no en la versión final del Reglamento. 

6. Es de ámbito nacional, puesto que es un proceso que involucró la participación 

de gremios y empresas a nivel nacional, así como de varios ciudadanos, y 

porque el procedimiento no establece límites geográficos para la participación 

o no de algún interesado. 

7. En cuanto a determinar si este procedimiento es de información, consulta o 

decisión, consideramos que es un procedimiento de consulta, puesto que se 

inicia con una etapa de presentación de información a los principales 

interesados, se recogen sus aportes y se incorporan a la primera versión. 

Posteriormente, se somete a prepublicación el proyecto de Reglamento 

elaborado y se reciben los comentarios y aportes, sin embargo, los ciudadanos 

no tienen el poder de decidir qué se incorporar como aporte y qué no, esa 

decisión le corresponde al Minam. 
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8. En cuanto a si es un procedimiento retórico o consciente, se advierte que los 

ciudadanos, empresas o gremios participan de forma voluntaria. Sus aportes 

no están condicionados a alguna dádiva o contraprestación. Participan de 

forma activa puesto que la regulación que entrará en vigencia afectará su 

actividad empresarial. Por lo que, la participación se realizó de forma 

consciente en atención a sus necesidades y posibilidades comerciales. 

9. Respecto al momento que se ubica este procedimiento en el ciclo de políticas, 

podemos afirmar que se realiza en la implementación de la política pública, 

puesto que la elaboración del proyecto de Reglamento es efectuada en 

cumplimiento del mandato consignado en la Ley y como parte de las acciones 

para cumplir la política de gestión de residuos sólidos, por lo que esta etapa 

constituye el desarrollo de acciones adoptadas. 

10. Respecto de las áreas de participación, el procedimiento de elaboración del 

Reglamento corresponde al área de acciones legislativa, dado que, el resultado 

de este proyecto fue la aprobación de una norma por parte del Poder Ejecutivo. 

11. Finalmente, con respecto a los resultados, podemos afirmar que este 

procedimiento genera dos tipos de resultados. Los resultados inmediatos se 

pueden advertir en la atención al aporte o comentario, es decir, si se acoge o 

desestima el aporte o comentario formulado. Por otra parte, de mediano/largo 

plazo se pueden observar los resultados en cuanto al impacto en la reducción 

del uso de bolsas de plástico, en la entrada en vigor de la prohibición de 

comercializar envases o bolsas de plástico de un solo uso y en la imposición 

de sanciones de acuerdo al incumplimiento de la regulación. 

 

4.3.3 Cuestionamientos a los alcances de la consulta pública e importancia 

dentro de las actuaciones estatales. 

 

Es importante resaltar que para la elaboración del proyecto de Reglamento el Minam 

concretó un proceso participativo involucrando diferentes actores que se verían 

perjudicados por el proyecto normativo, lo cual permitió adoptar acuerdos y recoger 

sus opiniones para plasmarlos en la primera versión del Reglamento, antes de su 

prepublicación. 
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Además, mediante la socialización de la primera versión en varias ciudades del país, 

contribuyó a asegurar el cumplimiento de la norma en cuanto entre en vigencia, y que 

los empresarios o gremios conozcan las nuevas regulaciones a efectos de adoptar 

decisiones al interior de sus empresas que permitan el cumplimiento de la norma. No 

obstante, las reuniones o talleres realizados en la Etapa 1 del procedimiento no han 

sido suficientes para dar a conocer el contenido de la regulación y aclarar las dudas 

técnicas sobre su contenido, puesto que durante la recopilación de los aportes y/o 

comentarios se advirtió la formulación de varias consultas sobre la regulación. 

 

Cabe resaltar que la Administración Pública fue la responsable de identificar y decidir 

a quién convocar y a quién no. Si bien el criterio de “los más representativos” 

constituye una condición que respalda a la Administración en la decisión adoptada, no 

obstante, éste, al no encontrarse regulado en alguna guía o lineamiento, deja un 

amplio margen de discrecionalidad para que los especialistas con sesgos particulares 

sobre la materia, pueden identificar e incluir a algunos y excluir a otros. 

 

Esta situación es la que genera controversia y un alejamiento por parte de los 

ciudadanos, puesto que al no verse representados o no haber sido considerados en 

la primera etapa del procedimiento, condicionan el cumplimiento de las disposiciones 

adoptadas. 

 

Un ejemplo claro de este escenario está constituido por la Asociación Peruana de 

Pequeños y Medianas Empresas de la Industria Plástica (APPYMEIP), quienes 

expusieron, durante la prepublicación, los efectos de la propuesta en sus actividades, 

así como la ausencia de incentivos para un sector empresarial que genera el 59% del 

empleo formal en Perú (Ministerio de la Producción, 2021). 

 

Sin embargo, esta situación podría ser subsanable en cuanto se prepublique el 

proyecto normativo y los interesados expresen sus observaciones al proyecto 

publicado; no obstante, el tiempo y la forma de publicación (portal institucional) no 

contribuye a hacer de conocimiento público de la propuesta de norma, por lo que, solo 

aquellos actores que están en constante coordinación con la Administración Pública 

podrán conocer la fecha exacta de la publicación del proyecto de norma.  
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Si bien constituye una responsabilidad de los ciudadanos revisar el diario oficial El 

Peruano y el portal institucional de la entidad, no es menos cierto que quien tiene 

mayor posibilidad de acercar el proyecto de norma a los actores perjudicados por la 

regulación es la propia Administración, lo cual implica un cambio en la actitud pasiva 

de publicar y esperar que alguien revise lo publicado, por una que implique realizar 

una mayor difusión en las redes sociales, invitaciones por escrito, resúmenes 

didácticos, entre otros, que permitan a la Administración acerca la propuesta a los 

representantes de gremios. Esto aunado a realizar una descripción del contexto de la 

consulta pública, un exhaustivo mapeo de actores e implementar actividades de 

información entre los actores perjudicados por la regulación. 

 

Ante ello, resulta relevante implementar, no solo mecanismos de difusión, sino de un 

amplio mapeo de actores que permita identificar los actores que serán afectados por 

la regulación. Para tal fin, conforme se ha evidenciado en las entrevistas, se requiere 

que exista una mayor disponibilidad de recursos y de tiempo para poder realizar 

mesas de trabajo en las que se dialogue y exponga el objetivo de la regulación y la 

terminología técnica. Además, los actores afectados tendrían la posibilidad de exponer 

sus preocupaciones y estar preparados para adoptar decisiones, en el ámbito de sus 

actividades económicas, ante regulaciones que constituyen una respuesta a 

compromisos adoptados por los gobiernos a nivel internacional. 

 

Estos procedimientos constituyen una oportunidad para que quienes elaboran las 

regulaciones (ya sea a nivel de Ley o Reglamento) se apoyen de quienes en la práctica 

serán perjudicados por la regulación. Si bien existen temas técnicos que son de interés 

del gobierno implementar debido a tendencias y compromisos internacionales, resulta 

necesario que estos procesos constituyan la oportunidad para evidenciar los intereses 

de los diferentes actores y permitir que los afectados puedan exponer sus 

preocupaciones. 

 

Además, esto permite que al momento de la implementación de la norma se reduzcan 

las reacciones adversas y que, si bien puedan existir incumplimientos, se logre de 

forma progresiva su implementación. Sin embargo, en el caso de estudio, dado que la 

Asociación consideró que sus intereses se han visto afectados se han mostrado en 

contra de la regulación, apoyando iniciativas legislativas cuyo objetivo aspira a la 
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inaplicación de la norma materia de estudio o la suspensión de aquella prohibición que 

afecta su actividad económica. 

 

Al respecto, el Congreso de la República viene impulsando el proyecto de ley n.° 

6101/2020-CR43 a través del cual se busca dejar sin efecto el artículo 3 de la Ley n.° 

30884, lo cual implicaría un cambio en la regulación del plástico de un solo uso 

vigente, conforme a lo manifestado por el Minam y la Defensoría del Pueblo del Perú 

en algunas entrevistas periodísticas44. 

 

En virtud a esta propuesta legislativa, la Asociación Peruana de Pequeños y Medianas 

Empresas de la Industria Plástica (APPYMEIP), quien constituye uno de los 

principales afectados por la regulación, se ha manifestado a favor de la citada 

propuesta legislativa45, a pesar que en el Reglamento de la Ley n.° 30884 se incorporó 

un apartado que contempla incentivos para las pequeñas y micro empresas (artículo 

33 del Reglamento aprobado46), esto debido a que a partir del año 2021 entraría en 

vigencia la prohibición de fabricación para consumo interno, importación, distribución, 

entrega y consumo de bolsas plásticas de base polimérica que no sean reutilizables, 

de los vasos y otros utensilios, vajilla de base polimérica (no reutilizable) y los 

recipientes o envases y vasos de poliestireno expandido (tecnopor), conforme a lo 

establecido en el artículo 3 de la Ley n.° 3088447.  

                                                             
43  Ver expediente digital en el siguiente enlace: 

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/tradocestproc/Expvirt_2011.nsf/visbusqptramdoc1621/06101
?opendocument 

44  https://elperuano.pe/noticia/121517-informe-el-plastico-en-la-mesa 
45  Ver en el siguiente enlace: https://andina.pe/agencia/noticia-productores-plastico-queremos-

apoyar-lucha-anticovid-plasticos-biodegradables-843457.aspx y 
https://leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/Oficios/Otras_Instituciones/CARTA-01-
2021-A-P-P-Y-M-E-I-P.pdf 

46   Ver en el siguiente enlace: https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/aprueban-el-
reglamento-de-la-ley-n-30884-ley-que-regula-el-decreto-supremo-n-006-2019-minam-1800497-
4/ / 

47  Ley n.° 30884, Ley que regula el plástico de un solo uso y los recipientes o envases 
descartables. 
“Artículo 3. Prohibición del plástico de un solo uso y de recipientes o envases 
descartables  
(…) 
3.3 En el plazo de 36 meses contados a partir de la vigencia de la presente ley se prohíbe: 
a) La fabricación para el consumo interno, importación, distribución, entrega y consumo, bajo 
cualquier modalidad, de bolsas plásticas de base polimérica, que no sean reutilizables y aquellas 
cuya degradación generen contaminación por microplástico o sustancias peligrosas y no 
aseguren su valorización. 
b) La fabricación para el consumo interno, importación, distribución, entrega y consumo de 
platos, vasos y otros utensilios y vajillas de base polimérica, para alimentos y bebidas de 

https://andina.pe/agencia/noticia-productores-plastico-queremos-apoyar-lucha-anticovid-plasticos-biodegradables-843457.aspx
https://andina.pe/agencia/noticia-productores-plastico-queremos-apoyar-lucha-anticovid-plasticos-biodegradables-843457.aspx
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5. CONCLUSIONES 

 

5.1 Validación de hipótesis 

 

a) La consulta pública para la elaboración de normas es un mecanismo que 

fortalece la transparencia en la Administración Pública. 

 

De acuerdo al marco teórico expuesto podemos afirmar que la consulta pública es un 

procedimiento que permite comunicar a los ciudadanos las acciones realizadas por la 

Administración Pública para regular ámbitos de su competencia, por lo que permite a 

los ciudadanos conocer cuáles serán las prohibiciones a implementar y cómo la nueva 

regulación afectará sus vidas. 

 

Por ello, la consulta pública constituye una herramienta que coadyuva en la 

transparencia de la Administración Pública, fortaleciendo este atributo en las 

Administraciones, de forma que se evidencia una actuación activa y no solo reactiva, 

como puede ser el caso de los procedimientos de acceso a la información. 

 

Esto se cumplirá siempre que la Administración incorpore mejoras en el desarrollo del 

procedimiento, como la publicación del resultado y la calificación que se asignó al 

aporte o comentario formulados, dado que la entrega de la respuesta se encuentra 

dentro de las actuaciones estatales para la toma de decisiones, por lo cual deben 

efectuarse con transparencia. 

 

Además, para promover la participación ciudadana debe existir transparencia en todas 

las actuaciones estatales, generando espacios que sean amigables y accesibles a 

todo público, lo cual implica que se deben diseñar versiones amigables e interactivas 

de los proyectos de normas para que su contenido, muchas veces técnico, sea 

                                                             
consumo humano, que no sean reciclables y aquellos cuya degradación generen contaminación 
por microplástico o sustancias peligrosas y no aseguren su valorización. 
c) La fabricación para el consumo interno, importación, distribución, entrega, comercialización y 
uso de recipientes o envases y vasos de poliestireno expandido (tecnopor) para alimentos y 
bebidas de consumo humano. El reglamento establece la progresividad y los mecanismos 
necesarios para no afectar las actividades de los micro y pequeños empresarios”. 
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comprendido por la ciudadanía en general y, principalmente, por los afectados por la 

regulación. 

 

Con la finalidad de involucrar a la ciudadanía en los asuntos públicos que tendrán un 

impacto en el desarrollo de vida, la Administración debe mejorar los procedimientos 

de acceso a la información y publicación de proyectos de normas, con la finalidad de 

realizar consultas públicas. Por tanto, las consultas públicas constituyen un espacio 

para que la Administración fortalezca la transparencia en sus actuaciones. 

 

b) La consulta pública para la elaboración de normas contribuye en reducir 

la discrecionalidad de la Administración Pública. 

La consulta pública permite legitimar las decisiones adoptadas, es decir, que sean 

más fácil o comprensible la introducción de las nuevas regulaciones en el ámbito de 

vida de los ciudadanos, puesto que la consulta pública es un mecanismo que permite 

comunicar acerca de las futuras acciones que, como Administración, desplegarán en 

un asunto en particular. 

 

Sin embargo, de acuerdo al marco teórico revisado para el presente trabajo, el 

procedimiento de consulta pública se ubica en el peldaño de “consulta”, mas no de 

decisión, puesto que en el procedimiento analizado no se contempla que los 

ciudadanos decidan qué es lo que se incorpora y qué no, dado que la decisión final 

ha sido reservada a la Administración, en tanto los aportes guarden relación con el 

espíritu de la Ley autoritativa y, en el caso materia de estudio, que respondan a los 

compromisos y tendencias internacionales en la reducción del plástico de un solo uso. 

 

Por otro lado, la consulta pública constituye un mecanismo que facilita la participación 

ciudadana en los espacios de elaboración de normas porque permite que los 

principales interesados conozcan la regulación antes de su cumplimiento obligatorio. 

Además, permite exponer y compartir con la Administración Pública aquellos aspectos 

que afectarán sus actividades económicas y el desarrollo de su vida, como el caso de 

la Asociación Peruana de Pequeños y Medianas Empresas de la Industria Plástica 

(APPYMEIP). 
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Es decir que, se espera que la Administración Pública sea quien logre tener un 

conocimiento absoluto de quiénes son los afectados y los beneficiados con la 

regulación que se pretende aprobar, por lo que, dada la premura para poder elaborar 

este tipo de disposiciones (180 días contados a partir de la publicación de la Ley), 

constituye un reto poder identificar a todos los involucrados en la regulación. Este 

constituiría uno de los principales retos que tiene la Administración Pública en el 

desarrollo del procedimiento de consulta pública: decidir a quién convoca y a quién 

no, en atención a la disponibilidad de tiempo y de recursos para dicha tarea. 

 

Otro aspecto que surge en la descripción de las etapas del procedimiento lo constituye 

“quién decide y qué es lo que decide”, puesto que si bien existen aspectos centrales 

sobre los cuales deben girar los aportes para ser estimados o no, también es cierto 

que esa decisión le corresponde únicamente a la Administración Pública, por lo que, 

cobra relevancia en este aspecto identificar los intereses que busca prevalecer la 

Administración Pública, los cuales deben ser consonantes con los intereses del 

gobierno de turno y de quienes elaboraron la Ley habilitante. 

 

No obstante, la Administración Pública debe lograr identificar a los actores afectados 

para asegurar que en la etapa de elaboración de la propuesta se cuente con un grupo 

representativo de interesados a efectos de asegurar el cumplimiento de la norma. 

 

Por otro lado, la implementación de mecanismos que favorezcan la participación 

ciudadana en temas ambientales, es uno de los grandes retos que tiene el Perú, dado 

que, conforme a las recomendaciones formuladas por la CEPAL y la OCDE, se 

debería dotar de eficacia a los procesos de participación ciudadana en temas 

ambientales en Perú; sin embargo, hacer mayor cantidad de procesos no constituye 

mejorar la eficacia de los mismos, ya que se debe aspirar a que los ciudadanos 

afectados o beneficiados por un marco regulatorio encuentren satisfechas sus 

necesidades, y que evalúen si la Administración escuchó e incorporó sus necesidades 

en la norma sometida al procedimiento de consulta pública. 

 

Por tanto, la participación ciudadana no puede agotarse en recibir información del 

proyecto normativo, recoger aportes y esperar a la publicación de la norma, para 

conocer si se incorporaron o no los aportes formulados, sino que debe existir un 
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escenario que permita equilibrar los intereses y legitimar la decisión final que regulará 

la vida en sociedad. 

 

Se puede fomentar la participación de la ciudadanía y lograr que a nivel número se 

incremente, pero si no existen espacios de diálogo y de interacción, se obtendrá una 

participación apática que participe desconfiando de quienes toman la decisión final y, 

como consecuencia de ello, no se logre implementar la regulación aprobada. 

 

5.2 Consecución de objetivos 

 

a) Identificar a los actores y sus aportes principales en la consulta pública 

para la elaboración de normas  

 

Como parte de los objetivos planteados en el presente trabajo, hemos logrado 

identificar a los actores que participaron de la consulta pública. En la Etapa 1, el Minam 

identificó a los actores en virtud de su vinculación con el tema, su posicionamiento en 

el mercado o la industria, así como de aquellos, que participaron durante el proceso 

de formulación de la Ley n.° 30884. 

 

Por tanto, podríamos afirmar que en la primera etapa la participación está delimitada 

por la Administración, quien de acuerdo a su experiencia y conocimiento de la materia 

determina quién participa y quién no, lo cual constituiría una participación del tipo de 

arriba hacia abajo, dado que los ciudadanos no tienen la posibilidad de decidir quien 

participa, cómo y qué aspectos se van a regular, porque la decisión es de la 

Administración. 

 

Mientras que, en la segunda etapa, no existe un condicionamiento o limitación de la 

participación de los ciudadanos, quienes a título personal o a través de grupos o 

colectivos, pueden pronunciarse acerca de la regulación propuesta. 

 

Además, en hemos realizado un mapeo de actores que permite identificar sus niveles 

de influencia y de confianza en la elaboración de la propuesta inicial de Reglamento. 

Asimismo, a través de la identificación de los principales temas de interés, logramos 

señalar los intereses de los actores durante el procedimiento de consulta pública. 
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b) Describir el procedimiento de consulta pública  

 

A través del presente trabajo de investigación hemos logrado identificar las etapas del 

procedimiento de consulta pública, el cual se inicia en una fase de gabinete para la 

revisión de bibliografía, así como de antecedentes a nivel internacional acerca de la 

regulación. Posteriormente, se busca contrastar la información teórica con la realidad, 

para identificar si la regulación es posible implementarse en el contexto peruano, con 

información de los principales afectados por la regulación. Esto fue posible a través 

del diálogo sostenido entre los actores en las mesas de trabajo y talleres macro 

regionales que se elaboraron en la Etapa 1 del procedimiento. 

 

Como resultado de ello, se publica el proyecto de norma, con la finalidad de recibir 

comentarios y/o a portes de los interesados en la regulación, durante un tiempo 

establecido por la Administración. 

 

Una vez vencido el plazo, la Administración revisa los aportes y decide si incorporar o 

no los comentarios o aportes identificados, sin tener la obligación de comunicar acerca 

del resultado de la evaluación realizada. 

 

La información que se obtiene en la etapa de la prepublicación constituye un insumo 

que permite a la Administración reafirmar la propuesta de norma o modificar aquellos 

aspectos que han sido cuestionados, porque afectan a un grupo o sector empresarial 

importante, o porque contravienen el marco legal o que su implementación puede 

generar ambigüedades o cuestionamientos. 

 

La descripción realizada por las entrevistadas n.° 1, 2 y 4 permitió recabar mayor 

información acerca de las actividades realizadas en cada etapa y cómo, a partir de 

otras experiencias o procedimientos similares, fue posible desarrollar actividades para 

la ejecución de la consulta pública. Dichas acciones se encontraron limitadas por la 

disponibilidad de recursos y de tiempo para la identificación de actores. 
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c) Formular recomendaciones para la mejora de la consulta pública sobre 

proyectos normativos para la toma de decisiones. 

 

A partir de las entrevistas a expertos, consideramos que las consultas públicas deben 

contar con recursos y tiempo suficientes para su ejecución, a efectos de realizar 

actividades de comunicación y atención de consultas sobre la regulación. Esto, 

permitirá identificar, en una etapa temprana, a los perjudicados por la norma y 

establecer acciones que permitan su incorporación como actores dentro del 

procedimiento para que tengan la posibilidad de manifestar sus intereses. Además, 

este escenario constituiría una ocasión para que los actores individuales puedan 

organizarse de forma colectiva y canalizar sus demandas y preocupaciones frente a 

la Administración. 

 

Además, resulta necesario formular una planificación de la producción normativa, es 

decir que no solo se avoquen esfuerzos a la elaboración de una norma, sino que se 

identifique cuáles serán los documentos o herramientas adicionales para la 

implementación de la regulación, de forma concatenada que permita contar con los 

actores interesados para asegurar la implementación de la regulación y solicitar los 

recursos necesarios para tal fin.  

 

Por ello, en las entrevistas se evidenció la necesidad de implementar el enfoque del 

ciclo de vida, el cual implica tomar conciencia de que nuestras decisiones no están 

aisladas, sino que forman parte de un sistema más amplio y evitar así que, con una 

solución, se pueda afectar otros intereses, y que las decisiones deben adoptarse 

pensando en el largo plazo (Programa para el Medio Ambiente de la Organización de 

las Naciones Unidas, 2004). 

 

De otra parte, se recomienda incorporar una etapa de publicación de los resultados 

de la evaluación de los aportes y comentarios, a efectos de que no se relegue este 

procedimiento como un mecanismo exclusivamente formalista, y genere un espacio 

para el debate con los actores interesados respecto de la incorporación o no de los 

aportes en la regulación. 
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5.3 Relevancia de los resultados 

 

Consideramos que el enfoque teórico del presente trabajo permite entender la 

importancia de la participación ciudadana dentro de los procedimientos para la 

elaboración de normas. Si bien, la consulta pública es una instancia que no tiene 

vinculación en la toma de decisiones, sí permite que los ciudadanos formulen aportes 

y propongan mejoras a las regulaciones que afectarán sus espacios de desarrollo. 

 

Además, este tipo de procedimientos otorga legitimidad a las decisiones finales que 

adoptará la Administración, dado que, los interesados y los principales afectados o 

beneficiados de las normas han tomado conocimiento acerca de las modificaciones 

que entrarán en vigencia, por lo que su cumplimiento y su incorporación en la 

regulación de sus vidas no será sorpresivo, sino que surgirá como resultado de un 

proceso de intercambio de ideas y de información. 

 

Si bien numerosas normas contienen apartados de sanciones y el procedimiento 

sancionador correspondiente, en muchos casos se pueden evitar incurrir en sanciones 

si en la etapa de elaboración de normas, aseguramos un rol protagónico de los 

principales afectados por la nueva regulación, puesto que, se debe enfrentar el ideal 

que busca conseguir la administración con la posibilidad real de cumplimiento, o en 

su defecto, consensuar acerca de una periodicidad o incentivos que permita lograr el 

objetivo de la regulación en el mediano y largo plazo. 

 

El caso de estudio generó un escenario propicio para entablar negociaciones con los 

gremios de plásticos a nivel nacional, a fin de implementar una regulación que busca 

la reducción progresiva del plástico de un solo uso y encaminar los esfuerzos de los 

diferentes actores para la transición hacia bienes reutilizables y tecnologías que 

aseguren su biodegradación. 
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7. ANEXO: Entrevistas a expertos 

 

 Entrevista n.° 1 

- Profesión: ingeniera ambiental 

- Participación en el objeto de estudio: responsable del Ministerio del 

Ambiente en la elaboración del Reglamento de la Ley N.° 30884, Ley que 

regula el plástico de un solo uso y los recipientes o envases descartables. 

 

Pregunta n.° 1: Describa el procedimiento de consulta pública para la 

elaboración del Reglamento 

 

El procedimiento de consulta pública consta de tres (3) etapas: un antes, durante y 

después. En la etapa de anterior a la prepublicación se realizaron diálogos en mesas 

de trabajo con diferentes actores y talleres macro regionales en las ciudades de 

Arequipa, Trujillo, Pucallpa y Junín.  Estos eventos se realizaron con la ayuda de la 

Unión Europea, toda vez que no se contaba con los recursos por parte del Ministerio 

del Ambiente para poder realizar estas actividades. 

 

Estos eventos permitieron recoger las principales preocupaciones de los actores en 

las diferentes regiones del país a quiénes se verían afectados por el Reglamento. En 

este momento se logró un trabajo articulado con el Comité de Plásticos de la Sociedad 

Nacional de Industrias, la Academia y los Gobiernos Regionales. 

 

Además, nos permitió identificar a las empresas más representativas dentro de la 

industria de plásticos como Pamolsa (dedicada a la fabricación de tecnopor), a los 

gremios de pequeños empresarios de bolsas. 

 

El trabajo que se realizó para la elaboración de la Ley [30884], permitió poder negociar 

con los principales actores interesados en la regulación acerca de aspecto 

trascendentales como los plazos introducidos. 

 

En esta etapa también se levantaron las observaciones formuladas en los talleres y 

se revisaron los comentarios enviados por los interesados en la propuesta a través del 

correo electrónico. 
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Durante la etapa de prepublicación se sostuvieron reuniones con especialistas del 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), del Ministerio de la 

producción y del Ministerio de Salud. 

 

Pregunta n.° 2: En la revisión de los aportes ¿cuál es el criterio para que 

decidieran incluir o no un comentario o aporte recibido? 

 

El criterio principal consistía que en tanto no cambie el sentido de la norma, se 

incorporaba en el Reglamento, dado que el contenido del Reglamento estaba limitado 

por lo que se había aprobado en la Ley. 

 

Un aspecto neurálgico fue acerca de las funciones de supervisión que asumiría el 

OEFA. Sobre este aspecto, culminada la prepublicación el OEFA cuestionó algunos 

temas de supervisión que no se querían asumir, a pesar de haber discutido con esta 

entidad estos temas desde el inicio de la elaboración del Reglamento. 

 

Pregunta n.° 3: ¿Cuáles son los aspectos relevantes de la propuesta sometida a 

consulta pública? 

 

Se tomaron importantes referentes internacionales para la elaboración de la Ley como 

de Uruguay y Colombia. 

 

Un aspecto a resaltar en la propuesta es que se pensaba que la norma buscaba 

generar un temor frente al plástico, lo cual no era un objetivo de la Ley sino de generar 

consciencia acerca del plástico de un solo uso. 

 

Otro aspecto clave en el desarrollo de la norma fue el apoyo de la Cooperación 

Internacional para la realización de los talleres macro regionales que permitió 

comunicar la regulación en varias ciudades del país. 
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 Entrevista n.° 2 

- Profesión: ingeniera geógrafa 

- Cargo: Directora General de Dirección General de Gestión de Residuos 

Sólidos del Ministerio del Ambiente de Perú 

 

Pregunta n.° 1: ¿Cuáles son los aspectos más importantes sobre la publicación 

de proyectos normativos en materia de residuos sólidos? 

 

Es un proceso obligatorio, no es opcional de acuerdo a Ley. Hay un mínimo de días 

diez (10). Es importante porque es una oportunidad para que los diversos autores para 

formular aportes y mejores. Muchos utilizan este espacio para el cuestionamiento y 

queda como un espacio abierto. 

 

Siempre me he preguntado hasta qué punto todas las personas tienen acceso a las 

herramientas [tecnológicas] para emitir una opinión y escuchar, porque al final cuando 

hablamos de residuos abarca todos los sectores, hay un ámbito municipal, no 

municipal, residuos peligrosos, no peligrosos. 

 

En realidad, la prepublicación es un espacio importante para todos los actores 

involucrados, pero también vamos a recibir de todo. Entonces, pueden llegar aspectos 

que no han sido contemplados en la formulación de la norma y complementan y 

cubren. Sí va a ser interesantes cuanto van a ser útiles, y cuántos no van a ser de 

utilidad. El mapeo es importante.  

 

El proceso de prepublicación es valioso para que los diferentes actores aporten y 

cuando regrese todo eso [información] al Ministerio se tome en cuenta para que la 

norma realmente refleje no solo el contexto legal o jurídico, en el cual elaboramos esta 

herramienta normativa, sino que tome en cuenta los puntos de vista de los diferentes 

actores. 

 

La prepublicación es un proceso nutritivo: cumplimos la norma y el marco legal.  

 

Considero que la ciudadanía en general que el ánimo de la entidad pública es un 

espacio para que emitan sus aportes opiniones y comentarios, para que ello sea 
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tomado en cuenta por los especialistas y pueda mejorar o nutrir la propuesta original, 

es un proceso valioso para escuchar a los diversos actores técnicos, gremio, 

municipalidades, entre otros actores construyen con sus aportes. 

 

Pregunta n.° 2: ¿Cuáles serían las lecciones aprendidas sobre el proceso de 

publicación de proyectos normativos en materia de residuos sólidos? 

 

Yo creo que algo positivo, te comento porque directamente lo estoy pasando en este 

momento. Estamos trabajando aplicar REP (Responsabilidad Extendida del 

Productor) a neumáticos fuera de uso. Ya la normativa está elaborada para su 

prepublicación. Por ello se ha partido de un diagnóstico y se ha partido de reuniones 

con los gremios. Hemos ido directo con el actor central, en este caso el actor central 

es el empresario, quien va a asumir la responsabilidad extendida de productor. Nos 

hemos reunido con la Sociedad Nacional de Industrias en diversos momentos, hemos 

hecho reuniones virtuales. Me parece nutritivo, muy importante, voy al principal, hay 

actores secundarios y menores que también son importantes. Por lo que previo a 

hacer la prepublicación ya hemos recogido estas opiniones para que la norma sea 

representativa, no solo en cumplimiento de nuestro marco legal, sino también tomar 

en cuenta al actor central que va a conducir los sistemas a los cuales se aplica el REP, 

a baterías en concreto. 

 

Otra lección aprendida de los procesos anteriores es tener un equipo organizado 

técnico legal para poder recoger e interpretar los comentarios de los opinantes, porque 

pueden llegar 100, 200. Por lo que hay que tener listo un equipo un bagaje para poder 

interpretar los comentarios, aportes de tal manera que nutran y contribuyan a la 

propuesta normativa. Pero creo también que hay un grupo al que no llegamos porque 

usar la herramienta tecnológica, no todos los actores están llegando, accesando 

tienen facilidades, por ahí habría que ver otros mecanismos de la norma. Dependiendo 

también de la norma porque hay normas muy específicas, hay actores específicos, 

por lo que residuos sólidos en realidad es para todos los actores, municipalidades 

pequeñitas, medianas, grandes, recicladores organizados o no, empresas operadoras 

de residuos sólidos. Hay que ver la plena cobertura, para que la norma los represente 

a ellos, y lo más importante, que la norma se cumpla. 

La idea no es imponer la norma, sino ver que represente la opinión y que se cumpla. 
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Pregunta n° 3: ¿Qué estrategias debería implementar la administración pública 

para que la etapa de publicación de proyectos normativos en materia de 

residuos sólidos asegure una participación ciudadana real y efectiva? 

 

Hay dos miradas la previa a la aprobación y la posterior. La previa, yo insistiría con, 

depende también en los recursos tiempo, presupuesto y prioridades que siempre en 

el Estado vemos, las prioridades. Hacerla más participativa, como herramienta en fase 

de proyecto. Por eso el mapeo de actores es clave en la etapa de diagnóstico, porque 

ahí tengo que ver quiénes son los actores y tratar de tomarlos en cuenta en la etapa 

previa. 

 

Y en la mirada posterior, justo a raíz de nuestra norma REP para neumáticos fuera de 

uso, estamos trabajando previo a la prepublicación del proyecto, estrategias, 

lineamientos para que se cumpla la norma. Es decir, no solo voy a sacar una norma, 

sino que, desde ahora, antes de que se prepublique, que medidas desee el Ministerio 

debemos impulsar para que la norma se cumpla. El ciudadano debe sentirse 

satisfecho que su opinión se refleja en la norma y que la norma realmente sea 

representativa y que se pueda cumplir. No debemos trabajar en una norma que 

después nunca se cumple. Me parece clave. Vamos a sacar la norma, ya conversé 

con los actores, pero como se va a cumplir, va a ser gradual, tengo que sacar un 

lineamiento más, una NTP con INACAL, formar un grupo de trabajo, n estrategias para 

acompañar el proceso de implementación de la norma. Eso me parece clave, desde 

el rol que tenemos con las dificultades que podamos tener, pero dar ese mensaje: yo 

te acompaño, no te abrumes, vamos juntos. 

 

El mensaje debe ser claro, yo sector público trabajo una norma pues tengo que 

también prepara un espacio para hacer que esa norma se cumpla, no puedo emitir 

una norma y olvidarme porque hay mucho movimiento de las autoridades, cómo haces 

con tanto movimiento que una línea continúe. Eso es algo que también es una 

amenaza constante, porque las prioridades también pueden cambiar, y eso es más 

delicado en municipalidades. En las municipalidades hay una alta rotación [de 

personal]. Se debilita el sistema. 
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Algo que me parece importantísimo es tener sistemas, plataformas para alimentar 

información, así yo me vaya, yo ya dejé el bagaje en los sistemas de información, 

quien venga lo va a encontrar y lo va a continuar, pero si no tengo esta herramienta 

sea tecnológica u otra herramienta, cómo continua el que viene. Por eso yo creo que 

hay que trabajar mucho en ese aspecto de la tecnología para facilitar los procesos, 

acopiar información, hacer estadística, indicadores que nos permita. 

 

El SIGERSOL es una herramienta municipal que ha ido madurando. Acabamos de 

sacar el SIGERSOL no municipal, es todo un trabajo para el equipo. Ahí estamos 

alimentando el manejo RAEE, los manifiestos, todo lo que tiene que ver con residuos 

no municipales, cuesta bastante al equipo realmente mantener los sistemas, pero 

tenemos que invertir en tecnologías de la información que nos permita mantener un 

sistema de información, porque al final la información es una herramienta. Si se 

cumplió o no el reglamento de residuos, de la ley de bolsas. Como autoridad cómo sé 

si se está cumplimiento, para el soporte y sobre todo para la continuidad. 

 

Es importante que los actores sepan y sientan, con todas nuestras limitaciones que 

podamos tener, sientan que los apoyamos. En RAEE hemos formado un grupo de 

trabajo, hay más de 300 inscritos. Vamos a impulsar campañas de RAEE, tiene que 

juntar una cantidad e RAEE, difundir los puntos de acopio RAEE. Contribuyo con la 

empresa, con el actor principal, y con el ambiente. 

 

Mi rol no solo es que publicar una norma, sino que se cumpla y tener indicadores, 

tener información, plataformas para tener indicadores para saber si estoy avanzando 

o no estoy avanzando. 
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 Entrevista n.° 3  

- Profesión: Profesor e investigador a tiempo completo de la Universidad 

Pacífico de Perú. Área de especialización: Derecho y política comparada, 

derecho y desarrollo, política ambiental, interculturalidad y derechos 

económicos y sociales. 

 

Pregunta n.° 1: ¿Qué dificultades identifica en la etapa de publicación de los 

proyectos normativos (prepublicación)? ¿A qué factores se atribuyen esas 

dificultades? ¿De qué manera esas dificultades inciden en la participación de 

los ciudadanos durante dicha etapa? 

 

Creo que no hay suficiente difusión. No basta aprobar la resolución de pre publicación 

en El Peruano. Las entidades deben difundirlas en redes sociales y enviar invitación 

directa a comentar a stakeholders pre identificados. De hecho, esos actores debieron 

participar en el diseño de la norma, no en el producto final. 

 

Pregunta n.° 2: ¿Cuál debería ser el rol de los ciudadanos en los procesos de 

publicación de proyectos de normas y el de las entidades del Estado? 

 

El rol es de vigilancia y control. Pero para ello deben estar empoderados con mayor 

transparencia (ver rspt arriba) y conocimiento. Por ejemplo, las entidades no sólo 

deben difundir el sino también la lógica de la propuesta, beneficios e impactos 

(positivos, negativos). Esto no se hace difundiendo informes o exp de motivos de 30 

páginas, sino policy brief de una cara de fácil acceso y comprensión. Así se logra 

realmente plantear propuestas y abrir el debate público. Esto es hoy más importante 

que nunca debido a las fake news y el poder de las redes. 

 

Pregunta n.° 3: ¿Qué estrategias debería implementar la administración pública 

para que la etapa de publicación de proyectos normativos asegure una 

participación ciudadana real y efectiva en dichos procesos? 

 

Ver comentarios de arriba 
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 Entrevista n.°4 

- Profesión: ingeniera ambiental con una Maestría en Economía de los 

Recursos Naturales y Medio Ambiente, formación en economía. 

- Especialista técnica en temas de plásticos y en algunos temas de costo-

beneficio. 

 

Pregunta n.° 1: ¿Podría describir cómo se desarrolló las etapas de elaboración 

del Reglamento? Tengo entendido que todo inició con los 22 proyectos de ley 

elaborados en el Congreso. 

 

Surgieron una serie de proyectos, de dictámenes, en el Congreso hubo una atención 

creciente que tuvo que ver con el contexto internacional. Y eso lo resalto porque sí me 

gustaría que lo conversáramos en un momento el rol que tuvo el contexto 

internacional. Hubo esfuerzos desde el 2015, incluso anteriores, pero no llegaron a 

prosperar. Se acumularon una gran cantidad de dictámenes y es ahí donde la 

Comisión [del Congreso] que ve los temas ambientales pues comenzó a liderar la 

elaboración del dictamen y entró el Ministerio del Ambiente a brindar el soporte. 

Prácticamente (la otra especialista) y yo estuvimos viviendo el dictamen que aprobó 

la ley y el Ministerio del Ambiente empezó con la elaboración del Reglamento.  

 

El Reglamento tuvo una elaboración in house, propia, y a partir de eso se realizó la 

prepublicación y luego la difusión descentralizada en regiones priorizadas, a partir de 

la recopilación de esta información, se hizo una actualización, la cual, consensuada 

con los ministerios que refrendaban, el MEF tuvo un rol bastante importante y final 

ente fue aprobada. 

  

En tanto en resumen como empezó el Reglamento, hubo participación del sector 

privado y de la Academia. Si bien la ley, durante la ley se estuvo construyendo una 

confianza, ya durante el Reglamento llegó a generarse un grado de confianza que 

logró articular. No necesariamente recoge todas las expectativas, pero sí fue 

interesante el proceso. 

 

Pregunta n.° 2: Cuando hablamos de esta primera etapa de elaboración in house, 

de acuerdo a la Exposición de Motivos tengo entendido que realizaron mesas 
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de trabajo, reuniones de trabajo y que producto de eta elaboración in house 

también se tuvieron aportes, y ¿es posible acceder a esos aportes? 

 

No hubo un formato estandarizado de registro. Normalmente este tipo de procesos 

siempre tiene un déficit de recursos asignados, los profesionales que estaban 

trabajando el día a día no teníamos un proceso formal de registro. No nos dábamos 

abasto. Muchas veces las recomendaciones que ellos realizaban, las que 

identificábamos que eran pertinentes, se incorporaban en el documento de manera 

directa y luego se compartía nuevamente la versión. En algunos casos hubieron 

correo de comentarios. Como el tema de plástico es bastante técnico sí hubo 

reuniones de trabajo específicas. 

 

En la ley hubo difusión. Con la Sociedad Nacional de Industrias la relación fue más 

cercana. Fue más una charla y luego los dividimos en grupos para que hagan sus 

aportes. En el Reglamento sí hubo más reuniones, hubieron más actores técnicos de 

la Academia, del sector privado a quienes hacíamos consultas e íbamos evaluando 

su viabilidad. 

 

Pregunta n.° 3: ¿Cuál era el criterio para incorporar sus aportes en esta etapa in 

house? 

 

Lo que buscábamos era conocer si nuestro conocimiento teórico era realmente 

aplicado a partir de lo que pasaba en la práctica en el mercado. Aquí voy a traer la 

reflexión del contexto internacional. Ley de plástico es una norma de gestión integral, 

tiene una disposición complementaria que permite seguir incorporando los productos, 

y al mismo tiene un componente de impuesto, componentes técnicos, tiene las 

características de ser bastante técnica y requiere bastante investigación para poder 

aplicarse y esa investigación no se tiene en el país. Es ahí donde el avance y las 

publicaciones internacionales nos brindaron un gran servicio para tener información y 

poder […] adaptarla con las conversaciones que realmente están en el mercado.  

 

A partir del conocimiento teórico que nosotros teníamos, de las conversaciones que 

teníamos identificado si era aplicable o no, teniendo en cuenta nuestros límites de que 

se podía aceptar y que no. No se puede aceptar que permanezcan en el mercado 
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productos de un solo uso que van a estar prohibidos. Otros elementos eran que se 

podían ir conversando para hacerla viable y aplicable la norma. 

 

Esto del contexto internacional es importante porque tuve la oportunidad de que el 

Ministerio del Ambiente me nombrara como su representante, en un grupo de expertos 

de las Naciones Unidas. Viajé en dos oportunidades representando al país en ese 

grupo de expertos y el tema era plástico, basura marina plástica. Y es ahí donde 

conversábamos con expertos a nivel internacional, me mandaron a África, me 

mandaron a Suiza y luego ya salí del Ministerio del Ambiente. Pero esas dos 

oportunidades, cuando íbamos lo que hacíamos era: estamos planteando esto en la 

norma cómo les ha ido en su país, y era de primera mano porque teníamos a los 

expertos ahí. Necesitamos sustento de tal tema. Se conversaba con ellos y esa red 

de contactos se mantuvo y permitió ir fortaleciendo los sustentos. Porque nuevamente 

el tema es sumamente técnico y no teníamos la evidencia en el país. Y eso permitió 

de alguna manera tratar de sacar una norma que represente un marco pero que igual 

tiene una serie de oportunidades de mejora. 

 

[…] 

Las relaciones con el sector privado fueron mejorando en el camino […] Cada actor 

tiene sus propios intereses, pero conforme avanzábamos en el proceso, todos o gran 

parte de los actores llegaron a entender que lo que buscábamos era lo mejor para el 

país, porque en el sector privado también hay actores formales, y en la industria 

plástica hay muchos actores formales que quieren hacer un buen negocio. Necesitan 

directrices claras. Ellos entienden que esta es una tendencia mundial. Que no es que 

el gobierno peruano inicia esto. 

 

Cuando hemos hecho grupos de expertos para generar un acuerdo vinculante 

internacional que demora, pero es lo que se viene. Ellos entendían que tenían que 

gestionar sus riegos. Ver como llegábamos a tener una visión común y que esto es un 

beneficio para nuestro país. Ahí es donde venía la conversación. Finalmente, quien 

definía qué se incorporaba y qué eran los altos directivos del Ministerio del Ambiente. 
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Pregunta n.°4: Por parte de los actores, ¿quién definió que participen las 

empresas formales?, ¿esto vino en la elaboración de la ley, incorporaron nuevos 

actores?  

 

La gestión era bastante abierta y receptiva, ellos [los actores] enviaban oficios y se les 

atendía, los que mostraban un interés constante y lo que sí se buscaba era tener un 

contacto con los gremios. 

 

Con todas estas propuestas de dictámenes, había actores que tenían coordinadores 

parlamentarios […] Había Congresistas que eran aliados y no. Estábamos los 

representantes del Minam y los representantes de la industria.  

 

[...] 

La Sociedad Nacional de Industrias tenían presencia. Como este dictamen tiene el 

refrendo de varias comisiones. Invitaban a exponer a la Ministra del Ambiente y al 

presidente del Comité de Plásticos de la Sociedad Nacional de Industrias. […] 

 

El contacto estuvo ahí, cuando se empezó a trabajar el Reglamento se cursaron 

invitaciones a los gremios, a la Sociedad Nacional de Industrias, APIPLAST. En ese 

momento no existía una asociación que agrupa o agremia a medianos, pequeños y 

micro productores, y comercializadores de plásticos. Eso se creó con el Reglamento. 

Este es un actor bastante interesante porque luego presentó su malestar de que no 

se la había involucrado en el proceso, pero es que no había estado creado, se creó, 

su acta de instalación se da en el proceso [del Reglamento]. 

 

A partir de esto, las organizaciones que pertenecen tanto al Comité de Plásticos de la 

Sociedad Nacional de Industrias y APIPLAST. También se invitó a la Academia. En 

particular hay una que fue un actor bastante importante: la Pontificia Universidad 

Católica del Perú porque tiene dentro de su organización el CITE de materiales. 

Terminaba siendo para nosotros un dirimente porque era una entidad imparcial. 

[…] 

 

A ellos nos acercábamos a preguntarles cosas técnicas. Donde buscábamos 

dirimencia o teníamos contacto con APIPLAST. ¿Cómo se formó esta red de actores 
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privados? Con los talleres que se generaron en la ley, fueron diversos actores que 

estaban representados. En las siguientes actividades ellos asistían, pedían hablar, 

tenían consultas, pedían que se aclare. Fue aquel que presentaba mayor interés y 

nosotros identificábamos que tenían un aporte significativo a nivel de conocimiento 

técnico de la realidad del país, a quienes seguíamos invitando. Entre ellos estaban los 

gremios mencionados, también estuvo Paraíso, AMCOR, Cite de materiales. […] 

APIPLAST los agremiaba un poco más. Y también teníamos asociaciones que querían 

posicionar su materia prima acá. 

[…] 

 

Ellos han estado consultando, pidiendo aclaraciones, pudieron tener un impacto 

aclarando un requisito. Pero los actores involucrados nos permitieron aterrizar [la 

propuesta]. 

 

Tienes diferentes niveles. Tienes a los que asistieron a los talleres y que hacían 

consultas y te hacían repensar. Luego con las consultas te ayudan a precisar el 

documento. Luego están los que pedían reuniones, pedían aclarar algunos temas y 

manifestaban sus preocupaciones. Pero no es que sea un seguimiento constante 

durante todo el proceso. […] 

 

Otros actores eran referentes para aplicarlo. Paraíso, Pamolsa, entre los gremios, 

Sociedad Nacional de Industrias, APLIPLAST. Cuando venían los representantes de 

la Sociedad Nacional de Industrias ellos eran quienes tomaban la palabra. Ha sido un 

proceso de aprendizaje. 

[…] 

 

Teníamos el filtro del MEF. Siempre MEF ha sido bastante fuerte en estos puntos y 

nos señalaba donde había que verificar o asegurar el cumplimiento. Cuando sales con 

una primera versión todo es perfectible y llegar con una versión que tiene que ser 

mejorada. Y ay en el proceso vas haciendo, o asegurando que todo esté correcto.  

[…]Sí me acuerdo de esta agremiación porque presentaron quejas de que no se les 

había involucrado, pero aún no estaban constituidas. Ya luego durante la pandemia, 

han solicitado a través de una Comisión [del Congreso] que se anulen ciertos artículos 

de la Ley y obviamente del Reglamento, como la prohibición de los envases de 
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tecnopor y de vajillas y utensilios. Que quizás ahí es donde está la crítica a la norma. 

Hay algunas oportunidades de mejora en cuanto a la ley y al reglamento y está 

relacionada con el impuesto. 

[…] 

Su observación fue que no se les hizo partícipe en la elaboración de la norma, pero 

ya para la prepublicación ya estaban agremiados. Lo que quiero resaltar es que, en el 

proceso de absolución de comentarios, todos los comentarios tenían el mismo peso. 

Por lo menos desde la parte técnica, ya la parte política puede ser diferente. Todos 

los comentarios eran atendidos, sean de persona natural o de agremiados. Porque el 

afán de tener los comentarios era retroalimentar, vamos a poner en evaluación lo que 

estamos proponiendo. Cada uno desde su perspectiva, desde su realidad, desde su 

nivel de conocimiento tiene algo que aportar. Cada comentario era leído y analizado. 

Nos ayuda a mejorar la normativa. 

 

Pregunta n.° 5: En la prepublicación, la Academia no formula muchos aportes al 

documento, ¿esto a qué se debió? 

 

Esto tiene que ver con el contenido de la norma. Tampoco hay una práctica de que se 

revise en El Peruano lo que se está prepublicando. En las otras normas si se les 

comunicaba que algo se está publicando. Hubiera sido interesante tener mayor 

retroalimentación de economistas o especialistas en políticas públicas. 

[…] Nuestro principal apoyo era el CITE materiales de la PUCP. A los talleres asistió 

un representante de la Red del Ciclo de vida. 

[…] 

 

Difusión sí hubo, porque lo publican en la web, en El Peruano, pero no necesariamente 

son portales a donde llegan ellos. Entonces, esa conexión con ellos es muy 

importante. SI nos interesa que haya una mayor revisión. No solo con difundir sino 

con un correo masivo. Estos son tiempos. Siempre se hace con déficit de recurso y 

con personas que están al 1000% que están en eso. […] 

 

En el mapeo de actores. No es que haya un proceso formal, se siguen algunas líneas 

del proceso participativo. Los actores van apareciendo conforme tú vas avanzando, 

conforme se interesan o llegan a tener conocimiento o tienen conexiones con estos 
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temas y se van acercando. Y hay actores importantes pero que no necesariamente 

están familiarizados con estos temas de elaboración de políticas públicas. Entonces, 

ellos pueden necesitar otro tipo de conexión para poder acercarlos y que aporten. 

Entonces, un mapeo de actores previo podría aportar bastante y generar esta red de 

comunicación, y cada vez que haya que trasladar algo se les invite y conforme va 

avanzando, va evolucionando, se va identificando el nivel de involucramiento que 

tendría cada no en función de su nivel de conocimiento técnico y de la realidad. Un 

mapeo de actores puede ser importante, pero considerando sí que esto requiere un 

tiempo. […] Para que tengas un mapeo de actores se requiere tiempo y recursos y 

termina de la mano con una condición habilitante de visibilizar la necesidad de asignar 

recursos y tiempo para que esto pueda funcionar o hacerlo de manera articulada. 

Como una planificación del desarrollo normativo en la temática. Algunas normas salen 

por oportunidad y no necesariamente por una planificación, y por lo tanto no tienes 

recursos asignados.  

[…] 

La Cooperación internacional ayudó a tener un poco de recursos. Considero que hay 

una necesidad de ordenarse. […] Tomamos como referencia la Ley de Cambio 

Climático. Pero no teníamos un documento que nos diga cómo hacemos, porque se 

suele registrar la norma, pero no el proceso. Los conocimientos nos los trasladaban 

las personas de manera oral. 

Yo creo que va más allá hacia un cambio sistémico, quizás no tiene solución al nivel 

de tu investigación, pero sí sería importante visibilizarlo. Que se requiere una mayor 

planificación, mayor asignación de recursos y que surjan a partir de la oportunidad, 

pero de una planificación. 

[…] 

En términos ambientales a eso le denominamos enfoque ciclo de vida. Significa que 

tienes que pensar desde donde va a venir tu recurso hasta donde lo vas a poner, lo 

vas a reciclar, tu gestión ambiental, en este caso de la política pública, debería ser 

desde donde la generas hasta el impacto y su implementación en todas sus fases, no 

solamente en la elaboración de la política pública. 

[…] 

Luego estos pequeños y medianos gremios pidieron que se derogue esto [la ley] 

porque los está afectando. Yo considero que, si hubiéramos podido llegar a ellos, y 

mostrarles el riesgo que tiene, porque esto no es una tendencia de Perú, es una 
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tendencia internacional y que en un momento va a ser mucho más estricta. Por ello, 

seguir invirtiendo en esos productos es un riesgo. Si uno llega a tener esas 

conversaciones, llegar a tener putos de encuentro. Podemos identificar donde generar 

infraestructuras, ver brechas para que se incremente el porcentaje de material 

reciclado y sea viable que las botellas tengan el 10% del material reciclado.  

 

Son cosas que comienzan a viabilizar o el tema que las bolsas biodegradables se 

exoneran del impuesto, cuando científicamente hay mucha discusión sobre la 

biodegradabilidad. Incluso sobre el compostaje de plástico. Hay países que han 

prohibido los productos biodegradables porque es una utopía. Esa característica de 

biodegradabilidad es (…) Y el compostaje necesita unas condiciones que no 

necesariamente se dan en nuestros hogares, ni siquiera tenemos composteras 

industriales. Entonces al exonerar del impuesto es como si estuvieras beneficiando lo 

biodegradable. Nuevamente, no le das predictibilidad al industrial. Cuando las 

tendencias internacionales van a trabajar con el plástico convencional, van a reducir 

lo que no sea de un solo uso necesario y sí apostar por la reutilización y el reciclaje, 

con esquemas de responsabilidad extendida del productor. 

 

Mientras se beneficie lo biodegradable, no le das el espacio a innovar al industrial en 

este otro cambio, a pesar que el Reglamento trató de corregir esto, indicando que se 

prefiere lo reutilizable, a lo reciclable o compostable. Son esos elementos técnicos que 

es una norma bastante interesante que tiene muchas oportunidades de proyección, 

pero que como todo necesita recursos.  

[…] 

Para que puedas [implementar infraestructuras con los impuestos de las empresas de 

plástico] necesitas una norma que te indique hacia donde van el dinero que viene del 

impuesto, no es competencia del Ministerio del Ambiente, sino del MEF. La 

reglamentación de estos incentivos monetarios va por el MEF. Pero sí hay una 

respuesta técnica. 

 

Va también por el conocimiento internacional. Muchos países trataron de tener sus 

composteras industriales y no les funcionó. Tienes países como Canadá que muchos 

rellenos sanitarios no te aceptan este tipo de plástico. Los esquemas de certificación 

son variados, es un tema bastante delicado, no lograban generar ese compost, de 
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degradar, los comenzaron a rechazar y finalmente terminan en rellenos sanitarios 

porque no son valorizados, a menos que los utilicen para quemarlos.  

 

Por eso la tendencia internacional es de limitar el compostaje a productos mínimos, tu 

bolsa de orgánicos, meto mi bolsa de orgánicos con todo, lo biodegradable al 

compostaje o aquello que necesariamente va a tener contacto con alimentos, pero el 

primer principio siempre tiene que ser eliminar aquello que me genera un impacto que 

no me es posible gestionar bajo la infraestructura específica que tengo. Explicar eso 

en su momento era bastante complejo porque no había evidencia, había nuestros 

conocimientos técnicos y nuestras conversaciones, pero no había papers que los 

refrendaran, pero ahora ya hay. La Unión Europeo sacó una publicación con esto y 

criticando los oxo como aditivos que los fragmentan. 

 

Por ese flujo de información de nivel internacional a nacional es muy importante, y a 

la par porque se generan capacidades. Y el CITE materiales de la PUCP empezó a 

brindar servicios de identificación del tipo de polímero y estaban buscando brindar el 

servicio para identificar el grado de biodegradabilidad del plástico. 

 

Hay una necesidad muy importante, pero va de la mano con que haya un receptor que 

lo entienda y luego lo implemente. 

 

Pregunta n.° 6: ¿Es viable realizar el compostaje de plásticos? 

 

En teoría, sí, pero no todos los plásticos. El plástico es un polímero, y un polímero es 

una cadena bien larga de monómeros. Tienes una uva, todo el racimo es el polímero 

y cada bolita es un monómero. Este monómero tiene una estructura en específico. 

Esta característica en específico es brindada por el tipo de elementos y el 

ordenamiento de elementos químicos que tiene adentro. Pero todos son carbono, 

hidrógeno y oxígeno. Y dependiendo del tipo de ordenamiento, tienes tipos de 

polímeros. Tienes polietileno, polipropileno, poliestireno. […] Al racimo, le metes una 

canica o arena y has creado un nuevo tipo de polímero. Porque cambias su 

composición, su estructura química.  

En este proceso se han desarrollado polímeros que tienen la capacidad de 

biodegradarse en condiciones de compostaje. […]  



138 
 

 

La biodegradación es una característica en la que te dice que en algún momento de 

la vida del plástico se va a convertir en carbono, hidrógeno, oxígeno, metano, en 

moléculas que son asimilables por los organismos vivos. Pero para que eso pase se 

hacen cada vez más chiquitos, y antes de que se conviertan en moléculas, se 

convierten en microplásticos. 

 

Pero este proceso es tan largo que tus microplásticos van a estar en el ambiente 

haciendo daño, y algunos tienen aditivos químicos peligrosos. Tienen microplásticos 

que son partículas que erosionan y tienes las sustancias químicas. Entonces hasta 

que se biodegrade esa película va a pasar mucho tiempo, en donde los microplásticos 

y las sustancias químicas van a estar en el ambiente haciendo sus actos. Visto esto 

se crearon estándares de biodegradación. Biodegradación en un tiempo determinado, 

bajo unas condiciones ambientales determinadas. […]. 

 

Se debe hablar de biodegradable bajo un estándar. Porque teóricamente todo se 

biodegrada […] Y esa biodegradación bajo un estándar se mide en condiciones 

controladas. La gran crítica es como asemejas esto en el ambiente. Incluso en una 

compostera industrial tienes que tener parámetros (temperatura, humedad).  

 

Teóricamente puedes generar plásticos, un grupo de plásticos, con una composición 

química, con una estructura química, que te permita biodegradar en unas condiciones 

controladas y tienes que controlar todo mucho, pero este control me genera 

problemas. Y no tiene sentido, es una opinión personal, una de las grandes 

características del plástico es que es duradero y ahí viene el sin sentido para utilizarlo 

como un bien de un solo uso. Tiene un sentido para ciertos elementos, como para los 

preservativos, pero para elementos de portabilidad hay muchos cuestionamientos. 

 

En vez de reducir el uso de un material resistente o generar mecanismo como la 

reutilización, lo que se busca es solucionar el problema metiendo productos 

biodegradables o compostables. Lo que yo veo ahí es que no estás solucionando, 

estás sustituyendo el problema.  
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Hay plásticos compostables, teóricamente sí, en la práctica y en la factibilidad hay 

muchas críticas y va a depender de tus condiciones ambientales y si realmente el 

producto que estás comprando cumple con las características que declara y que luego 

haya todo el sistema para trasladarlo a las condiciones en las que se va a biodegradar 

o compostar. Por eso, es que a nivel internacional los ambientales comenzamos a 

darle dos características a la valorización (al reciclaje material o reciclaje orgánico): la 

capacidad técnica y la capacidad práctica. La primera puedes, pero la segunda va a 

depender de las condiciones particulares de cada lugar. 

[…] 

El otro tema con lo biodegradable es que su costo es mucho más elevado. Ahí se 

utiliza un análisis del ciclo de vida para ver los impactos finales, podría tener sentido 

que tenga una adecuada disposición final, pero si al final va a terminar en el ambiente, 

no hay sentido que le metas más material. Porque una bolsa biodegradable es frágil. 

Para que tenga una cierta resistencia tienes que hacerla más gruesa, por lo tanto, 

mientras más material tenga, más impacto tiene porque has utilizado mayor cantidad 

de recursos para su elaboración. 

 


